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INTRODUCCION 

Una de .las. actividades humanas que hoy en ·día ·:·.tiene 
mayo: .. importancia es el comercio. Para el desarrollo· 
economico :·de .una Nación representa una de· las'· piedras 
angulares .y sirve como pauta para .la riqueza.' y :bienestar:: de 
la Sociedad:::·<· · · · .'''': :.>..: ···<"· ··>.· '·>·.• 

corñer~c;i~;• y·.• ~bmbre f hari; ido de la m~rió ;:f')¡~·;{1~~~Ú~~e la.·· 
historia, .... EL: 'intel:"cambio' de: productos j ha\ sidofona 'inecesddad ' 
que siempreY•·ha•?;eXistido,. <ya::': qué'·t'0 la';~:;:áburidáné:fa;;:•.de · 
satisfactores:f' es '.(resultado 'de' ·muy;; disi:intas::;(;aétividades, 
condiciones : ge'ográf icas ;~:riquezas : natural.es ;y/has tá\cul turas. 
Lo anterior implica· el·:·llegar.;.a '·requerir<necesariamente .. del 
contacto con'· otros 'a .. efecto dec'all'egarse_i}'.aquellos.:reéursoá de 
los que· se :carece''ª, cam?io de· 1os '.'que/seftienen'eri ·demasía. 

y :e<:,-. 

. Al . igual · . que,:' eh':. ser :~uml'~() .< ha _ ido evolúcionando 
culturalmente a través .de los siglos, -el' .comercio ha sufrido 
cambios. sustanciales.e en·:>:su éestr.uctura a fin de ·lograre un 
acceso de. productcis •'más '.:significativo··tanto a nivel interno 
como externo;·· así ·como 'para'.dar.'.'un•:mayor ·.impulso a· 1as otras 
actividades económicas," :ccimo·'la·::agricultura, la extracción y 
explotación, .la industr~.'1,/)l,".'-banca;. entre otras. 

;·,h '~;~:'.' :3' 

con los pauÍaÚnoíi'.,;~~adÓs '_de desarrollo que se han 
originado en esta. ráma';i/han·:.ido·:·apareciendo instrumentos. y 
figuras que necesariamerite{~him•:.r.equerido .de una regulación 
jurídica específka.-·.·De··,:he'cho;i'.'desde:'..que llegó a. darse el 
primero de todos :los':interc:ambios :'.de ... : productos, existía ya 
una relación ·que. forzosamente·•.;: requería de· 'la tutela del 
Derecho, .al ser. ésta::.de•.tipo:{cóntractual. " · 

; ~·- ,, ,' ,';\· .. _, ::;,r.:' .;'~· '!:~~;,: .~ 

Podemos ·. di,~'81:-,)~z..;;:'tatnb'iék> c;ín;) ha;¡ '.ido . naciendo. y 
evolucionado, a raízi.'dei':.relaciones·,·.jurídicas de., este .tipo y 
de las causas" qúe .. )as ··.'Originan,; :':di versas' :y numerosísimas 
ramas del··· Derecho>'qu·e está11 . íntimamente",viriculadas, con las 
actividades·:·e.conómfcas ·Y. comercfales, ·entre .. ellas,. el Derecho 
del Trabajo·, ;el·i Derecho·•decla :•Seguridad'· social; el ··Dere-chó 
Mercantil, ·el. • Derecho .·de la' .. Propiedad··. Industrial.· y .la 
Transferencia ·.de . Tecnología, el Derecho·,: de:. las ·.Inversiones 
Extranjeras, el Derecho Comercial Internacional, entre otras. 
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Desde épocas prehispánicás el comercio .. _ ha _significado- un -
puntal básico, desde:: muchos puntos de vista«· para: :lo que hojr 
es México. Cobrando mayor. fUerza eri la colonia ( a trávés del" 
intercarnbi_o con_ ·el ·Viejo Continente,:· el-: :_comercio -exterior 
llegó - a •significar·· el·_ nia-yor:_-motor·::para« __ unc:;sirinúme-ro :. de 
actividades __ e_conómicas_/ ·:consumada ,;_:';la»l~dndepimdencia·, ·, se 
continuó con_ ,ésá._ tendencia,:: y :se: alcanzó_'Lun 'punta~ muy -:_altO, en 

~~;;f gf it;f =~i;~i1]f §~1Yf í*t;~r:~~~~f J~~~~cª~g1:e1~~·:_ 
desarrollo -alc.anzado: en otros f~empos' :;• • ·;~.. < ,, 
años N~l~gJ~nfd-fo~esceo::::~:;~~~~t~i~E.-~·~;~~~~t~tt~:~it:g~~~=--
hablarl.le. deL\~.'milagro -:;_ínexicanO!! iF'í:tras);actitudes •¡:positivas 
reflej adás ·,,• eri :rubros , cOmo '··' Prodlic_to :Interno,:<Bruto';\:• Pro_ducto_ 

Nacional -B~ut:o;~ :~.~~,t:i;~;)~--~~~E~:T,~-~'..'.~;.~~;\;_,; __ : ~~~-··-:t ·:-;/_ •- .• , _ 
En la• ·década•:dé;los;.años_ .. setenta/;>debid6 al :-niodelO 

economico •• ~adoptado·;i~consiátente •.,·enY::la-'.:'.substitudón- •_de· 
importaciones;'~·-- e1··:~ cual~c:pretendíá :-:;,vol ver<más ;'i~'eficiente ••y. 
cualitát:ivac.:a•:'lá"'indusfria inacional ~ '?se' .. observó~un :::feriómeno . 
inversamente. contrarfo::a•.;fo ésperado .}•Los·:;p'roducfo_s~méxicanos 
disminúyeron ,'!sensiblemente --:·su •'calidad:-:.y-?a i;'los~c-Producfores 
poco ·importó fovertir•'.en la modernización :de 'sús:iplántas·:- · · 

Ante : 'el ~'6re~i~nte -.panora'ma de ;e_u1n_•~---•.•--a··:_n_g0·~.-~ .• -_ •. -_r_d~~e·.'.•.~.-·-¿·:·1;t_~'9i'c,9'in5
1~.-~.--····c_.-pia0· 1r 

dentro. de:·:uria'•:-economía. global,._.en. ... . : 
instruccio'ries ·--ae1 · ·Presidente Miguel De •;liiÍ·' Madrid'-C:,Hurfado 
México _solicita•su ingreso al· Acuerdo Géneral\sobi:é ;'J\raricele~ 
Aduaneros y'Com_ercio (GATTJ, logrando ingresab'formálmente ;al 
mismo un año después. . El GATT , sirvió ;.como·: ba'se''·para':,' 10:.C- que 
hoy en ·día .:_es . la' Organización Mundia1·:_del Lcoméicfo- .;(OMC)·, 
Organismo __ del.· que la mayoría· de.: las ;·_economías_·, desarrolladas i;Y 
en desarrOllo··.forman parte hoy eri· día .. J: ·::;;:_.::;:,:. ,,,_. i.:· ;;,-

Con el 'ingreso de México á1< G~;T •ise 2~~¡stz'J {~ 
preocupació~·. de . las _autoridades : nacionales ::p'or;-·lograr,·.• que 
nuestro. pais · récupere su ·;papel Y: - tenga-,· una .. destacada :.,e 
importante 'participación:' dentro_ .del'- comercio.; mundial·._; Haber· 
pertenecido aLGATT. y· pertenecer• ahora::a ··1a· OMC es' un ·'aspecto 
primordial· para< lograr __ el·-. desarrollo; de nuestra:. ec-onomía <: ya 
que puede .permitirnos,: __ como:·consecuencia,: encontr_ar ·una_ vía 
para lograr.-a nivel_ interno·,a1canzar. una más alta_~calidad de 
vida -y: el empleo~·laboraF'digri6'-de millones _de .mexicanos; El 
ingreso de nuestro país·;al.-GATT constituye- el.punto-.de 
partida del nuevo enfoque de la economía mexicana;<De:ahí han 
derivado: la multiplicidad ·de _,negociaciones . ·comerciales 
internacionales:; que :-han·. llegado a :.fructificar, incluso, en la 
firma y entrada·•.en:-vigor de diversos Acuerdos_ Multilaterales 
de Libre Comercio. · · -- · · 
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En esa: apertura comercial uno de los aspe~tos que más 
han preocupado,' ,a algunos sectores de nuestra economía es el 
de las 'Prácticas' Desleales de Comercio Internacional. Dichas· 
prácticas:' comienzan, a regularse en México precisamente -a,- raíz 
de su presenda,:ocomo miembro del GATT. Es en eLaño'déS:l986, 
que inicia, ,·la ':vigencia: de la , Ley Reglamentaria: dél 'Artículo_ 
l3l de :::la ,:-•:constitución Política , de,_ los , Estados,,,,- Unidos 
Mexicanós: eri\Materia, de, Comercio Exterior, ,_la ',cual,,,: inspirada': 
en el" ,::código-~·iAntidumping ·· del GATT adoptadó:" tras.•/las 
negociadi:mes;.,d~,::fa- Ronda Tokio, es ,la primera<legislación· 
interna.·: 'que'•'::·diCta.•,•: los'.· lineamientos y procedimientos .• ,'para 
determinar la' e:icist,encia ·.de . las mencionadas .prácticas.: · , 

En ~·Í :~y~:~~:·,~rio :•~~ expidió el :Reglamento ~~ l~. propia 
Ley, misínci que /abúnda\sobre -los· supuestos: que: hay:' que tomar. 
en cuenta" a•,; efecto,:,:·de '• determinar, la existencia, de,· tales 
práctiC:as i sobrE!~eF propio· procedimiento, y sobre los re-éursos' 
administrativos::'•existentes, :'ante las·· resoluciones•<,de'•· la' 
autoridad' competente; :es' decir' de la Secretaría de Comercio 
y Fomento··:Industrial'; «-x/ '·i" ,·. 

Anté'• lb~~~~~~12:~~~óbteriidos'en ,,los ,prim~~os si~te.años 
de procedimientos;; antidumping-, y ·antisubvenciones '¡en.~nuestro: 
país, asL como~~"por;\un:·: incesante, intento.,, de adecuaéió~i- de 
nuestro.·. -,,.istema:./jurídfco.·;a,l : marco internacionaF;:.en •:,la: 
materia, '¡ · ftié>necesario·; :que _ :surgiera, un,a . nueva_,, Ley,:;:que · 
permitiera•'logi:-ar.\un" mayor': perfeccionamiento· ·en ;lo-'.que, hace a 
los concept'os ,\';,tipo's; : elementos y bases para :,la: determinación 
de las·práct~cas:(desleales·_ de comercio internacional; . ._ __ 

., _,,·\_,o·"·- 'O'c;.._-.-."·•-

El>,27;~ dei.'.:iíilio.'de: ¡993 fué publicada lariúe~a; i.ey de_:_ 
Comercio ·Exterior; <r_el 30 de Diciembre 'del -_mismo:: afio su 
Reglamento_ .. : Esta';.ni.teva 'instrumentación. ha ,sido, productol:'de 
brillanteá,--,aportaciones •de -destacados · j uris-tas ·'y: -economistas·:. 
de nuestro,; país>: Los' procedimientos que _han iniciado '.bajo la -
tutela -,.dé->., sus .• normas:• han permitido _ observar" ··:una:··-: mayor:-.__ 
transparenéia-\en:ilas '·resol_uciones __ de _la: a_utoridad ~competente -_ 
y un cada- vez ,má~- profesional procedimiento _de .. inves~igación. : 

si?l ~~ba;~~', :11~¡stio sistema. j~rÍ~i~~.1~b'1~ée ~hct~~ía_: de· 
muchas car~~-cias > ' \ > ". _/. Y• _·, .,. 

Tras l<Ís negociaciones_. re~li~~da~· dentro del marco 'de' la 
Ronda Uruguay/deL GATT,:,,en··.1as • qti_e}.nuestro;'..país.;,¡larticipó -
activamente, :':""'surgió·'~'un· ::.- 'huevo · •":Código · ,:Antidumping, 
perfeccionado en_'_' su· con~enido :·como - resultado ·de · 1a práctica 
aplicada intérnamenté "'-·en.- la materia por · __ los países 
participantes. 
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Al adherirse México al- Acta Final de la Ro~da Uruguay 
del GATT, _ irnplíci tarnente adoptó sus Códigos de Conducta, de 
los cuales nos :• ·interesan particularmente el -Código· 
Antidurnping de 1994, _así - .corno el Código sobre Subsidios' y, 
Derechos CornpensatodOs_. de-_1994 ._ Sobre ·e1: Código _dé_-subsidios_ 
cabe señalar: e1:-·héch_o_:_de :·que __ nuestro., país, desde - su _:ingreso 
al GATT hasta·,antesi!de,'.:la_·entrada ·.en•vigor:de:·la -OMC, - no .lo 

incluyó_ c~rnºJ_:J~r~\;/-d::-:~!~~·;s~s.~erna ~~ddico. ,-: ' ·e·-- :e 

~m~~~{~l&~\~~~~~i~iR~i~~~~~ii~~ 
afrontar a .:la ·;cornunidad 'JEuropea:-y: la -,Cuenca: del ~_Pacífico'. - -

~l:o~:: ;g~ª~~,i~i1~oilig:}J~lii~~~~~~~~t6i¡~ 
comercio internaé:::i'ona:i. -\(> - "-"' '- - -:,> ,,, -' 3

'¿_ ~:; ::ú. 
f .. -.;~, -~-~.,:E · ·.:: :._~··f·-- ~:~ - fr-~--: -. ., ___ -c~~f:'.f.-_<;~}7~~ .,. :'.;,;' ·:;_y· -- ·, ·.-

de d~~h~e;~°a~~~~:.~~:r:~~~:~b6~~~~-c~~~n~t~a~1i~~~~--(~~:-~tm~I~~-
econornías -,---,más podei;:osas )fdeH;j:' éírbé-, t( necesariamente:•: debe:·· 
significar_• :para :':;-•-México ¡;-(una-?%'inaycír•'~' peneti::ación~T':de • sus 
exportacionef!; < :p_ero':',;tambiéni,:-répresénta •.J;el :ii' peligro~/ de una 
invasión desrne'dida-,_-dé: lrnpórtaéici11es ::~f,Inclusó~<el - :a_nsia :por 
conquistare nuestro,-rnercadof;puede ;_ser/stal 'i __ que•.- a'::ias :·empresas 
canadienses-:• y:-:: estad()imidenses,;-t pó,co ·•;pes':'·,:: importe :_ tener : -el 
debido - cuidado ,.eri~·ro·.,_que :•hace·.;,·a'.0-las .;condiciones_;•-bajo las 
cuales. intiod~~-en ~~us·~-~ercancfas: al'c,tefritorfo• rnéxicano. • 

concienté á ;d~{e~r~ ,:;•'. ios~,n~J~cii~:t:s .;~eHcaf C>s-:~e1:·TLCAN , -
pusieron un; especial\'cuidadogen\:los.t,térrnfoos•:ba'jo',:los_\cuales :-
quedó conformado'Vel •ArtíC'ulciiXIx;ael ,mismo•. y:;sus;•'Anéxos; i'os 
cuáles .se trefieréri ;a'j'la•integración;;de'\paneles:binaciionales\y 
a los - procedirnientos·:~~;.de\ :impúgnación'é{.y.;•:.isoluéión-::·;de 
diferencias~-- todo} ello ·corno',:cons_ecuénda ,'-de ·aa ::de-terminación 
de cuotas•; compensatorias, (o 'dáéchos :. éornpénsátorios; •.:•·como • 
veremos ·más :adelante);'.aL•.ernitirse~unaicResolución•'.Defiriitiiia -
respecto de-_ uri: procedimiento de J,in;,esÚgación: administrativa 
sobre prácticas •desleales-._ de ·comercio internacional:- · -

8 



Asimismo, en los diversos Tratados de Libre Co~ercio que 
han sido celebrados por· México con naciones latinoamericanas 
(Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile y Venezuela), nuestros· 
negociadores han. pugnado por la inclusión· de disposiciones 
orientadas a combatir las· prácticas. desleales : de·: comercio 
internacional, así corno de diversos rnecanisrnos·quegaranticen 
transparencia, corno son reuniones de :··información·; _:'.audiencias 
públicas,· ·acceso oportuno y suficiemte·'?;:a>;l!i'.'<·foformación 
contenida·· en los expedientes de.: las <irivestigacfones, :.·.entre 
otros. Asimismo, se ha logrado. acordar.'~·qúe::··los','(gobiernos 
participantes no otorguen subvenciones:a l~:~xporfaqión;: •.••.• 

Ante todo este gran panorama,.;· q~~{i~~~;~~'¡f~i~¡('.(~~~stro 
país una. serie de nuevos cornpromisc:is: .• y."obligáéiónes,C«;·aunque 
también una multiplicidad de derechosii;-en)virtúd)~de';{tratarse .. ·· 
de una serie de relaciones que necesarfaméntel\requiéreri{de:·· la'. · 
constante intervención del Derecho, . .f' es·;·•;_:.u·n·:~'.hecho ;<•que (el.· 
sistema jurídico mexicano en rnaterfa;::dé>.la \regulación·; sobre:. 
las prácticas desleales de comerció· '.~internaciónal'.i':'debe 
ajustarse a efecto de lograr rnayore·s·'.preéisiones\y>dé."abaicar 
un mayor número de supuestos . ante '."la ~.7[arnplitild .::;de.:;:. estas 
figuras y, sobre todo,. ante las·:nuevas:~vertientes •que.';'estas· 
pueden tener como consecuencia·.de la'.:apertura;·coiné'rciial .-. ... · · · 

~ ""• ·-·· -- i·: "¡ 

En el primer apartado de •riúe~!:i:g}~9'füai~·. "~árÚendo de 
un breve análisis •. sobre :.:·1as::::.tendencias•'.~;. del ."comercio 
internacional' abordaremos : la :;tra_sé:endencia:;;:que representa 
para México la . apertura':comercial'LY )a: ·adecuación· de todos 
los sectores a la:. misma,:: apertura;;,queldebidarnente realizada 
supondrá·, sin:. duda,.,::un.-. mejor.:· presente::.'.:y· ·."futuro en el 
bienestar de ·tados; .. los·,.mex1ééinos:~ (''.-~:;:'.:· ·.;y:~r: ., 

Por'.1a··,i~p~rt&n~iá ~ue'.<~~i'fi:;fi;,¡'{~{:::¡dgreso de México al 
GATT, ah()ra·. traducido ;en :la>".OMC;': nc:i):pc:idemos en este estudio 
dejar de.: desarroll'a.r ;'..:aúrique,iosea.• de\ una·. manera. concisa, los 
antecedentes '.de•"estas :·institúéiones::: Muy. pronto se verán los 
resultados .·."absolutos:: de: .que•;todos '·:los ~·paísesé.desarrol lados .·y 
en vías.: de1/desarro110:'.; formen:/partej) dE!,>uria: Organización que 
rige el«.: '.comercio.'. ;~undial:'•1!. en,::' tódo.s\ :' los:raspectos ; que 
representa;·.:;:• incluído·;·'c• por.•;: supuesto; \el i; de :o::: las .•. Prácticas 
Desleales, de ;comercio}·:Interriacional·; :>i .<lue:\en,;e1,'.,segundo 

!~~~~~~~i!Eqt?~~:~~~~r1~u~~~l~?ir¿;,~~;¡~t:¡1~~{~:~ttJ,f ~1~0;~: 
En··. Ún .,.tei:'~~·r \~\,~ffii~~··. ¿~: 'pi'o~~de ¡l« r~;,¡1¡\~r un ;'~náÜsis. 

de la 'teoría>)~gerieral • sobre ••las·:,•Práéticas/·Desléales de 
Comercio .. Internacional,-: en;, eF·cual ·me .. or_iento <ea', los concepto·s 
de las rnfsmas ,'}asL como a·,.,· sus'. elementos, haciendo ·:·énfasis en 
la relación · 'cáusal necesaria 'para• constituirlas .. y en la 
consecuencia jurí_dica,· resultante de la ·existencia "de las 
mismas. 
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Las autoridades competentes, los ordenamientos generales 
aplicables y- el.•procedimiento -administrativo de investigación 
a la ·luz .de lá «Ley'"de:««Comercio Exterior y su Reglamento,· 
complementan. el •Capítulo"III¡·.:".y • sori·:explicados de manera 
genérica .y_·_ a la - vez ',completa a' efecto _de tener la necesaria 
referencia·· para partir .. :hacia _el; objeto· central· de .:iuestro 
estudio. -- • -..•<- :=::·;,"----

·En>.el ,cuarto ~apftulo~ ~~~du~t'b'fd~':ia-·importancia de hoy 
y mañana en las relaciones comeiciales• .. de 'México• con. Canádá y 
los Estados ·unidos de América• nos ,o'Í'ientamos:a dar .un- esbozo 
de las. principales diferencias é.' entre '·los'i·,sist.emás 'j.urídicos 

en la materia en los tres paíSes; :: -.: .';~'i:tt~j}B•;':{{,.';'; ::: 
El anterior es el punto de·· partida '.para·::cónip:i:ender .. el 

último apartado de esta tesis, .-mismo que; ·,sfo)'a.r1t.eá\'repasar 
brevemente los recursos administrativos,:.'existentes/,en•' México 
a nivel interno, analiza ·el Capítulo XIX 'del. Tratado".de".Libie 
Comercio de América del '.Norte· •. -: (TLCAN) :.'. y:•;· sús·:·~,,;.ariexos, 
referentes a la Revisión y Solución ;,de;icoritróvers1as ': en 
materia de Cuotas Antidumping y ... · Compénsatórias ;\ ':. coino 
alternativa, y al procedimiento de Impugnación""Extrao·rdinaria 
que se promueven, respectivamente, ante'..un!P~~:-1.• biriaéional· y 
un Comí té, respectivamente. -y·;-: - " · " " 

:.'.-. .. ··, ·, 

Este trabajo, producto de la''· éónstante· i::orisulta de 
diversos ordenamientos y de muy:.variado material de. apoyo; 
así como de la experiencia . .' obtenida •. •, como ,-, resultado . del 
seguimiento cercano de diversas.·.investigaciónes · antidumping y 
anti subvenciones, y también .. ;.::de/-.•las •-.::primeras revisiones· 
solicitadas ante un panel .·:binacicinalf, del· TLCAN, me han 
orillado a propon~r una·· serie<.•de :.'cuestiones de singular 
importancia que aun no han·:.\sido.«'.. to'madas. en cuenta en la 
respectiva nueva legislació_n ine_xic,ana. -

. ': t;, 

La secuencia ·de este ~-e~tudio-' se dirige a precisar un 
conocimiento integral ;'de Uas'.;'.raíces ,:del surgimiento; . de- la' 
importancia,_ de la sustani:hddad"y ·de la. visión: en el.:, tiempo 
de la regulación ;•_en;-J,el_'i;,sis_tema ,;jurídico mexicano : sobre; 
prácticas· desleales•, de<.':·comercio ·internacional .. Sólo;_ vol viend.o 
atrás constantementeilogrará::comprenderse en_ su amplitud'. tan. 
trascendente, interesante y .. apasionante tema. · · 
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CAPITULO I 

t.A ERA DE LAS ALIANZAS COMERCIALES Y EL PAPEL DE MEXICO' 
EN EL COMll:RCIO INTERNACIONAL 

1.1.) PANORAMA DE LAS TENDENCIAS EN EL COMERCIO 
INTERNACIONAL 

Ante la tendencia dirigida a la internacionalización 
comercial cada vez más pronunciada en. ca.si todos . lcis __ p_~i,i¡'ls 
del orbe, misma que data de los años cincuentas, las ~aciones 
desarrolladas, y algunas en vías de desarrollo, co.menzaron a 
negociar y crear alianzas comerciales que permitieran a-. los· 
miembros de las mismas. tener_ 'marcos :de .cooperación_:_tendientes -
a liberar las cargas impositivas a-. la importación . .- de 
productos, permitiendo el libre -..acceso: de:.·.1os:, mismos. a ~:los, 
mercados· de '.sus ... socios,. y- qu.e, orientaran;~bloques_" de·:.·acción· 
comercial para con: otros mercadosc;distintos;éle.(ll'': -.·;:;., :;;;:-,_ · · 

cónest~s~,~~i~ne~\"~e :pri~~~~~ •_~;a;I~i'=·~:i¿t~ ·::\g¿~6mí~ .... de. 
consumo -que !:genere )'·la'. produce ión:.· a gran iescala{de ;~oda': clase·-: 
de mercancías y•: que, ~:- í:iºr .'.'.lo> mismo;·:: garanticé ,, la,c posición' 
comercial .. de-.' las. niismas'y-'el-' empleo dé" millonesJde.' personas. 

Exis~~nl~,,~k;,,:;¡j~;tro; ·días·'-' i¡~áes .-:u~~·,;,;iata~:rma 
económica•;,,-está '.''total '"·º · casL:: exclusivamente . basada ''·en la 
maquila· y\ exportación de mercancías. _·Hay;. algunos 'de e ellos que 
han alcanzado: los> grados .más· altos '.de :"desarrolló económico a 
través de ··sus'. complejos· mecánismos· de :comercia exterior. A 
manera de .. ejemplo~ sería foconcebible pensar en que Japón o 
Corea ·del .. sur,-., tuvieran '.'a ".nivel mundial .. dos posiciones de 
privilegio ·,,en· __ términos·· de., '.crecimiento económico, si no 
hubiesen.· basado ".su ·-. estrategia :en,· un fundamento comercial 
orientado.· hacia .los .mercados .occidentales, principalmente el 
de los Estados. Unidos ·de':-'Nortea.mérica .°• .. ~ .. 

A un ni~el ~acroecónómicoi·-:ha,':resúltado comprobable como 
el comportamiento•· del:.come-.rcioO:::·con. otros países resulta un 
instrumento ¡;irimordial'" para:.-. e1;·,cre.cimien.to y mejoramiento de 
las condiciones no ·sólo'.ceconómicas, sino también políticas, 
culturales y sociales; .. -., (2)" ''•·· ·<:.' 

' ;~'. :.· ~· 
En un pl~no mici~()~'c();Óini~6. ;~s' decir, en relación a 

acciones más particulares; · .. ha .resultado el_ principal impulso 
-y motivación •. para\lOs]émprende_dores~,Y-Pªra .. las· organizaciones -
mercantilesi:-da-,i',"que':,:provee·'·~-¡¡na:· ·visión . más. ambiciosa, 
creativa, eficiente-, Yo,prometédora que, tanto cualitativa como 
cuantitativamente;).·:,puede -'.' llegar ... a~.-. .. repercutir·>.' ·en 
extraordinarios\ resultados·· y,· a • servir. cómo · medio '.para la 
promoción de. empleos,• .. _la'. capacitación y la• elevación de los 
niveles de.vida de la'población.' · · 
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Desde fin~les de la Segúnda Gll~rra Mundial, Al~!Ílania filé 
buscando su reconstrucción ·y· .el'·' reencuentro' cori·· su: ·poderío 
internacional ·a través·.· de. su ":ctésarrollo · , 'económico y· 
comercial . . :·¿. .·· \r:i.".·: ';;.:/· .. 

Otros . países.. európeos; . :,c~~i\ii, j~?~~~i~:~.'.¡ ~·'•6nglaterra, 
encontraron . en <el(comércio,¡' extedor:;a ~·gran '.'escala ;~¡así·.!<como 

~~ci~ª e~1~I!~~·f~i~1i5l;;~~~~~.~~~tÍ~i~~t~~~ft;'fíiac;~\sd~~i!:i;~~:· ,. 
y problemas ;:éconótitiC.os '.:'.c.:Pr()rito;ftódo:. el·~ ,yiejo,>Continente Yno 

~::~~11::::~~~~~~~ltt~~:ii!i~ii:l~"1ri~~1~~~:e1e; 
También.,,', la>. Europa:<: comunis.ta .·'.•desarr.oll.ó•'•;:un} sistema:· de 

intercambio/de\\ prc:iduc::tos·;&enfre'.1!los)' países:• de•::, la\,' cortina : . de 
hierro .yexperi'mentó •eLacceso'·.afotras·.··economíás ·'similares: en 

~~~ª e~a::;;f f ;;~:~~~~~·~~~i0t ~b~;~~:~~~ed~~~~.~~~sc:i;; ca&.: P~?;iJ:• ~.~.~ 

~~;:1::'~:~Jt~~~tít~~:~Jft,~~;~~á1;;~\~i~~;,¿~¡ 
lejano orienté}\;;: siendo¡~eri·; ciertc:is 'períodos; desequilibrada ~l.a .. · 
balanza :·c.omei:,cial:y,·:dei\diC,ho ·•país, ··lo.•que ,;tr::ijo),'coma·: 
consecuencia;· •.;:entre :"otras: ;·causas, ··.como : el· exce.s1vo •.•·gasto 
militar/'· la•<receéión·~·económica :de ·finales' de::.•1os c·años. 
ochentas :y:p-rincipiosj.de':los:noventas. · · · · · • · 

La .cie~:J;a¿~~~:.~ii;p'c)rciÓn que existe en imp~rta~¡g'Ües'i<i 
los EE.uu,:,i:.respecto ~de: sus exportaciones· ha originado,•una· 
serie de '.problemas ''económicos de difícil remedio;•V'.como 
desempleo, : quiebras,·· inflación, entre otros .. A su: ve:i:·· Jótros 
países :<se .:·•hari:r..aprovechado de dicha situación.:· Y.f' se'·,c':.han 
introducido''::sin···límites en ese mercado. · ··,,, 

L~s · princ'ipales asesores económicos en , ioií": k~~ui;; 
encuentran·· la mej ar solución que puede darse a• esta ·:sittiaCión 
en la ·búsqueda del equilibrio en la balanzaJ·comercial')a · 
través del aumento de exportaciones, tanto .de mercancías• •. como' 
de servicios;·:. así como en la sustitución. ,dé.·.\,,vínctil6s. 
comerciales.•.·.con ·algunos de sus principales sociosi:<'logrando 
el mejoramiento., de sus ·relaciones con sus países .~~cirios;h. ::: 

. ,,'·· _: - . ' ·' ',. -~ .. :: :>:./:~i''. -· ;s::_<.-'-··.-=-·_· -
Por, .• su"· parte, Sudamérica también··· está·zc. encontrando'· ·un 

remedio, a sus·. grandes desequilibrios .. económicos;ten·,i;uri';•cada 
vez más liberalizado sistema de tránsito :',de.".mercanéías'• por 
sus fronteras.· ·Chile ha alcanzado·, el más· ·.alto•<:desarrollo 
económico. del á.rea gracias a que fué: el primero én·: iniciar la 
apertura comerciar, junto con una política ·iridtis'trial)y de 
investigación, y hoy es un país pujante en· ''industria y 
comercio. (3) · 
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Brasil se ha constituido como . un país importantísi.mo en 
cuanto a la producción y fabricáción de diversas mercancías, 
siendo, de hecho;. uno de los _principales blancos de las· 
empresas transnacionales para _ el _ establecimiento de 
sucursales·;_ Perú·.·::·está ; alcanzando su más alto desarrollo 
económico del .. siglo gracias a lii conve.rsión que está viviendo -
median.te . la: -éxploración 'C;de . nuevos panoramas ·comerciales y -el 
impulso ·.a .las'empresas : .. con: vocación -exportadora. ·Argentina y 
Uruguay también';están\aprendiendo ·1a lección.de sus vecinos· y 
la están poniendo'! en •.-práctica;<-'\ · ·· 

: ·:.' ;o,·_·>:~;··.~!;:;.?(:~;;~~;.~'.~:·:;:[.;., ~'.;/'.}' .;:?¿/ :'. t~~\,· .. .. , , ·.'..- . '·=·· '. _ ' __ ·;. . . .· --~ -~ . . -: .~ -· ~, "'•·:· -~- ,~ 
En eF mundo : entero; ;,;en ;•unas . áreas :con :mayor:,, rapidez que 

en otras, :e.l 11Ícidelo écoriómic.oplarite:adó para •eL;:siglo,XXI'.se 
está fincan_doé·~en·'¡,:éü'-libre,1rcomercio; de '·toda~ ::las .•cfases :'de·. 
productos y serviciosj~qúe 'existen'; ::"obviame~te '.sobrevivirán;·en. 
el mercado :'aquellos -que'.clogrénfcontar:'con( mayores: elementos 

~~mpe~~~l~~~::.\'Ei\W:Y~~i~:J~ij,~7~~~t:;~~3~1~~t~~~z¿~%YJ1:~J::j~~=~ci~~ 
condiciones; de';¡las::mercanéías :ofrecidas. y\poÓganar rmeréados 

~~odu~ets0~teªs~°yf~f~;¡:~-~~t~:!;~S~~· ·:;u:,r:~··:.:.~~re& • ~]~~·---~d~ :¡~s~s ·. 
Esa.·., guerra.•:.se,; ha·,· extendido e a_•, tal_:,grado _que ~_ha originado 

que los; distiÍlfüs~:~páíses; por >la importancia y' magnitt.1d •_de 
sus empresas; ;sé·:. vean ".involucrados ,:en ·.ella : . .y' -se. prépáren··:¡:iara 
afrontar ·Una_, gran>batalla,:comercial·:; E.n esas -·situaciones; -'..ha. 
surgido· la necesidad ;-de\ crear . alianzas;> que -l:Íaj o':eF•contexto 
de Asociacionesé'Y·'.Organizaciones ,- : han propiciado-c·e1-·disefio .'de 

estra::g~::uriiI~-~~:~!e'a; misma que tiene sus inic;~s--~n:-~l 
año de 1950, . fúé :.el primer· Organismo que previó· la. unión '.de 
esfuerzos ·:'de ;:distintos :;.·países _orientados a constituir ·.un 
frente económico: y.': comercial: más sólido. ·;.·_.-._ .. 

Es ::·en .'·~~j_95';/·:'.c;l·~:nd6\.>_c6n .la· ·firrria del Tratado. :_de·-~RO~~~, .. ' se 
instituye la· Unión· Eúropea, ahora traducida en- l'a ;Comunidad 
Económica Europea.• (CEE), misma que tuvo como'.:;objéfivos 
inmediatos::la expansión económica, la elevación ·deL:,riivel'de 
vida y la unión .. política de los pueblos europeos{sobre, '.la 
base del desarrollo armónico de las actividades económii::-as. 'en 
el contexto de la Comunidad. Es aquí donde: la visión:·.de\los 
fundadores de la CEE prevee lo que sería' una cadá~.;vez>más 
pronunciada. contienda comercial. La consolidación-,:.del~_Mercado -
Unico Europeo se da con la firma del Tratado de :Maastricht.'·a 
finales de 1991, y entra en vigor el lº 'de·· Enero ,··de ·-1993, 
significando la libre circulación _de personas' -'mercancías' 
capitales y servicios a lo largo de la extensión .. :territorial 
de los doce países miembros. (4) 
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La CEE es. la primera .. institución que ha promovido entre 
sus signatarios .. el ... surgimiento. de una_ sola moneda como 
instrumento de,·.transacción e.conómica, conocida por sus siglas· 
en inglés como:Ec~:(European Curren,c¡:y·Unit)_, (5) -

P;r su' p~~·t~.}".:íri''.d'\~~~~6i bi:i~~ta.i::a~i PacHlco, una 
serie de· países••de2!1;;¡\>regióri.0también.•han ;unificado esfuerzos 
y han llegado ::a\conver,tii::se.Len ;los~famcisos "º".Tigres'· Asiáticos" 
(Japón, Corea; \f'Tai wári'¡'{ Hóng1'.' Kong h) Sii:tgapúr) ::.:. Algunos .. de .. · los 
países miembros:; de'{}lá t\Cue'nca•'.. Y.:ic.de:~la ')AsoCiación •.de'_- Naciones 
del Sudeste\'lísl.átfoc»'?'!ANSEA).;·,:\:,;8011.fconsideradós 'por los 
expertos .·como:iHai!.C:segunda~·igerieraCión '..dé·. países de.·. reciente 
industrialización'•'/(Brunef;·•.:ilndonesia·;•-.Malasia, ·Filipinas y 
Tailandia) 'éK(G)\', }!Y '·;;;.;;¡;.~, ~'.~: !él{ .:•:: ' :· ··- .. 

Un ~e·r~er.:.·.gJ:J~~;~~~y;~;~~~':de • la Cuenca, o bien tienen 
importantes: ... nexos ;históricoccomerciales con el Reino .Unido· y 
Europa Occidentál}é_o<están:·invadiendo con sus productos otros 
mercados. abiei:tos.;,:(A1,.u;tralia, ·.Nueva Zelanda y China). A 
partir de •los';:principios :.de• los sesentas, la Cuenca inicia 
una etapa ... de./. crecimiento económico espectacular' •. :: que .•. s'e 
explica ·por ·el' modelo de desarrollo seguido por los países de 
la región,• ,y,'.,está. _s'úsfentado principalmente en.· econom.ías, 
abiertas,·· en:• la<: disponibilidad de mano de obra. calificada!:- el 
acceso : a ·los~:' mercados de los países _ desarrollados;''·.' el 
intercainOio de~invérsión'y tecnología entre los países de lá 
Cuenca, .la estrecha ·yinculación entre el• interés público-'.y el 
privado, y .el. firm_e apoyo a. las actividades expor~;;¡dc;ii;as ;::_ 

i :·,,··· . ~,-}L~> .- ·{. 
:··~ ·::'::-

l. 2). EL<PAPEL DE .MEXICO EN EL CCJMERCIO'INTERNACIONAL;. 
,· .. ' . ·--:.·. . ·1:!-; 

Méxi~o no',,ha )¡uedado inmóvÜ ant~ . el panorama que . ha 
generado·; tantó-' a_·• nivel<:.individua1· .cómo •.colectfvo;•: en•' una 
tendencia natural::• de 'nuestra especie; ' la búsqueda", de' - ·la 
conquista de· me.rcados :y la: supremacía_ en el comercio mundial: 

Nuestro país; 6onseiente . de su pos1c1on económica 
internacional y. de las ·estrategias que debe utilizar ,para 
estar en condiciones de afrontar esa lucha comercial, .inicia 
una política amplia de .apertura con . la administración . del 
Presidente Miguel De la Madrid Hurtado. Esa política se basa
en una serie de medidas que han significado, en la práctica, 
"el cambio de un modelo de 'desarrollo orientado al mercado 
interno, a otro orientado al -exterior". (7} 

México, a través de diversas negociaciones comerciales 
iniciadas a partir de 1982, ha logrado quedar inmerso dentro 
de un grupo privilegiado de naciones que, a pesar de no haber
alcanzado aún el calificativo de países desarrollados, están· 
cada vez más cerca de lograrlo, gracias a las posturas 
aperturistas que han adoptado. 
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La actitud que nuestro Gobierno y muchos de nuestros 
empresarios han ,tomado: en los .últimos años hace pensar que no 
estamos dispuestos :a quedarnos como simples espectadores del· 
panorama económico, sino.,. por . el." contrario, que estamos 
deseosos ·de· participar.· coinpetitivamente en la carrera 
comercial Y. ,.de).lidEú·ear . en:, aquellos.:. sectores en los que 
contamos · con· mayóres. oportUnidades ... •, • ' · 

La ·· .. soii~i¿J;¿ :F:; i~~;~·~¿~;'.~.~d~<:. nuestro país a las 
o:r:gariizaciones:(:cotrierciales !,internacionales. más importantes 
siempre •hani; sidÓ .r;rec.ibidás ·.coi:úélos',:.mayores · beneplácitos por 
las naciones mi'emb'ras}de;;:1as·ímismás:·•,Ell.o'quiere decir .. que, 
además de. en· m1.i'chos • ofros\aspectos ;~(éx.fat~ .una gran: simpatía 

::::v;;;e:é:;;;c¡¡f ;i;:;J¡~~f il!fi{~:X~;;:1~nf e:d~~~~~~~~ri , • d~: 
alguna,. las' encaminadas ;ál fogreso;de/nuestro•ipaí8:al01 Acuerdo 
General sobre Aranceles :Adtiáneros y:'Comeréfoé:(GATT),i•fasí:coíno 
las dirigidas: ·. a·:·Uii s-estrúcturación ''deVir,:;Tratado· :tde .. tLibre 
Comercio con Canadá y:: los· Estados: Unidos ''.de.: Norteamérica;. •las 
cuales fueron; efectuadas ~·con· gran ··profesionaHsmQ. y/rápidez, 
como consecuencia:. de las .·imperiosas~ necesida~es;;ae;;.los'.' tres · 
países participantes. · , . ~:: ;:;~.,.¿. ·:. : ~,f·' · 

Es conocido por gran parte de e los cfodád~ri;~·;'~eii~anos. 
el alcance que ·-puede ·llegar a •tener en·:·:1a:··:::práétiéa::este 
Tratado. Miles de empresas naciOnalesi •a•~raíz':ofdel,~TLC, j'han.· 
tenido que adoptar nuevas medidas •que:·'l'eeúCpermitán::i\ a.· sus.·. 
productos y servicios alcanzar un\ nivel:· coínpetithró·.~adecÚado .··· 
Aquellas que no lo han hecho,. hari;terminado··cerranda·; ,o\bien, 
están muy cerca de hacerlo .. En. el\'.campo·:;·;10s" fuért.es •a ju.ates: 
que se han dado en el .último sexenioi'r:ti'enen•i'cOmo:•unaY.désue¡ 
principales razones la. apertura. de;:nu~stio. páíe¡',,': gracias 'á\la ,. 
cual puede llegar a. darse un verdadero•.m'ilagro .. en;este.'•sect'or: 
primordial de nuestra· econ,o~fa,.:' (~\>,;·: < ·';,; / · " ';'..' •• • 

Las instituciones,'.é edu~áúva's: más impÓ~tánt.es'~'del: país, 
conscientes de la;· competencia·,, .. que. se "avecina::· a:;.;:· nivel : 
profesional, han tenido:.que·, ajustar}susé planes de;.estudio. y: 
están impartiendo can·'nuevos'.Ínatices· la cultura basada•,en>la.· 
superación y .en';éVilide'razga:· Esta mencionada .cultura\:también 
es recogida ,ya:en l.~~c~pác_i_ta~ión técnica y obrera::' .. ':":. ~.~:· · 

Por otro l~d:a,'' : concientes de nuestro'ii. víncitifcís· 
históricos:.· y.. posicion · geográfica,. que .. ·se,. ;tráducén 
autenticamente 'en :.un :'puente entre América .:Latiná. ;'y :·nuestros 
vecinos del ·;norte, también 'hemos comenzado ya· una·':apérturá 
muy importante con· los países del centro: y .. sur .•dé nuestro 
continente. 
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La firma de. los .. Tratados .. de Libre Comercio con'. Chile y 
Costa Rica, . en·. eL:marco del .Tratado· de: Montevideo;·: qi.ie· ·se 
propone la ampliación de las '•relaciones.· económica·s: y:. de •los· 
intercambios : .. comerdales entre .los •.países :latinoamericanos; 
es el más vivo ejemplo. de; que México :busca , mantener." en·. un· 
plano principill ".sus'.vínculos con sus:;naéiones herrnánas, que a 
fin de cuentas :son. los'.que:,:pueden·.:benefiCiar.·eri•::mayor<:medida·· 
a todos nuestl:-os:;:sectoí:-es .:.-~····:,:~.-'.··~<<. ::·: . .:::' . .,._, ·;"',: -:<.¡.::.···;"_.~"·'- ·-1>,_·,:. 

En el··· ~fto:d~ ,{99~··'.nÜ~s'{~d{~~Í~,'~;'jJn~i¡;ciá~;~\~~i'i,'~bia.y·· 
Venezuela; dan origen .:·al. ,Grupo ;.''.de·.'.los •;.Tres}:: qúe:,: se {propone 
promover ·la ·dooperadón~:e'i••integraciózi\ entre }lbs\ tidsmo:3,\; así 

~~~~ec~~~~i~1: d!~~;~'·~~=~~~t:~f6~d~W~tAn:c¡~~~Jó~1~l·g~ci~~e.r~e;?~~ 
firmó un Memóráridúm'.,de.)Entendimferito' por1'el e• cual{ se iformalizó. · 
el compromiso .'.de r;1ográú•un.::•acuerdo\~e '2Hbre>: ci:imerdo.'·· Tras· 
intensas . negociaciones ;;jeste>ácuerd6 :{se'{:hfaó ·'posible ·:en> el 
año de 1994 ,.•,',y:; entró•. en:1 vigor.::a'.Spartir':,'del<«1.•.:• de''Enero ::de_ 
1995. También':: se:c.fogro;:; práctfoamente'ral'' mismo·' tiempo, ser 
parte con.tratante ·.:r: en \.:uri .;.:'.:acuerdo ':similar.··· ·celebrado con 
Bolivia. (9) ··:: .;;:•<;•:':: :'; .• :\:; '.<•.>> · ,;t:••.' ' .. :. · · ·· 

.·_ . <:·:.~~ .. '<:\', ~~;k~- .;·:'>''~ -!~-~~-:- 'J, !>':" 

Nos encontramos' ta:'ctíf~lm~'fit~'8~ negociando :•;'ac\.J"E.rdos . de· 
complementación<económida ·y:'libre ·c-cirríercio;. c<;m Perú; y:.se •.han 
creado.. comisiones :,,x que.•;i'i'.explorán ~":;'., fos·:::.i;):Jeneficios. : ,-de · 
negociaciones' similares e; con':Argentina\• y;: Uruguay·:if;\ 

··.~.-- ,>:_-_'._.,-:;:r~·:_ ·:_'~-~,. 1:.-·· ~-i~ _,. _~.,,¡- ··_ .. ',·': ''"'-\ .. '-:~--
como complemento: de. las, ,acciones .:de . México, tendientes· a·. 

fortalecer el . sistema·: múltilateral);t de:{ cornercio';•r,::a'sí•.;écimo ·a 

=~~~¿~reas:· d~t"a~rs~;~~,W~tie~1if~ ~:b;;&~;rri~:~t3~~g~~1~u~~~:~;~··· . · 
Económico de la: cuenca'.. ·deL_;:;Pacífico>"':cuyo·;fobjetivo \es· 
identificar oportunidades· de.úcomercio:e1•·:inversión·'oen 'la 
región. En 1989 · ingresa·.·a1 .;esqúema; de·:"cooperaCión ·Económica 
del Pacífico Asiático, é. y ·'en :.el ·•año·:,;de'•iÜ993; al ···:mecanismo 
práctico de dicho. foro. (10);:· ·· ·· ··' ·· · · · <. ;-' ::;>, ·,: 

Asimismo, en el mes ele abril 'de · '199i°';. México y la 
Comunidad Europea . firmaron .. un} Acuerdo·. Marco de Cooperación 
orientado a imprimir el •adecuadodinámismoa los esfuerzos ·de 
cooperación comercial .. entre •ambas.: region.es, . así. como para 
fomentar nuevas ·oportunidades. de inversión y financiamiento. 
El menciona.do Acuerdo Marco •.de: Cooperación' substituyó al de 
similar naturaleza de>l975, que fué ·.renovado en 1980. A nivel 
particular con las naciones ·del ·Viejo Continente, nuestro 
país mantiene .• actualmente excelentes . relaciones econom1co
comerciales ,- como' cólf ··España; Alemania, Francia y Reino 
Unido, principalmente.:. (11) 
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Todas· las anteriores" entre otr<{s,. son ._muestras de que 
estamos afrontando una .. aétitud .: positiva ante los nuevos 
aspectos que vive .la economía mundial.>·México· tiene todO para· 
convertirse en uno de los países "que' 'mayores "ventajas 
adquiera con el nuevo rumbo :h.acia : u'na· globalización. ··Contamos 
prácticamente con todos • los[. m.edios:,·necesarios. para. ·llegar .. a 
ser un líder comercial como Nación';•<;aurique;.es·: cierto que hace 
falta adoptar las medidas," necésarias ~ para::: hacer.• frente a 
aquellas carencias que n'os·:·están. c;i_éteniendo._.en:_. esa., ansia ·de 
superación. Es necesario 'qúe~'.logrémos: continuar'.:''/ mejorar. en 
esa tendencia responsable de ''.crecim'ie11to ~.,-para \poder lograr 
colocarnos significativamente "·'.en ·, .. ::el\:'"conte'xto·:·: mundial del 

siglo XXI. . •.• :,-,·_.J;sr~;·,Xti'.!: :-~~. ; ;, \;:: ·~:· .,· 
como podemos .observar, 'i:Méxióo: . .- juega :.un ;i,papei;_.; de gran 

relevancia en el Comer.ció, Int'einaciona1·; ·,y 'ante ''la'•era de las: 
grandes alianzas '-;:cotiiercfales;'ó•'.';: ·su: ··:·posicion"':\·.· resulta 
indispensable para e1·:mayor~~x~~5> dé: las iriisínas ;~; · .· 

Todo ello · c6in.;; 'pa"ís'.~cÍeb~mo'~·.·· ~;r~~~c~~rl~ ·. / estamos 
obligados a. orientar''.todos/nuestros· esfuer.zos' para 'el éxito 
de nuestros cometidos. Apuesto "ª que . nuestra ·éNación ·:_será uno 
de los .nuevos· .''Tigres":.del tercer milenio.· 
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CAPITULO II 

IMPORTANCIA DE LAS PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO' 
INTERNACIONAL EN EL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS 
Y COMERCIO (GATT) Y EN LA ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO 
(OMC) 

En la actualidad, y de cara a una globalizaci6n 
econ6mica, han nacido numerosas organizaciones alrededor del 
mundo que tienen como principal objetivo el servir como marco 
de cooperaci6n econ6mica y comercial para sus países 
miembros. A nivel local, es decir, avocadas a un grupo de 
países con características econ6micas, · · sociol6gicas o 
geográficas similares, podemos . destacar·· dentro de los 
principales organismos·· com.erciales.: a la• Comunidad .,Econ6.mica 
Europea (CEE), la Cuenca. Orientalidel· Pacífico¡'\ la.:,Asociaci6n 
Latinoamericana de Integraci6n::;i(ALADI h e; el;2i.Mercado:.'ó'Común' 
Centroamericano, los .·.di versos ... ;Tratados"• .de··· Libre:\ Comercio; : 
entre otros. A un, nivel, más ~inÍ:ernaé:forial,.yÚ>lural~sobresalen 
la Organizaci6n para' ,:1a :,,:Ccioperaci6n: .. Y·. <iel 1/'Desar.rollo 
Econ6micos (OCDE) y ·1a · Organización'·.MundiaFo•del· .... •comércici 
(OMC) (antes GATT) . : •;;;; ·~)·e :; :f:: : n . t •;:: 

El análisis del GATT,/servirá · al pre'~~nte' ~~tu~i~ Jéomo 
punto de partida :para,;comp:i:endér•cde :donde ::emana•' la' necesidad 
de regular a las··•.•: Prácffoas · · Desfoalés w:·:dé} Cc;>mercio 
Internacional,. , ~:'. .',- .. -;.:>I:· ~-\~~:" "~':. · ·t·"" ·· ,.~. ;·::,.'' · ., .. 

2 .1) LAS PRACTidl~ ~~SL~~L~~ D~ ~~MiiRCI~<INTERNACIONAL 
EN EL ACUERDO GENERAL: SO,BRE(ARANCELES/ADUANERos:, y COMERCIO 
(GATT) . .. · 

·- -~ .. -.. :_ ·<~~:-:'.·--~·:_~· .. _~: ·:\·~. 

: 2. 2. 1) Ge~é~aÚci~des 

Mediante la Conferencia ''internacional sobre Comercio .Y 
Empleo (CICE) organizada· pardas• Naciones Unidas en los años 
de 1947 y ·1948., :9Urgi6 :como 'objétivo el de realizar la 
Convención para·.:dar origen .a. una Organización Internacional. 
del Comercio (OIC) . ·; .-c.. · ... -- ----

Dentro de los' trabajos dé dicha Conferencia, se elaboró 
un Convenio .. conocido como.; la "Carta . de La Habana" , misma que 
establecía los propósitos. y principios para dar origen .a la 
Organizaci6n Internacional del Comercio. En esos eventos 
destacó la presencia de México, que· estuvo representado por 
el licenciado Mario Ramón Beteta y por el Doctor Carlos 
Novoa. (1) · 
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Al, mismo tiempo. en• que la Carta de ·La ·Habana era 
elaborada; los.países'queparticipaban.activamente-dentro del 
Comité Preparatorio .. de.:la ·misma,·'. efectuaban· negociaciones. con 
vista a la reducción :: en aranceles::·: aduaneros' y 'otras 
restricciones al -~-~.~~-~~:;~·~-"-- ,,:.·.: ,. __ .. - ::.~-;:~:,:-:: ,.:;;-·· .. ,.;.:·_, .. :.-~:º:/;'~< ;-/:'~~>· "'.::"":· .i.:··· 

"Prim!~a.?1~~ri~~~~ctjg{!?~1~~.~~~;Jif~¿)~~~\~:}~~~}:~fu~¡j}~~~le~~· 
(Primera· _Ronda de. Ginebra)";'!:.Como'~resultado}'de)Iá. iriismi('1 surgió 
la . reducéiori• :.:en :.:.'.di v,erso's ;•'.rubros t' aran'celarfos}i·''' que''.'. quedó 
contenida •'en·\ ei'.;<frát'ádc:í~ó; múl tilateral':':,denominádo\ •"Acuerdo · 
General· ·sobre·:·Araricelés''Aduaneros":y·• Comercio'!. "·'(GATT) : :;.;<: ·,¿.,.,. 

·. : .. ~·· --: /:·_ ;~~:-~{:.~; ~-:;;:~.t~'.·.}~~~((~t4A:s;~,~J~~z.r~;;N~:'.~;};;~.(·f'tif;}~?~~~r::::f.-·fJtJ;~:: ,;";~~-~~~l;7ry;~_~)~~f;:··:·-~: ?1'.\ . 
. El.·GATT'.~fué{firmado'épor:•23•Est~dosXmiE!mbrós de'. la'.ONU el 

Jo de octub're••deL:<1947.';y.:iiientró·fen·.Xi.rigor'•.eic;:1'.:;:·de:·Eriero .de. 
1948. En dicho :protocc:il'ó: iío'dntervino}.nuestrc:i .Cpáís ;1:-,. . . •.•h. ;,,:. 

El .. arti~ul~'./~ii~ !{it~\?~~~{;~~,f~~i~~~;,\~~\~~2r~:c·Í6~ ~·e· '¿ate 

con _la··c~~-t~i;~?:¡~;j~~~:g,~~~t~tbf'.¡,s 
1

~;~'. ;1:~;' .ri:ir:i;~i;, .. :,;;; :.L .• ; . 
El · .. GATT;: .. fuéXcoricebido''•;como. un" mecanismo:•provisional•' que. 

regiría. mie.ntrá.s·::<éritraí:a 'ien ?'_vigorua·<carta'idé;'La {Habária, ' 
misma •. que : nunca·;,11eg6 • a Faiincarse ;·; a; pesar., de, haberse e firmado 

~e~~t~~!a!~~~~~~-r:~ñº°n~id~H;1~~~i~~~~·~~~~ü~~~~eJl9~{:ü6!ii~;~~:· 
influyeron:. detérminantemente•- para : .. •elló •)fueron f'é", port' un·1~1a·do; · . 
la presión .•ejer.cida::por r:las·•!'.grandes ~,_empresas.\.Y.i\-por :,1os· 
inversionistas . internacionales,•:: y;~ por:., otro;\~/la\<•negativa de 
los Estados : Unidos; ,:·país" que ;e en ese ··~ntonces'." tenía': más · bien 
una política -·éomercial ,·d~. '?~fte~p~~~~e.~:ci_O-~-i~~~ ~·.<.~2)_-~:;,.-:.: ,;,,:_·.~-

La creac.ión de uri mecánl~mo\;.~e';;:~~·rnnfrÚ;~re~a. más '. que 
nada respondía ' a ''la necesidad i· de',· establecer,:;:: una;: serié de 
reglas internacionalmente:. aceptadas'. que·~ rigierarir eh comercio 
internacional •.en ··la'··post·~guerra("·.'a'sík:.como:-:pára':é.contrari:estar 
la adopción de políticas·::;comerciales':':.:unilaterale~ y; .·sin· 
embargo, este,último•hechoi~se·::auriaría~'.a!otras: ideas egoístas 
y retrogradas . qué ::,prácticamente·::rllega'i-on '"'ª.:·paralizar· el' 
proyecto planteádo ~~f-~~,;c,~gE'.,i~?:i~i;' :;f d·;:;:\:. •;/ ' 

Debido, al, aborf~- de il¡;'•\c~rta'.'cte'. La :ii~!:la~.i\y ~Yh~·fálta' 
de diálogos tendientes a'.'dar::origeri'.•a :la .OIC/'.•,eLGATT, llegó• a. 
convertirse, :con ··e1 •paso;: del·~ ti'empo·, • en:un·: conjunto·::de '. reglás'· 
aceptadas. para; la.{coriducción•del, comercio •internaeionáhque; 
cobrando cada·::: vez'': mayor;•7enombre ·;-.~;se~ó.cofocó: como e~ el'·.·. único' 
instrumento:· jurídico "7

.: de'-..'regul'ación · ·paraº· tan:·:· t':rascendent·e 
actividad.. " ···· · " ·· · ' · · 
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2.2.2) La regulación ·de las Práctfoas Desleales en el 
GATT 

Dentro de ·los·.· Acue~dos alcánzados qúe' mayo{ imp~rt'anci.a 
cobraron. para:.: los·. Estados . : participantés.t··én:<O:E!l:O-'.GATT,. ~se 
encuentran:.el :•relativo a la aplicación'·deL:::•Artículo: .. VI: del 
Acuerdo •General, mejor conocido: como:. Código):Aritidumpfog; . así 
como lós·· relativos· a -la aplicación;: de:1:·los\artícUlp·s,xvr: y· 
XXIII del .mismo, referentes a subvericiónes/'ot:orgáda·s·;pará la 
exportación··. de, P.roductos y a los. Derecn;>s,C::_o.mper1s¡¡t_o;ri·os/ ·· 

Tanto el ·Código Antidumping cibffi;.:.frei:;~: 'c6~i~6 : ~ob;~ 
Subvenciones y Derechos.· Conipensatoi:iós·.t.del:;k.GATT)·.tienen ;su 
sustento en los siguientes principios; fundamer1tales :':''.'.¡\ ·. • · 

1 °) La · p~omoción de · 1á : c~~p~'f~llJ~~~ ~;iiif'i~'-~ti~{~:~¡T~ .·:~e 
ocupa de ·la . competencia abierta ;¡:,1E!al e y'jsin \distorsfones ~' Las 
prácticas· ·des.leales . de:: com_ercio.!~',;intE!rnacionap~•.·han ;. sido 
condenadas • siempre•: eri o:· el:·, marco··,• del'~ Acüerdo General,-'.,. y) par¡¡ 
ello se· nan'.incluído en e.l niismó:.•riormas; relatiyas 'al'. dumping, 
las subvenc::ion-es : y:· a·'"; los:. dereóhos ;(;compensatorios, ) que.·. han 
sido reglamentadas,: •'comple.mentadas"-' y>;ampliadas :·por ambos 

Códigos: :··.·(3): - "~;·•·· ~:\'.;~~;c~i2~.~;j!~~~:·r-;~ ;· _· .. ·. · ·· · · · · · 
2º).',La'·,'.3oh1ción.:.de-:;difE!rencias;- ·Cuando cualquier país 

estimaba.oque·: otroLanülaoa:: o:\poriía en peligro sus derechos 
comerciales•,podíaé'acudirsef•al!•GATT, :°como ahora se puede hacer 
con la •Organiz'adón¡J]:Mundial;--'..del: .Comercio, a efecto de 
solucionar;·dicha:•;situación:'::En:.primer término se recomendaba 
el diálogo'cc{enb:·e~i;yl°as::•:·¡:iartes :::involucradas, a través de 
consultas bilat'erales ;·••<un;:•segundó · recurso era la integración 
de uri >panel•L'-'~,,que·'.'.fexaminara el caso y que hiciera 
recomendaciones>;. El:1:GATT;:;;. sólo. por consenso de . las partes 
contratante'.3;i.•··•podía"/aplicar•··.medidas de represalia para el 
caso en ·:que·; el :·país·;·infráctor. no ·aplicara las recomendaciones 
realizadas. (4).';F'· ';ci-<:' ·-· , 

·'.!.:. ,· ... :~~;.. -·:.··, ·"· ,})~: ... , ',:¡:;;·' l:~y, . ·.;> , .. · ·, ' .· 
Las negociaciories'{:comerciales efectuadas en el marc;:.o del 

GATT, -_ por.•:,':sui'.1;famplitud~;-,.de<::'participantes. ·y .el -álcánce 
internacfona1' de.•;sus ,, resol.uciones; .·en ocasiones: se llevaron a 
cabo dent ró5:c<l,el:;¡ córi-texto ;-iconócida · baj () la dénominación de 
"Ronda",·:, , que>;. ccm:S.ti tuyó ;'::;un :::;:foro.- .::de-.;"_negociación que _ se 
propon fa_•· défini:Í:". ~i·,'.:los::. ,:linéamientos .. '•a ' •seguir · por · 1os· 
participahtes. \en ' .. :·:,rubros:::concretos '.de i·; su·s __ · :relaciones· 
comerciales; '"'era'c:U:na7c.'etapac~dé'"'.'n€igoclácionés 'qi..te ·. abordaba 
problemas. específicós·.:y - buscaba·:·· la/consecución ·de acuerdos 
que permitían .delinear. una .':direcci.ón •a seguir .con reglas 
claras y.· precisas en··· lo : que hace a la liberalización del 
comercio internacional. · · · · · 
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Durante los trabajos de la. cuarta Ronda de Ginepra o 
Ronda ltennedy (1964-1967), se· negoció en primera instancia la 
creación de un Código Antidumping con el. objeta de frenar la· 
constitución de barreras· comerciales a través< de la·: excesiva 
regulación interna de': algunos;' países. En' 'ese Código se· 
señalaron una seri.e de·: procedimientos y •reg!a:s sustantivas 
para la aplicación ,justa :de lás cuotas 'comp.ensatorias ·que los 
países signatarios ·:debían··· afustar e :incorporar':. a.·: sus 
respectivas legislásiones:< .;:,: . . ·,., .. -:,. .:>· · ,.:; · •> ·· 

Más tardei·C;'a1:·11~~~~~:~seúa'Ronda Tokio .(l97J~l~~~¡/~e 
puso un especiat·tempeño.;:en·:;dar.•origeri···a ::un> acuerdo .·sobre 
subvenciones·, ;.y'.{!;,:;·niedidas :':i(• co.mpensatorias. ,: · y · se.:•· añadi'eron· 
disciplinas ; a las iYª • exist.entes en· el· Acuerdo. General; además 
se procedió ·a :U:na>nueva •revisión· del Código Antidumping/del 
GATT. En: •la':'mismá;:'Rorida'.::se: llegó a una serie de·· ºacuerdos 
marco"; :tino'°''de'¡;los~'ctiales. establecía una base. jurídicac¡•para' 
los acuerdos: ; preferenciales :· en favor de los ·:''.j;iaíses.:;..· en 
desarrollo ;y .•. : otro\en:: el .: que: se·· codificaban y mej oraba·n ·•.·los 
procedimientos '.de ,s()lúcfó~ · de 'diferencia.s del GATV: ( 5 J'ú'/ ... : 

En};; Septi~~re ; de ;e 1986 ,; se ·.acordó ;_ {~fciar~,;~l~s 
negociacfonE!s • comerdales •:multilaterales. de·.la'~Ronda\urúguay 
( 1986-1993 J.:>•La·:;'decisión:\fue'• adoptada:• por¡olos· Ministros •de 
Comercio :reunidos•' en Punta':· del< Es.te;; Urugúáy, •:'.Y •fúe/en;:parte•: 
la culminación {der~·.trábaj º.' comen·zado: después ''de ii•la :fánterior 
Reunión •"'·Minist'erial. ,:•·del''•:·GATT;•1 celebradá·~ :en• ;·:Ginebra": ·"en · 

noviembWd~·;',1 7"~~,,~~)~··~iI ;: .... :~r . > ·: ~ ;~~\·~~··. , .. ;;.~::, r . . 
Ante la;.experieincia f práctica i dei,'v'arios:. páísE!s :·del 'mundo 

en donde<; se::é.inicia;ron·'y • desárrollar6n'••·investigaciones ·.sobre 
dumping::apoyadas. en .. ·el' Códige> .Antiduinping del .GATT ;.:.surgieron 
una sede :.•;de :•:comen.taricis.:)•que·· ':fueron:/·:'llevados • .. a . · las 
negociaciories·;de' .. laRonda>uruguay;:;:.Las . partes contratantes 
resol vieron· :eri ·}revisar.\ de.:>:nueva'.;'.cuenta',. y. :•."pulir"· al máximo 
posible .· las\c'disposiciones ,<cónteriidas -'·'en ·.dicho Código de 
conducta¡· .•a·:·: efectÓc;. de .... adecuarlo: .. a· ·la realidad comercial, 
precisándolo·, .. y.'·· detallándolo.·· ·rncluso, muchos países en 
desarrollo ·,·.pugnaron :-,.por.:·: una ,:especial atención a dicha 
revisión·; ya·. que ·;!'os ::.países/altamente industrializados se 
valen con .. »r.elativa ··.:·.frecuencia·:.· de estas prácticas para 
conquistar: sus ·:.mercados.·:;:en .. ·'.menos tiempo, lo que acarrea 
costos.internos :.ins_óspechádos. • . 

Después . de más ).de :;:~i~°i:e años de negociaciones para 
lograr un Código. Antidumping ,acorde con· las políticas propias 
de prácticamente todas .. •.y:cada ·una de las partes contratantes, 
fué que 'finalmente: 'ést'e se .aprobó, tras la firma del 
protocolo de Marrakech.'eri.Abril de 1994. 
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Este ordenamiento, para dife.rendarlo de ·los cjlle lo 
precedieron, . ha sido denominado .. eLCódigo ·Antidumping de· .1994 
y, tras la ·entrada en vigor de .l'a<Organización: .• Mundiai' del· 
Comercio (OMC>.•: ·a·, :paz:tir,.:del_; .. ;1~ :de\;:Enero'.".de,.c199s; ·se ha 
traducido para "regir .c;actualmente :.·.como,:: Código•:• obligatorio .: de 
conducta para .·los;páíses·miembro's:·de:Ola'lmisma.{ci' ·., ·· · 

. . Al •. in~~i~i3,;:~ {~i ~;K~~~'~'~~:g~h~~?:;Zü~i~~~';{c)~~:, ;~6n";'.;; las 
subvenciones :y,· medidas icoÍnpéiu•atorfas .'.~; 1a·J;finalidad •era:· Jiácer · 

~~::w:rria~¡~Yif if t~~J~J~Zt~'.Z»~:~~*~I · 
específicas .al7'respecfo :·dependiendo .;:del· rubro, de cada ;Acuerdo 
paralelo: en ;dciride:?eraj~necesariá<''su''inclusión:'Asimfamo,. s.e 
establecieron •i;~:disciplinascc::;'e;obre •:·.la(> iniciación· : de · .• los· 
procedimientos': en.i niatel:ia![.de ¡:,dez:echos .:compensatorios' y' sóbre 
las inves_tigaciones:/ de ~'lás:' autoridades, competéntE!s, ·.•así· 'como 
normas · sobre,::: pruebas;;,~, para/ lograr., que. todas :: las •.•:partes 
interesadas::;;.: pü.edari;'.; :presenta'r: 'información ' y·'• exponer ·····enis' 
argumentos;:~,: · · :,:Cf,. ~~~':' : :; . · ·· '· .. , · · 

,'~5 -

En; 'E!l . Acue'rd~ ¡;se.:, reconoce ~que las, . subvenciones , p\leden. 
desempeñar ;:una}::.;~níportante ·i,f:inción: en .1.os ;'programas' de 
desarrollo económ1c::o ;de"' los •paises· en tal· proceso. y .. en el:· de. 
transformación[de iuna¡~,economfa .. de. planificación. centralizada 
en una' económíafde':·merca'dot. )_'..''. ·-'·· ... ,., .... . . . . . 

En : lo }qúe 'ttg~~ ·w~:i~"S. solu~~ón'.'.de •. diferendas, . con la 
Ronda Uruguay:.:se·:busi::aba~.\'méj.<:>rar:"-: eF sistema·· con el· fin··. de. 
asegurar'::.una•.::salfdá ,:·pronta.:.:yi.etectiva· a las mismas y el 
cumplimiento''· dé;t;las."rec()mendaciones; adoptadas. Se 'llegó a un 
"Entendimiento .:relaÜ VÓF.a; lás~·normas ·y procedimientos. por .. los 
que se ·rige ·:la•:.· solución .:de·.'dife:i.-encias". Se considera este· 
rubro coino · urio".'·'·de ·,. los elementos clave del orden comercial 
multilateral', (7) · · 

Las diferencias de, lás que se ocupó a sus últimas fechas·· 
el Consejo de representantes del GATT, y de las que ahora se 
ocupa el Consejo General de la OMC, están sujetas a estas. 
nuevas normas, en las que se prevé una mayor automaticida~d de. 
las decisiones sobre el establecimiento, el mandato y ·1a · 
composición de los grupos especiales, con los que esas 
decisiones no están ya supeditadas al consentimiento de •las 
partes que intervienen en la diferencia. 

23 



2. 2) LA ORGANIZACION MUNDIAL DEL .COMERCIO FRENTE .A LAS 
PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO·INTERNACIONAL 

2.2.1) Generalidades 
<. ' - • -

sin duda al~uná,<. ~i mayor.•· acie~to ·.·y logro alcanzado 
mediante la :•Ronda';Uruguay, ·deL GATT., consistió en llegar a un 
Acuerdo por el •que" se,':;establecei, la·.; Organización Mundial .del 
Comercio (OMCJ.; misma'.;C¡ue·;. 11 hará:·;'cumplir :.las ·reglas de 
comercio legal; -'· cosa''.:ique :1 el'.':'.· GATT:•.·.no'>logró .'·en : sus más de 
cuatro décadas ·de '.existencia" ¡'<segan·•.pálabras:· del. señor. Peter 

Sutherland;' últi~o pirei:for General{deF?~TT .. ·•·· .. •·•·.••·· / •••··•····•··. •·· 
La inÍci~~i~á·~~e}~~~~~ ~~i~;y~~~~b ~"~~~Ri~;~() :p~r~ 

0

reg~1~{ 
el comercio'· internaeional)en•:'sustitución ;!del( GATT ·corrió a 
cargo de MéXico;; Canadá .y·la :unióri Eúropea'/t• .::•. •··:·· , , ·· 

Con· .. l~' 6~~ ¡"''~()d;s :fa~·. ~~6J.~~~~i>s·i~a~~~f~i1l'~ct~~~ : s'e 
beneficia.rán'' en(razón {de'':qüe, ,·una ?mayor.~ próporciión'.•; de/.: sus 
productos industriales,; ingresarán ;•.:a·: ,los;, paíáes '"ricos;-·. sin 
recargos • aduaneros i., Las •· nacionesi:C'."iicas ,:••reducirán•' estos 
recargos' industdáles ; aplicados)á ·enes mismas. en un . 3 a• % ; . 
equivalente_'.ª_. más: de un·_tercio. ~(al_; ''"·· ': · ;,.,,;,_ .. ¿ .... · ... ,.,, ..•. 

.. :;"-

El A~uerdo por el.que•• se establece··ia OMC 'pre';;e un marco' 
institucionál. coman que abarca eLAcuerdo General;•;,modificado 
en la Ronda· Uruguay,· todos los ;,áé::uerdos:.1ei:·insfrume11tos 
concluidos bajo sus ·auspicios~ · rlos·• reiiúl tados> int·egrales: de 
la Ronda. · ··:.•< .. ·· · •·•·. 

No ol;_,idemos que. el,· GATT fué'' ccmc~bldb·. c6ino}~n,~ci:;~~d~·· 
provisional mientras se lograban 'sentar·:-.ias; bases.\necesarias 
para el establecemiento de . la 'OIC.: ·L,ós \ pri01eros .; negociadores· 
que se propusieron dar origen a.·;un,;marco. ·institucional_;··. que. 
rigiera· el comercio mundial· jamás ll'egaron: a pensar.·•·•que 
llegaría a concretizarse en una Organización ·.casi·.· cincúe.ntá. 
años después. Ello explica . por .sí .:solo la· ;•dificúltad. 
existente para uniformar·. criterios · en tan·· importante· 
actividad humana" · · .. ·" 

\·· ,_/ "~~:... ·.::;,. 

El marco de lá OMC sirve como vehículo para •jgai:antizar·. 
que los resultados •:de , la:··, Ronda Uruguay. se•. traten .·:·como·: un 
"todo anico" y; ;por' consiguiente,· el hecho .:de. ser.:miembró:,de' 
la misma :.entraña::la~~aceptación,.de;.tódos.:los•resultadós •de"la' 
Ronda Uruguély-~º ~:~.~ .e~cepción alguna.-~· ( ~).> :~:t:·--. ·\~::~:- ··:~·. ~ . ,_, . 

Lá OMC administ'ra también>los acuerdosfplÚrÜate~~les:no 
abarcados por· -:1a: · .. Ronda·.•: Uruguay (comercio , · .... de'·;. C: aeronave's 
civiles,, compras' del' ··sector·: .. público; ·productos·; lácteos y 
carne de bovino)·. · ·. · ' 
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La OMC, pues, ha venido a substiÚlir al GATT,: ·como 
institución, aunque,. debe ... sus firmes . bases gracias · á las 
finalidades alcanz.adas por. dicho .. Acuerdo,·:: De·· hecho, . eL .. GATTº 
no ha, desaparecido, ;.sino:.que,"··:.adecuándose •·a•·su·.: naturaleza 
propia, . sirve(como'.:marco: normativo ;de¡lá OMc;\:junto:con :todos: 
los instrumentos quetl~ (io1nplementa~ :: ~·· · :· ·r .. ·év•~'i;• • :',; 

La· oMc, cb~~~z~·~(i:f:~~~i~~'a~'.J~b'~;,-j·~1.,i. p~~ú;,;d~i.;JlO:cie.·· 
Enero de 1.995 ;•~pára' ló;.ciüal0;\f\lé \necesaria\la :ratifii::ación•· del' 
Acuerdo .respecti vó•; por·,.·parte1:de'0~ras ··autoridades;:/ competentes 
en cada uno·:d:;·1os:p~~e~}mi~~1;~B;~}:.· 'i<i:>)'.if••{"'.'~'.'":;-;~;;L:. ·,;;· 

La ~ede d~ '.·lá OMC se encuentra·. a¿~'ualÍTtente ':e~ l~ 6'.i.ud~d · 
de Ginebra, Sul.za·,;-.· :..•:;· ·:::. : .;< ·•"e:)'.:~···. ··::s» ·:P::" •.• :· •:;.,• 

. El pré_;up¿:sto de· 1~'0Mé 'será· a·pr~b'Úcí;~~~~~~~nt~:, por el. 
Consejo.· General;• por.· una» mayoría :.de°.· dos :;.tercios; que :comprenda 
más de .': la mitad de:. los miembros'". de'/ la·.;;oMc; -.1;previa :· -,la 
presentación ·del mismo por el Director •Generall''realizada•: ante 
el Comité·· de Asuntos,· Presupuestariós~--~kFiriancieró·s \Y 
Administrati.vos, que formulará•· diversas>recomendiicü:ines/~:en 
su caso,· ·para el Consejo · General_.:••:Habrá;;'~urr~1•:re•glamento 
financiero en la Organización que ·servi~á;;,como: base<para la 
elaboración del proyecto presupuestario?: anua1:·:· · Los'.~miembros 
contribuirán en los gastos de la. OMC•.:en;.la~proporción•.que .les 
corresponda de conformidad·:.· éon ~5· Iiüi ·; ·disposiciones .. del 
reglamento financiero adoptado por. el' Consejo .Gen°e:raL; · 

. . .-;,!·.~· - -!- . ;-:-. - -

La OMC seguirá ·1a prácd.ca de adopCiÓn de .decisiones por 
consenso y,' cuando resulte'imposible;esto,>la cuestión objeto 
de exámen•se decidirá rmediante votaéión·:· En las··reuniones· de. 
la Conferencia Ministerial·y•del Consejo·General cada miembro 
tendrá un voto. · '. 

2 .2. 2) ·Funciones 

Las funciones de ·la OMC son las siguientesi (10) 

1. Facilitar la aplicación, administración y 
funcionamiento del Acuerdo por el que se establece dicha 
Organización y de los Acuerdos Comerciales· Multilaterales y 
favorecer la consecución de sus objetivos, así como 
constituir también el marco para la aplicación. 
administración y funcionamiento de los Acuerdos Comerciales 
Plurilaterales. 
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2. Servir como foro de las negociaciones· entre sus 
miembros acerca. de .. sus relaci.ones. comerciales multilaterales 
en asuntos tratados :en· el marco de los· acuerdos·: incluidos en'. 
los anexos .. del_:·Acüerdo.,::por .-el~ que ·.·se 'esfablece:. d.icha 
Organización. La .·.:.OMC •\sirve .. también .:como;,; .. :un--;.::f.oro' :, para 
ulteriores negoeiaciónes . entre sus : miembros ·.acerca ;'de . sus . 
relaciones . comerciales :i multilaterales; ;y de; :marcio? para¡::la 
aplicación./ de:'.>' los·.:resúltádos <de :; esas · 'negóc:iiacicines/;.< según 
decida la'. Conferencia',. Mfnisteriál.'~>· · . . .::;.';, ¿.: '':'':~. ::<•'~ .. ". ,«:·· 

.3. · Admini's·t~ai- ·:~i .f~;;~ii'ci1~ienfo ,:·~~1'~titI:;/~'i\i'~~~~~~Ína~iY 
procedimientos·,:por!·los. que .·:se :dgei·la '••soluc1óÍFde·" diferencias 
("Entendimiento• sóbré·; Solución~de 'Diférencias~'J;::tc:.:· •J·: · •.:;:· 

.': ,.; .:.:,,. -> , ~:~·- ;:' . '·: ··:;:~ 

4; · Adininist~ar.er:}M~.;~riÚimcF~<l~ ·.• E:~anÍ~n a~ ,,;~iít'.icas 
Comerciales'. · "".· · ~.0:¿0 '<'·:·~~·~~-.. ~:·~ .. :·-.;>.·'.~, ·:.:.' ,\·;>. , :·. .•.:. :.-

5.. caaari~ra~} '~egG~ : ~ro~~d/·I'.~:~ é1 ~o~d~ ' Man:ta~io 
Internacional' Y' ·can el·· Ba·nco'"Internacional de· Reconstrucción 
y Fomento,.·asLcomo .ccm·Jsus ~organismos:.conexos '· .con el :fin de 
lograr . una,·. mayor~;>c:coherencia:.:,,;en,;~ la•r formulación de·. las 
políticas. ecónómfoas \a'. esca1a·'-mundiál.. . 

,, ... q. ">F-~-· 
2: 2. 3). or9~1úza~ió~ • 

·-'-.'.:-~. 

Los ArÚclú~sYiv; \T y> vI . del Acuerdo ·por • el que se 
establece· la. OMC · .contierieri todas·· las disposiciones- relativas 
a la composición '."estructural de dicho Organismo;·.: de"· tal 
manera que é¡úede._conformado por los siguientes •órganos':• (Íl)' 

: .e~::·_>'> .. :_::· . '. -.. . : . ,_ .... ·_:_ .. ,_' 
1. - i confer~ncia · Ministerial: Está integradá\ .. pOr.: todos 

los mfembros . de: la.· OMC, y deberá reunirse por lo: menos':, .una 
vez cada -'dos años. Está facultada para tomar ·decisiones :sobre· 
todos .. ·}os.·· asuntos relacionados con. :: los·/ :·Acuerdos 
Multilaterales que resultaron de la Ronda Uruguay·; 

2. - ~Consejo General: Estará integrado por representantes 
de todos los miembros de la OMC. Es. el encargado de 
supervisar en forma regular el funcionamien_to deL.Acuerdo y 
la aplicación de las decisiones ministeriales, así como 
desempeñar las funciones de la Conferencia Ministerial en los 
intervalos de las reuniones de ésta. El Consejo General 
actuará como Organo de Solución de Diferencias y como Organo 
de Examen de las Políticas Comerciales, para tratar todas las 
cuestiones comerciales abarcadas por la OMC, y establecerá 
órganos subsidiarios como un Consejo de Mercancías, un 
Consejo de Servicios y un Consejo de los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
comercio. 
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El Consejo General, además,.· se .. encarga de concertar 
acuerdos apropiados .. de .cooperacion. efectiva con otras 
organizaciones .intergubernamentales .: : qué'' . . tengan· 
responsabilidades.· afines a ·las ·de :la ;·oMC,' 'así. ccimo:de ,adoptar 
disposiciones. para:·· la·· ·cel'ebraciórf .: de, . ; consultas . ;:y. · 1a 
cooperación .. con organizaciol"les. :: no:' gubernamentales'. que•.:: se 
ocupen de. cuestiones:af~ne.s~a-:lasóde: la.OMC:~:·:, ::>·. •:•!•;: ·•.·. · 

:r~ .• ~~:;:~'~:ii;'M~~i:triS~~~:~~~~~:l~¡~:fü~~::·. 
Conferencia Mini"E1tei'iál ;~·desempeñan . las·· funcióne's !propias' que 
les correspondan/en·:" el:' ina:i:co ::de :. la/ OMC/ YO:t· de:'t:-•los ·•.Acuerdos 
Comerciales Multilaterales. · •• · ... : ..... ·'-'··· 

: ··. - ~Ck• 

4. - Organos establecidos . en. virt:Ja :i~e',;;~J.¿~·¡,:. ~~¡;~f~os 
Comerciales · Plurilaterales: Desempeñarán·:;las···,•funciot1es·;,:que. 
les sean atribuidas •en virtud.: :·de ,':i:dichos'¡¡;i.'Acuerdos> y.· 
funcionarán dentro del marco institucional' de'•1a'.;0Mc:".oeberán 
informar··sobre sus actividades al~()n,-~ej~;G~,1177:~~·:•; ·· 

s.- La secretaría:.·· Tlel'lé ·jf·;:;;;'c;'{()rie,·,;·::~l.'~é ¿~fáBf~r· 
exclusivamente internacional. 'Está;·.¡:i:i:esidida'fpor ún oire.ctor• 
General, designado por la Conferencia :O Ministerial, •.órganoi, que. 
además emite un reglamento que.o estipú1a·;:1as>fácultades, •:los 
deberes, las . condiciones ... : de'.; serviéio::Jy ''la :'·:duración /del 
mandato de dicho funcionario;:•' · .. :·' ·. ·•:. , ···:•t'/ ·:~"· ··,:, 

El Director Gener~L ~~m~~a.a'1'.l?~rs~~~1:;cÍe!ia':se~~~t:~;_;ia· 
y determina sus debe.res'·. y. /condiciones: .. de\. servido .. de·: 
conformidad con los reglamentos adoptados:: por ::la :,c~mferencia·:· 

"'"'""'': ' < I Co•dioi6• JÜ<ídio~} :;. ';. :'¡;cj( ;~( :'• • . ·.· 
El Acuerdo por ·el qué : se ie.st:abi-~~e'ília\óM~;J ~~~~e:;: E!ri su 

Articulo VIII que cada uno d~ sus<niiembros; .. •1e\ confiera·· la· 
capacidad jurídica neces~ria·:·::: para' ·~~f;1·: ej erci'cio, : de , sus. 
funciones' hecho que se :yerific:ó '. a·'• lo\.-larga·:· dé .. los . ·dos 
últimos cuatrimestres· de 19.94/•,a • tray,és::del:' procedimiento', de .. 
ratificación del Acta Final'.:,de:'.._la'~_Ronda);urtiguáyf;delC:GATT/por . 
todas y cada ·una de(, ;·las ,;: e: autorid~des;:.·:: respeºctivas 
(principalmente bajo la figura'· dei ::congreso)> de. ·,ros .. países 
participantes. Lo anterior'•significa:)que [:la':OMC ·: tendrá.,plena 
capacidad, es decir. que.: de ''sus/actos''.~(réaliÚidos· a,,t:i:avés de 
sus miembros, órganos. ·•;y.:·: .. funcionari'os) ·: · 'se ·derivarán 
consecuencias de. derecho~ · · · · · 

27 



Así mismo, el .. mencionado .. Acuerdo establece que cá~a uno 
de los miembros· confiera a dicho Organismo, los .,privilegios· e 
inmunidades necesarios:.para 'eF ejercicio '.'.de: sus· fUnciones'~ 'En'· 
consecuencia; .. la':·.oMC ·e¡¡ ... un.· Organismo:'·Inte'rnaciorial·· dotado' ·con 
personalidad ~:.jurídica :,y.; patrimonio< propios, :;~en~;;:{vil::tud;: de 
representarse: como ;.:un:: suj etocJ del?'der~ého ::,inte'rnacional; '.'.su' 
personalidad :':jur.ídfoá ','é:propia':('; de:dva'~-cde.l ')principfo :. de ."la 
personalidad ''funcioriáLen eü ·,Oerecho,cinternacionál :Público:· 

dispo~~citi~~1~~~fi~?~~:á:j~~~ft~~§2~L~}~;~;i~fe!A~zª~~~:~º~.~~:···. 
funcionarios .<'de·.· lá' ,Organizadózi':y;Ca los:.'-representantes''de\los: 
miembros de 'la" 'mfs'ma'i<lo_s~2privifogios:e/inmunidadeis ,necesarios' 
para el ejeréicio:'de·,:·aus;,,funcfonea·,:en .relación icon;ila'\propia' 
OMC, de manera;.· similar;~ a :;ccimo,; se;) estipula en ''.la Convención · 
sobre Prerrogatb.ras :X e;t: :..Inmunidades 'i; · de .:':los.!•:· ,Organismos : 
Especializados.~:;;; aprobada o;:por,:i\la:-'i Asamblea··:~ General'·· de\ :las . 

Naciones Unid;.ª~ ~M· ~:t}!~:;!ºY~~~~~~e:;~~ ·,;::4 7; ,,; ~:'·'" · ''';. ... , 

2t2 .:srº'J~{~b~dfª~s';,~f.idumping. y: séitire ::úbvenciones 

y Medidas Compens:y~~i'i~·;~~~ l~ ~;c.¡'''. :·: ;;~;'·i· ·.: :~: .·:. 
Hemos ~i~l1ci' 'qti'ét;~gci~';; 't,~J.~instr~Ín~nt~s :éi~e(han\servido 

para complementar;\.freglamentar:.v~·ampliar:;las_, normas :del>.GATT, 
han pasado ·a >:;~conformar;l'dtirito,;;;·cpn/fasi:-,mismas·;);::el ·marco 
jurídico_' de:: la: OMC;ff;.Tal :.·es'. :el· foasó''·de' los ;.:,códigos de 
conducta.· .,. .. ···: ··•:,;, ',:\ :x, ;:;Uc;'}f. '"":~· ·,,_> : .. '-'.• .. <."\ ... , ...... 

,,:,-:,;,\ ·,~.;~~~~' • 'e•;,~• :_?0~; \/}( 
-:-<'.::, ... -~;~_;-_"' ;~;H.:· ____ :·.:_-~·:_~}.::>:· :i;::.-.:~·:;·, ,,~ :;,~- _, ·:---. 

· Estos Códigos :" resultan!.! Obligatorios '.. p~i'a · · todos. los 
países miembros ~e: la ~;ga_ri~~a,ció,,n,_,; ·,:,;,;;· .( •·.··. f 

,: --· '-;" -... -,_. ~;~.i_:·,~·; ·---~-·- ·2;cv· ;:.;. :·--..º.f.-'.";:--'-~- .-. 

A> s1 e:~i¡;¿ Antiatimtf~~':·· r,~~· '}" \~~. ;.\. 
El C6di~~ ~t~f JUtt~~~t!li3.i'9~1 .. ;.~~~J~·;·n~~m~~ •~la. claras y .. 

pormenori zadas_:·~n , lo ,' que:se ~~r.ef .. iere·-.,ar;.método" pa·ra: cae terminar . 
que un. producto ~es·'obj et'ó7ae· ciumping ,;:,¡a •;los ::criterios ;que· han 
de tomara~ e~ ,con.sider~Ci~n[ P.;;i:ra!'?miti.r;1,üná'2;_de~erínii;ación · de 
que las '1mportac1ones\:obJeto.•~:,de•"1,,dumping; .. :_ causan: _dano ·.:a·: una 
producci6n·nacional ;Ja\los :procedimientos;,.que:han'de:: seguirse' 
para iniciar<' .y::< realizar,,,;é,las ·:;{iriveistigacioiies; •.s·;;y: a:·.•· la 
aplicación:· y duración \de,·:,'. las'.:: niedidas-'!antidúmpirig .. ·:·Además 
aclara la función· q\le .. corresponde·:a .fos :,grupos;< especiales·· de 
solución .. de•.·. diferencias :· en'::! lo'a·; .. litigios•t. sobre•' medidas 
antidumping adoptadai;; PºI'' l_as áutoridades :naCionales: (12) 
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Acerca. de .. los. métodos para' determinar que im ,producto se 
exporta a· un precio de dumping, eL.nUevo. Código'·Antidumping 
añade disposiciones · relatiyamente. concretas "Sobre 'aspee.tos· 
tales como .los: criterios •.. de ,asignación, de.· los.·costos ·.·cuando 
el precio. de ".exportación 'se c_ompara ' con .. :un ::.valor.~ .normal 
"reconstruido'! ;;.·· : r<• normas ''.''para '•{que}:· pueda.:,<.: '1acérsé • \ una .. 
comparación e equit¡¡tiva. eritre.;.el' preció; de,.exportación.,:'y:.:el 
valor normal: d~L;,próducto.'; de man,era ·~qüe'~nó~;se;\créen ::ni· se 
exageren ·de-. manera, arbitraria•' los,•:márgenes\de•'.dumpirig ;::·( 13 )-.",\ 

El · . Có~i~~.;,·:J~~~i~l~~gtf ·~~j:(:l :~;;~· .J~~~·~~:· ~~:~~~!~~.~~gf '.~ ·. ;·la 
obligación •"de (qüefel f: paíshimportador. establezca\ una .,;relación 
causal .. clara'..entre~>;lasXimport.acfories .:Objefo ,'de/dump'ing'•y 'el 
daño causado :,a ;.;la·~, producción. :nacl.ónal';·::·debiendo\( obrar:. una 
evaluación de!.,todós: los ::.fact6re'9" ecónómicós ':pertinentes· que 
influyen·en eliest~do.~~e 'esa :proélucció~. ·. :·:~;· ·;i3. .:~\ 

Se han·" e;~~~~L¡t ;~roced·l~ientos •bi:n}~~;l~idos para 
iniciar investigaciones . sobre casos' de.:. 'importación . de 
mercancías en ·· 1condiciones;_:de :.dumping. : Se:. establecen también 
los requisitos:\para··gárantizá'r que. se' dé ,·a. todas ._las partes 
interesadas(oportunidad · .. para··'prese'ntar;' p'ruebas, : y . se hacen 
más rigurosas :•.las :;disposiciones '.relati vás ~.a. la aplicación de 
medidas· provisióriales, >': aL~recurso · a;. compromisos . relativos a 
los precios~en>lós··casos antidumping, y.a la duración .de las 
medidas .antidumping . .'Así; . una importante mejora del Código 
actual es.: la. adición de. uria nueva :disposición en virtud de la 
cual las .·-medidas .. - antidumping · expirarán· después de 
transcurridos'-•cinco·'años .. ·desde· la· fecha '.de .su imposición, .a 
menos que· se' .decida '.que, si l.as ': medidas se revocan, es 
probable que·el._dumping o'·el daño continúen o reaparezcan. 

Uno· de ,los. mayores aciertos de . este Código Antidumping 
es, sin ·,duda, ·:la inclusión· de la novedosa disposición 
relativa · a . que ... se ponga fin inmediatamente a una 
investigación antidumping en los casos en que las autoridades• 
establezcan que· el margen de dumping es de naturaleza . "de 
minimis"" (término que se cuantifica en un porcentaje inferior. 
al dos por ciento del precio de exportación del producto); ci 
que el volumen ·de las importaciones objeto de dumping.· .es 
insignificante (generalmente, cuando el volumen .. de .. esas 
importaciones procedentes de un país determinado .. representa 
menos del tres por ciento· de las importaciones'. del• producto 
de que .se trate realizadas por el país importador) ; ·".(14) 
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Para finalizar la referencia. a este ordenamiento. cabe 
comentar que el mismo ·exige· que todas las medidas antidumping 
preliminares o definitivas ·se notifiquen de manera pronta y· 
pormenorizada a un .comité de Prácticas Antidumping. El 
Acuerdo brindará a. ·1as;· partes la .. oportunidad de consultar 
sobre cualquier <,cuestión: re la ti va al . funcionamiento del mismo 
o a la .. consecución· de sus; objetivos, y de pedir que se 
establezcan:: grupOs,Vespecialeis · para examinar las diferencias 
que lleguen ·a s~~ci ;ar~·e' ¡; · · 

B) El có~i~~: ~:¿L~f·su·~~e~Ciones y Medidas compensatorias ·,,.:·· ">;-_-·-:r!> ... , _-,_.: 

contrád~~m~~~é·~: a;;r:u~ predecesores, el · nuevo acuerdo 
contiene :una':definiciór(.convenida de lo que. es una subvención 
e introduce·::· .. el';fconC.epto' C:de .subvención :'"específica": en la 
mayor· parte :.de lós :·'casos; ;l.una•isubvencióri''obtenible únicamente 
por una empresa~o•·.rama}:de:\prciducción·:o un' grupo .de empresas o 
ramas. de .. producción0dentro.;,de~)a;jurisdicción de .la autoridad· 
que . otorga§,:·:la··f:; súbvención.•\:· Unicamente :. las .· subvenciones 
específicas .,quedarán·:.isuj et.as:• a·.c la.s •disciplinas. previstas en 

el acuerdo. • :r Jl ?:~~ :'.,:. ¡';~ ' 
En el.' Código'ide'.:).994\'se!- establecen tres categorías de 

subvenciones ;·~:·En;'i:primer'..'.'lúgar;: se enuncian las subvenciones 
"prohibidás u;;:.a'fa'aber :•,:~·las \subvenciones supeditadas de jure o 
de facto .. : a:,,fos'::·,·:resultados 'de exportación, como condición 
unica. o'., ... entre>·vadas;' condiciones; y las subvenciones 
supeditadas •Lrat;:;• ·'.empfoo ·'de productos nacionales, con 
preferencia'¡'a,-:los: .. impoi;tados¡. también como condición única o 
entre varias:., cóndicfones. · Las subvenciones prohibidas son' 
objeto'.· de:•.nuevos; .. procedimientos de solución de diferencias" 
Entre :. sus·. características·:· principales figura un calendario 
acelerado .: para ··;\qu~} el> órgano . de solución de : diferencias 
examine el caso';:'Jy.fsi· concluye _que la subvención es.•realmente 
de las:'• prohibidas, <:deberá ser especificado;:·. :y· ''ésta· 
inmediatamente 'retirada·:· Si lo anterior ·no .. se'· cumple::.deritro ·. 
del plazo el'' signatario': reclamante está autorizadO ·a·:·adoptar 
contramedidas.: (15);~;: · · · •;,!Z ':·'' 

_e_+'---°'~~~-~~;::~~ r ·-. -~-- - ---; -"-·-' .;;~;~--
La ~eg~~d~:· categoría es .c. la. de , la~ ~ubvenciÓnes 

"recurribles'.'> ·En.• eF. nuevo.-Actierdo .·,s'e establece)que:;·ningún · 
miembro 'deberá '.Ó.caÜsár'; X m·ediante>,·eL",empl'eo :·\de/( súbvericiones; ', 
efectos , perjudiciales::··• para:·.·· los·;,. intereses· :,': dec .. •~otrcis. 
signatarios, .... como¡ · .. por.· ·.,ejemplo, ·daño . a : su.,: produci'ción' 
nacional, ·.anulación· o•. menoscabo de. las ventajas 'resultantes 
para ellos, directa ~o .·indirectamente, del Acuerdo General, o 
perjuicio grave a lo,s interes de otro miembro. 
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Se considerará que ·hay ºperjuicio grave",. entre .otros 
casos .de subvención, 'cuando el tota.l: de·ola.::subvenci6n ad 
valorem aplicada a ,•un ·producto: supere. el';.cirico. por. cientO; En' 
este caso,, el'· miembro que :otorga •la· ·subvención .cieberá•probar 
que la· misma·. rio\ causa.· perjuicio .·grave·• al:miembro·'·recl¡¡¡.ma.nte., 
Los miembros •afectados< por súbyencionesyrecurribles '.~·podrán 
someter la .·cuestión{alTórgano:'de"'solúción ;de:dife'rencias '';.En., 
los casos;,: en;:•.que·. se determine . que :·se ·~han•~prodúc'isdo"C t\iiles: 
efectos •. perjudiciales, •el• riiiembro•'.que~ mantériga'i\la;~·sub"éncióri 
deberá retiz:~~la,o,eliminar.los.'efectos'pE!rju~iC,~~~e~:.;":(16)2 :· · 

recur~~bl~~~~~ra·~~6eat~gH~~ª: .·· e;úe~=~·d11e~~;;}~~}!~:~~f~fjf.\'¡.fa~'.: 
específicas, \,o.:: subvenciones .. espécíf icas~~');'"que;;;:::.·sÜpc:irigari . 
asistencia ••para actividades. de, 'investigación!•;industrial·;·:': o :,de!': 
desarrollo:': . :precompetiti vo, . , . la>•'.:.• asi'stencia «.b~:a iiWregiories·: 
desfavorecidas o c.ierto . tiempo •de• asistencia';\para}adaptar.é·las 
instalaciones·. existentes a. nuevos ·:·.requisitosit.i·aínbieÍlta1es , 
impuestos: por .la .legislación .y/o los.'.reglamé'ntos:t'.cuando•otro'·.· 
miembro estime que una ·subvenciónC:•nO',"récur:dblíi:·;porc•~otros 
moti vos tiene ,, efectos' perjudiciales •;graves•¡;:énl\;úna .~rama {,de 
producción·' de· su país,"· podrá.': pedi'i1.,"·qú.e'/se (determiné :·:la 

existencia t\ ~ª~~.Y.: ~e;f~:,~~le?~:r/~:~.~º~jP,~.~;~~~:~'. {:\t 7\) ' . · 
Parte ,del, núevo código ,:se<refiere ·a ,la" aplicación: de 

medidas . compensatorias·~·. ·a··,· ·~·los> . ·productos:., · importados 
subvencionados .. Se~· est¡¡¡blecen .. discipl irias ··sobre la· iniciación 
de procedimientos: .. eri,.materia ct,e .derechos compensatorios y 
sobre las.investigaciones .. de·las autoridades competentes, así 
como normas.;.scibre.•pruebas .pára· lograr:.que· todas· las partes 
interesadas··.:. puedan presentar ,.información y exponer sus 
argumentos. :se:·:establecen asimismo· ciertas disciplinas sobre 
el cálculo."de.:'la "cuantía de una subvención y se sientan las 
bases para.:, la·,,. determinación de la existencia de daño a la 
producción. nacional. En el Acuerdo se exige que se tengan en 
cuenta todos los ·factores económicos pertinentes al evaluar 
el estado de esa producción y que se establezca una relación 
causal entre las importaciones l"Ubvencionadas y el supuesto 
daño. (18) · · 

Se ·pondrá:· fin inmediatamente a las investigaciones•· en 
materia de derechos compensatorios cuando ·la cuantía de la 
subvención sea mínima (cuando la. subvención ·sea menor. del ·.uno 
por ciento ad valOrem) o el volumen .real o. poten'ciaf:.de :1as 
importaciones subve·ncionadas .... o· el , daño ,sean insignificantes·;._ 
Salvo en circunstancias ·excepcionales, ·las -investigaciones 
deberán haber concluido al ·:año. de su iniciación y el plazo no 
superará en ningún caso· ,los dieciocho meses. ' 
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Por otro lado, se dará por terminada toda investigación 
en materia de derechos compensatorios sobre un producto 
originario de un país en desarrollo miembro cuando el nivel' 
global de .las subvenciones no exceda del dos por ciento (y .en . 
el caso de algunos, países en dasarrollo, del tres :por ciento)" 
del valor · del producto, o cuando el volumen .,·de ".las 
importaciones. subvencionadas ·represente menos ,del ,._cuatro_, por · 
ciento de .las importaciones totales -del-. productoi:similar:, en· 
el signatario importador, .'(: ;''. .. •' </•" ; :· 

Todo .derecho•, cbmpensatorio ... cleb~rÍi.'ser;·~u~'r.i.fcí.i.ciéi~'ci~ntr; 
del términoº ,de:: cinco.: años :. 'contados /desde/' su ~~iínposieión'-. 'a 
menos que las 'autoridades -investigadoI'as"·'deterniinerih'sobre ila 
base de • un examen/:':Cqúe;''la\supresión) del';: derechohdará <lugar 
probablemente. ·a•:, la':~ continuación /o ,a .. l_a'. :reaparición ;.a.e : ·la : 
subvención y. el daño. _. .\ . . ... -. _· ... ~. '.'Z:. ·~· ,r ,:· 

En·· el· Códigoº. de ·.'i994>se>recbno'~efqu.;<l~'s•.· sÜ.bvé'ncione~ 
pueden desempeñar. una :impOrtante·:.,función 'en:' los , programas' de 
desarrollo 'económico '.,de :los{:¡ países :;;en\ clesarrollo :,. y :; en•., el· 
proceso .dé ·_transformación:'.de:,.,una•';,economía··:;.de\planificación 
centraliza da .~ en 'una economía "de;) mercado. }Los., . países menos , 
adelantados;_ y~ los ·países 'en,vías,;de 'desarrollo;cuyO PNBé per 
cápita sea· ínenor.' a, niil'idól"aí::'es~.·de''los ~EE ;uuo: no:' están;''por lo : 
tanto, sujetos.:a\las disp6sidones ::relativas a subvenciones 
prohibidas, -y..;gozarán 'de,:i.ma_{exención ·limitada_ en, el;. tiempo 
con respecto ·a .otraei;sübvericfones .. prOhibidas,' · ·., ·· · 

• :O;~-- ~-f!"J; ·~o.:~:.::: •,:;,.~ ;'.~-;~:-~ _.·. -'~). -. ._.·. ·:·. ;:_· 

Para loS,déíná'~:.paíSe~~~en·· desarrollo, ia prohiblció!l d~ 
las subvenciones:r.·a·¡21a ex¡)orEación~i'se. ~aplicará :_ocho años 
después de "la: ientrada·;.en\,_vigor:;·del' Acuerdo , por'. _el. que·.· se 
establece la:\OMC_\: y<gcnarán dé. _una .:exención limitada<· en, el 
tiempo con. 'respecto':·a -~otras·; subvenciones __ ·. prohibidas · (aunque 
durante. í.in- riúmero·,;ae(años:menor · qúe· el :otorgado a' los·.paíseS 
en desarrollo., más . pobres l ~t.: · · · · . -. -,. .•.:; -. · .... -' -;;· '"- ; ----.. ' 1-<~ ~ 

En el -.;~~o'~~e ,\léi~~,~~Í~es ~ qu~, s~ en~Üentren' ~n procies.o de 
transformación· ·de una : economJ,a : de,; planificación•· centralizada·_ 
en una economía'..' de{mércado'' ':ilas ';subvenciones.: prohibidas_: se 
suprimirán graaualméntei ,en',_un .. plazo-..de siete años•ccontados a 
partir de la fecha• de ·entrada en vigor del Acuerdo~ (19) 

32 



- CITAS BIBLIOGRAFICAS: 

( l) Mal pica De laÍnadrid Luis, 
1979, Ed. Grijalbo, p.13 

11 1Qué México, 

(2) Idem. p·; •. ~·.: ~.4, ~ -~ 

(3) "GATT: 's~" E:Structur~-. 
sobre Aranceles Aduaneros 
p.8 

(4) Idem. Pp. 16-17 

(5) Idem. Pp .. 26-28 

(6) Idem. p. 36 

(7) Ibidem. 

1991, 

del 

Suiza, 

(12) NotiC:i~s :;:del í ;,ri~ugtÍay 
Comerciales·.' Multilaterales, 
Suiza, 1994;\ Pp:' l5~16Y-

de Negociaciones 
'".94, _.GATT, ._'Gin'ebra, 

(13) Idem. pI lG ·i {'S' ,, < , 

(14) 11 Th~ uiu;~~yiii6ún'éi: A Pr.;limina'~v 'AnÍilysis ~; the 
Act 11 , Morris_onr;_& 'Foers_ter;-· San·· F'rancisc:o; ·;_Cal·ifornia; 

::~) 
2

::~:cia~ de~ ~.:~i::ua; -~i:nd" ;• ~~·· cit~{ P~~. {'~-~2d 
--~e~· ~--,.._., ". . \,';;;:·-, 

(16) Idem. ir: 20. ·;·"- .:.;,,,.:',:k ,,,. - ·' ... ·',;~: .. :-
(17) ·rbfdem~'c· ,, ~,:,~·~'"~·~'--'~"'''""''~ ~~--,~-, 

(18) "The Uruguay ~~~;:,ii; ;} P~elimiriarv 
Act", Op. Cit.;'.,Pp;,:,29-30 

(19) Noticias d.;l "Úr~~tÍay-Roünd"; Op. cit:, Pp. 20-21 

33 



CAPITULO III 

ANALISIS DE LAS DIVERSAS PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO' 
INTERNACIONAL EN EL CONTEXTO DEL SISTEMA JURIDICO MEXICANO 

Las prácticas desleales de comercio internacional son 
llamadas de tal manera ya que son aquellas que se proponen 
colocar a una determinada mercancía en el mercado de 
exportación con una posición ventajosa respecto del producto 
idéntico o similar de la industria doméstica existente en 
dicho mercado, en base a la utilización de medios o recursos 
que entrañan un sentido contrario al concepto de libre y 
justa competencia. 

' •,. : -~}> 

En mi opinión • ·· estas práctÍ~as ·· deben . '.~:o~~·Ú~~~rse 
desleales en d?s; sentidos: ::, él :,·:primero; <desde. eL' punto.' de 
vista del país\de !,origen ·•·o procedenci<i;'/ porque,• 'colocan\'a·· la· 

~=~~~~~!~~:Ota'V~~i~~'.~~!1J!;fg~~~1~~~~:.~~ri{!f~~·~6~lo".·°piJ.í~·T~~~r~.~ 
produce y/o:•·c.omercializa .. :•El!ségundó'(;•desde•el\'¡iunto\de ·vista 

~~~qul~~~~:i·~~~:~t~~~da~~;;zá~~~{\!~~~~~~if;?¿~~16~\~u~i~;:~i~~~~=·· · 
mediante'. la'.'útiiizáción ·. de~•'recursos ;dé:. contenido. mo'nopól ico; .· 

--= .,.'" .~~:~t.-~~~;.~:·~.-~~~:~-·-· -·, -":~~-'.~L;,_;_ =~~.~{.»·:t; ;,:~~ -~<~r-· ~r¡:i:~ º~~·~:~_----'-\''.~: --_i:f~~ ,_~~ -· -· 
<".-::>~ .r· };,·· ·,-

En.: Íil i3isl:ema l: cÓmerC.i~l) int:'ernaciÓn~l · se.::analiza . a la 
práctica .• -desleal.· .desde.el:• segundo¡;,•punto.: de r;vista,:'.(lo :••·que 
resulta , lógico<: debido 'if, a:;•que ··.aF . paísi ;cjimpor.tador:• pocO . le' 
importarán liis <ventajas.•-: compet iti vás •\que.;•:pü'edá;é: ten'er:;,,un 
determi_nado . productor, ext~anj ero'.:',,dentro '~;de'¿, su~ páís';··· mientras', 
sus intereses. éomerciáles.i no i se i vean· afectados·.~•:Aúri • llegando. 
a existir los elementos que.i•'éonstitúyen'[01a:,;prá.ctica:idesleal, 
de que ·pueda tra.tarsé; .' al':,solicitante; o _país•.:imporl:ador; le 
interesarán los,.'. efectos , de, . .;la ::, .misma ;:cen ;:rnu};·producci.ón: ... y 
mercado nacfonal; ''.y '' dejarán:· 'de· ;:_lado·, las"' consecuenciás' 
causadas en el país·de·,origen;.• )·'- ·· "" ·'.':;; \';"' :;C:: ' 

Sin eriibargo ;, q::L;~~h~~e;}én~~~i:; ~~'. ~0~·/~Q\J~;d~~~º;que: 
las prácticas.; desleales';cte i. éomercio :.tféne11 ·•efectos ;idéntro; del · 
mercado del .:,país.·.·, de>; o:i:-igén :y;~ que,,.J,'porio'tant'o'iz:,·ahí le también 
llegamos . a. estar•icon'• l:iástante ,, frecuencia';·'en /pr,esénciá(de •los 
elementos.; que las : constituyen;•'. A•ipesar,;;·de)!:qué ''..veremos,;' más 
adelante los\ conceptos:'de :,daño:: y,\'.amenazá:de:• daño; ~::quiero en 
este apartado'· hacer/un e breve'-. paréntesis: con',>la :utilizáciióri. de 
estos elementos: para. que,,;q17ede;·• m~jOz:.: >~xplicada mi 
aseveración. 
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Por ejemplo, si un país productor de vidrio otorga un 
beneficio inequitativo a un determinado fabricanti. nacional 
para que coloque sus .. mercancías·. en el· exterior con mayor· 
facilidad que los otros. productores del ramo dentro del país 
de origen, sin duda'. a •éstos últimos: se .:les estará causando un 
daño. económicocpatrimonial;·· y:.· se: .. • les. estarán segregando sus 
oportunidades de:a~ces~··.a otros men:cados. 

En ·· . ~{ ·.: .. Ss;~:j?~i~it~~~ó'.{S· ¡¡~t:~emo~ en presencia de 
subsidios o;;subvenciones ;e¡,En .•.México;.::.conscientes de que estas 
si tuacic:ihes :•se)dari2'.:de :; hecho'('')ie ?.ha ilogrado.: un importantísimo 
avance con ·la . c'iead.ón··_; de,'i-1¡¡ k6mfsión: Nacional de Competencia 
y con la promulgaCiónif: de. •:'?la ::'.!_Ley/: Federal de competencia 
Económicia; ·. ,que'';i}(tiene?fiipc:íi,:;~objétci ·\'!proteger el proceso . de 
competencia¡¡,y\libré:fconcürrenciá;• 'mediante la· prevención y 
elimin_aci.ón •'!'de:'-~-mónopolios ;· ;;prácticas r monopólicas :,y,". demás 
restriccioné's '• al~ifu.nciónamiento·;eHé:iente de. los:. mercados· ae 
bienes: y. •'servidos''.·;•\\Inhibir/;Ia cproliferacióri, dé•· prácticas 
subsidiarias ó .< destinadas'•< a\'.,; grupos •:· . selectos •· •··llegando·· · a 
favorecerlos :···inéé:¡uitativámenté,, : es•; Úna ,.·función >propia·.: del 
ordenamiento y .Comisión.:meriéionados -(art1culo 10 fracción VII 
de la Ley' Federal de Competencia: Económica) i•. ·:·.:i.;_:. 

(;ir', 

La Ley de ComérCioÉxtérior~en su artículo 20 ~éflal~·que 
"Se consideran prácticas desleales de comercio internacional 
la importación de me_rca;icías en. condiciones. de discriminación 
de precios u objeto de subvenciones en su país de· origen o 
procedencia, que cauaen·•.:•·o·.oamenacen causar daño ... · a· la 
producción nacional!', -:'y,· •el. mismo precepto agrega· qué<'":Las 
personas físicas ó .. ; morales que importan. mercancías - en 
condiciones de prácticas· .desleales de comercio internacional 
están obligadas a· pagar.: una cuota compensatoria conforme ·a leí 
dispuesto en esta ·Ley". 

De· lo .anter·i~f.: ,podemos desprender que nuestro ·'siifr.ema 
jurídico considera\;-:como prácticas desleales· .de comercio 
internacional_: a,·la;discriminación de precios, misma que en .el· 
argot jurídico/~económico y .del comercio exterior· es· mejor: 
conocida ·comoi' !'dumping", y a las subvenciones _o subsidios> 
Asimismo ·se:; señala en este y otros artículos ,como.; hecho 
necesario el .. de la· existencia de un daño o amenaza· de· éste; .. y• 
su prueba. causado directamente las importaciones·' en: tales 
condiciones de la mercancía en cuestión, para: dar inicio :a 
una. investigación administrativa. sobre prácticas desleales'.·de--· 
comercio internacional. · 

Por último, dicha disposición establece··::- ·~~mó 
consecuencia por la realización de importaciones¡·; ··en 
condiciones de dumping o subvenciones, ·el pago .. de .. una ·cuota 
compensatoria, factor de . relevancia para · lcis efectos 
prácticos de poder. continuar en las líneas pr'?puestas con la 
importación de las mercancías en cuestión. 
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. . 

Es de importanci
0

a señalar que, .de no e~Í.s.tir una ~ntima 
relación de· causalidad· entre. el•-: dumping·: o subvención y el 
daño o amenáza de daño a ··:la. producción· nacional, la mercancía' 
en investigación no deberá :.ser .•. objeto·• del .·pagó de cuotas 
compensatorias. ·.:-:..: "·•·•·¿·. :;::·:· .•... ·. -· 

Lo anterior ·._en Úr~~~ ;_·a~ ~l:iue'•t'110\s€!:·~uede•' imponer una 
sanción .a lo que no· s'e :le: ha/próbado: uri'. efec:to dañino directo 
(causa-efecto) .. Esto·:• quiereié.ded%'.:'>que;·•:"· aún .. comprobándose la 
existencia de discriminación:"de'::precios . y:- subvenciones en un 
determinado próductó;de:.importacióñ?/si''éste no causa daño. o 
amenaza causarlo .Oa.·;.•la, ,•plataforma:-',,.industrial. nacional· del 
ramo, en conseéuencia ¡,·;;.:•no":~. debe-•.; imponérsele . una cuota 
compensatoria.:• Más·.:_adelañte;··~:.para •:pro.fundizar, , analizaremos 
la naturaleza,". eL espíritu'. y 1la•.'motivación:de la propia: cuota 
compensatoria." ;~: ·~( ···.. '. 

En conclusiófi, "i}\as:' p'rácúcas desleales de . comercio 
internacional .~.E!. C:º~P?,11er1:•ee l_a ·~igu~ente i:n~nera:' · 

ll Di~crin;in~cig~:dÉi pfeeio~·~ (Dumping)· [AJ +; Daño , o 
Amenaza: de.: Daño fa'\ li( producción '.};naé.ional -~ [Bl~:~ +:.•'.Relación 
Causal ( [AJ;,:+:·¿ [BJY-'..=)'.lmposición'_de·,una~é:uota:: compensatoria•- a 

las i:~
0

:::r~~~~:f ~~.;·~~sr~:~¡::t:.·c~;·'.:;~::ióW1~e~:~r···:e;Dafio 
a la producéión · nacionaL,;[BJ•l+ .Relación _causal:• ([AJi:•+ . [BJ l . = 
Imposición. de '.úna!~cuota ,::com¡:ieñ'satoria ,a•.las importaciones de 
la mercancíá•en<cuestión'•[c_J~·< --"'-:-' ·-; •. • :,·:··<··-·· 

3. i J. LA . D~~~~i~r~tú~~ :ÍJE PRECio~i~j; DUMP;~~ :;;>. 
_,.,: :.'-'> .. ~:::·.: . . <-.-; .. ·_--.''.·.::.·: ~,.;.-'<:'.Z-:-.f .. ·.~;.;~~-·;.":-, .. :,,,., ,··,. __ ',: : : 

El articÍll() ·¡_30 :-de'. lawLey ,: de •.. Cáínercici.· Exterior. estipula 
que "La importaciórú:;,eñ.:t!éóndicfones ·:·de .·discriminación de 
precios ... consiste,:·:, en:[,,. la,-.'.'.int':roducción ,:de .. mercancías-.. , al 
territorio"· nacional. a.: un.'.precio ;-inferior . a su .. valor normal" .. 

' - ~·-, - - " . /-"'"' ·- -. . .1 •• 

El simple ~ciiicéptÓ d_e prá~tica. desleal expresado· por el 
artículo . 30 de . la· ·-.Ley· ··de : Comercio Exterior, de no ser. 
integrado con ·otros.::·· complementarios expresados en 
subsecuentes ··.artículos, haría imposible una adecuada 
comprensión de. lo. ·que realmente es el dumping, para lo ·cual 
es necesario analizar y profundizar sobre dichos preceptos de 
la Ley. 
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- Valor normal: 

Hemos visto que la definición del analizado ·precepto· 
menciona el . término ,valor_ normal. , El valor normal representa 
el principal,· parámetro para .llegar, a, determinar-la. existencia 
de dumping;·y•del·'misino se ocupa el artículo.:31'de la propia 
Ley . concep'tuándolo como. ·~eL .. precio: 'comparable ;, de·:: .. una 
mercancía· idéntica a·· similar•' que., se.·,, destine: al·.: mercado 
interno.:. deL país·\'de./• odge~ · ·en •:}el·•, curso~[de \Operaciones 
comerciales~.:·n~,~~~-~~~~;~·.,:.:·· ~~::1r~ ... ; .-,:.-~ -,.,_~ ::./ .. ·'.~~· .,;;.~;/:/n~~ ·;;~ •>,' ~,y< 

' . El · ...• valor.'.•' ri8rmaf /~e :FcC>in~C>I'i';; ;~()r'.'b~ tí:-~s \')?c~b;~z:~intés .. 
elementos :t·las·::·aperacfones. cómerciales;noriiíalés ;ji:la~identidad . ·. 
o simili tud/de;aay mercancía ::investigada \•f'cori1•;'.•la's\merCancfas • 
propias . deF•;'.país,,•;. importador•)/ y;'\é''i•¡)or'.'.-{últfmoi'•;,•··.la 
representatividad·::·existente ·.de ra·s ::mercancías·•.•':.nacionalés 
idénticas o similares. ·· .:.•,, ,;¡{ ,'::•· '.;\ 

al · Acordes con el artículb i3:2 /cienc;·~;¡íicibnacio 
ordenamiento, entendemos_ por operaciones' comerciales' normales 
aquellas. que "reflejen condiciones:.de-•mer_cado_;en:-_el,;país•·de ,· 
origen y que se hayan realizado .habitualinente;:¿o,dentra;·dé ·un 
período representativo, entre''.:. c:ómpradóres i/;.y-;''.,. vendedores 
independientes". Así, eL valor,: norinal~;:dé.;·,una··· mercancía ,·se. 
determina en cuanto al precio que, ::·en ;•·el'-' contexto· de ·dichas 
operaciones, refleja la misma• en'; .. él''propiO país·'en"donde'·es 
producida dentro de un determinado .•lapsó ·de• tie'!1Pº· · .:·. 

bl La iden~id.~d ;.~ ~--~i-~iúttld ~ d~1 producto de 
importación con mercancías del ·país •de· origen•,es ·un punto•: que 
desde el inicio de· la investigación·:debe· quedar. perfectamente 
precisado, ya que no se ¡)uede·,constituir·una' prácticaideslea1· 
de comercio internacional-•>sf:' no 'existe un· efe.cto•;.:·directo 

sobre M::::::~:ad;;é:::~:ncLa~i:act::al::~n6ia~·~: e~::: ti~~::·• sus. 

características. con ,•·el.;-: producto "investigado,· ·:.:.tomando;'. en 
consideración element'cis i,tales · como su .· naturaleza,';>ori'gen; 
~~~~~~~~~~ª· uso,' f~pcióní\ c~lidad,_;~'.marc;~.-~:yi;:'..~~~~~.igio 

·:·· .. ,.,., 

Mercancía s'imÚa~·;,e~\aqÚc~lÍ~~. qh~i ·.~tiri~Üe\~6)~6fa~id~ en 
todas sus _características;_•·:cón ·la 'mercancía <:con}.la,;:que· se 
compara, presenta alg\mas:)dénticas::sobre tcido."-,en 'lo que,:a._su 
naturaleza, , usa·,:. función·,'.y_~calidad·:,se".ref iere ;-'f.-En'~concretci··,1a· - - · 
similitud del.· productci:·::.se. destaca-.'cúarido -'le permite. cumplir 
con las mismas .. furiciones:"que 'el· producto·;-investigado y ser 
comercialmente. intercambiable por' el mismo. · · · 
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Sin embargo, no basta con que el prqducto 
sea idéntigo o similar con las mercancías 

del país , importador, sino que además dichas· 
deben ccintar ·con una cierta representatividad en 
doméstico .. 

c) 
investigado 
nacionales 
mercancías 
el mercado 

El artículo , 50 'i.de•. la.·. Ley . dispone cCÍino:•trequis'itos 
indispensables para. iniciar ,una :investigación::.ádministr;;¡tiva 
contra prácticas ', desleáles'''' de·:,• comercio .~:(dntérnai'i::ional > ·en 
primer lugar, que:,·)a: {.solicitu~ ·,,a;;; pe_tición {de :·;parte ,:·;;;:sea' .. 
presentada por .-las:•personas .•físicas/o 111orales;fproduc::t,oras>de: 
mercancías idénticas So.: .similares'-'·ª :~O:ac¡uéllas,~;cjué~.; s:e·;:estén'' 
importando o pretendan timportarse i:'en';tales'~ condiciones' y;'- en 
segundo lugar,.·: que'.*'los ,-solicitantes\seari 'frepreséntativos': de
la producción .:.náéionaf:Y_o < sean:i' organizáéiones·~~:ilegalmente 

constituidas:· -<·· ..• ;c.3~;;·_:~·:::7~_ ~·;::.t~i;;·:j/'.•'i;;:;;x ·';;'' :.r .::·. ,·,)·.·. 
El principio-.-;c'gerieral•; de:· ''representa ti vidad;•,C,es ;;:, en'' el , 

sentido de· -que da;, producción';naciorúi.1;,abarque>:·cuandó.··, merios'¡ 
el veinticinco,•-porI:cierit62:de/la 'A; producción .rliicional-. la 

me:::::::º:d!0j1Y!f[~-;~I~~;;r~i\J!l{-!.r_,.t.-.r~f ¿~~i.:::·.·r~----~~t~" .'U ,/ 
··~:,;;,-''.t:·:i~~j~-_!~~:-'.;-- .,,,,~ :~:~.'..;:.' ·--~-,- -

deter:Í~:~r ···~f r~t:I~~' ':n·~~~a1P~~~~.~ ~icr~té~~\i~~9~~~~~~ p~~~r~ .. 
originado en el cúrso; de: opéracioriés\comérci'ales: nórmales '.'por, 
una mercancía --idéritica•l;o ·.csimilar;~dentro ;del{ mercado 'interno',· 
del país. de origenh''•:C;,·.c:- :•;·:- -~;:.:; •··-~: 'T'':'\'>~· :._;;;'¡: ;.,:t/: ,;,, : : _-".'• 

:: ;L ·, ·~ ·~, -' <~2-- · --··~- , _,::__.,~_ .. _,:·.'"-;;_-=,!:'_-;:~_L._-;,-._.:,"';:_-.;:\< ·f . '{·· 
Segundo Criterfo: ::cC,~(,~ n6 si~ií\p~'e;·· e~;, f~°i::tibie{dete~~Í.Üar 

el valor normal:- de_ }a inercaricíá,- investigadá\i'en 'basefal-' primer:. 
criterio,- ya:·' ,·c¡ue ;;::puede~~:,' ser.). qU:e':;j¡ la:',Lm~sma' 'riéi: Yrefleje'' 
condiciones -representativas_;.:de§mercado'.en'':el·:.país _de~ origeri ·o 
que simplemente -no sevendár:en;;et'émismoi'fa::.:Ley-\'contempla ;que 
se tomará.en :cuenta:comó:.v,'.1,~,or.•no_i::~:alí''"' :-,)~: ;b¿:,_ •/; ''i\: ,_/ ::· · .. ·_· 

~~~~~!b~:~~~i~ti,j~~!:~i~~f~nc~~1f;~;~t~:ti~~1~f~:~~t~~~f~ff=~·-· 
exportada ,del}país de::cirigEOin::a'\:un\tercer\pafa· en' el\éurso_ de 
operaciones c:ome'rcfales"tn_ormales. ,ústé : tércer país\. tcilllado :, en· 
cuenta, ·por ... lo {genél"al'/> es>; aquéL;'; que ?represente ';dé '.mejor 
manera· condi'cicmes;i;: de,:'.inercado "' en'•- ·cuantó:'!áL'~~ producto 
investigado'.."'' L-o_•.\importantéc: para;~_::próceder--.,-é:o_ri_formé' ·a · este 
criterio .•·es.'•- que- el''c· precio '.:;comparable •. siempre,,. ·sea 
representativo, aunque pueda re~ultar,_más alfo. 
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Tercer criterio: cuando el valor normal no pueda 
obtenerse adecuadamente :·conforme a la aplicación de 
cualquiera de. los ·dos criterios anteriores.. . procede . un
tercero, contemplado por.:,la•. Ley; que es :aquél .. qué· se rafiere 
al valor reconstruído en el. país' de ·origen¡ .. Este·.>valor '.se 
obtiene en base. a :.la' suma .. de los ·siguientes '.•factores'; 'misrric;is 
que deberán.· corresponder,,a 'operaciones, comerciales ,normales:• 

cost:1dec!I:!1c~~!.:i~':{~;~Jf~;¡}J;11:r~:f i;~itj~ª~~t~:f ffeJ}¡~º 
como factor:pára:.determiriár.¡;el);valor normál. ~e}hace?en;base' a•.·· 
la existenéia•\\de·,·:, pérdida·sr1. sostenidas '~'º'·'·'ªr~1a:Vfa1t'a);de' 
representat i vi dad ·::del".:produc:fo5én las ;•operaé::ionésg'comérciales .. 
dentro del·, país: de'•odgen" oien· ·las'f,exportai::ioñes':ai un '•t'ercer 
país. . ' .. · .. i •· '·, :~ ' : • .,, :;; ·'; ~~,, z:.:<''¡'.' : 

Principio ... s. d~; a1lic~~io·:·~!1.'\ . "'''"''·•··:· i\·.: 0 0 -.... ~ ~- . ·.,~ .. , , ""- . -'.r'.~;;_ 

como E!e P:~~~l~~~{{agnet"eeJtJ;~~~~~~~i·~~t~~~:?d;f7.;1l~~~~~~é~n~~m~i~ 
existencia ·:dé.' e:• ope.rac,ion·e s ·::.comerciales:;.:.: n.Ormalés''(dén tro·· del 

~~~;ex~~~:$~i~~~~!~~~ .. ~~~~~·d/Kitri{tii0o'.Yi~~~±i1'tí;~~~~~~~~~c:J~~~· 
siguientes:·> -~ ,,·.-~·,· _ .. :-,.·.:-:,::·.-····-~-,:-'.-~~'.~~:~:.~-~; .:-,,.,,, ',.{:~,--, ~;-~-··· '·:···~> 

para ~~·t:;~{~~~~~f~#fi::~t~;f ~E;~~~f~im:.·. ª.1•: f 1g~;do'.crii~rio 
2] É1(~~í'.~f ~~V:~t;;~'f~Íctf:};'.C:rini~i:me;a:.io;ari~Úz'aao :~n • el 

tercer crit~,1;io '.para de_terminarc,el .valor. normal; · .., ·' · ··· 
. . . . ' • . ' ¡ : . - '~/~•'.""·--··· , .. ,,, '·" •··•· ~' . ,. . ' . - - - ,·. - , ... '·" '1'. ¡ - < • • 

3] :Resúlfa'f,,defé.eséncial>importancfa.· Conocer.'.el> pricipio 
para considerar:'; el· ·valor. normal cuando •·se·. trata .,de .·una 
mercancía produi::ida ::en·' países ·con economía c,entralmente 
planificadá;-:'..ccimo \lo .es la de la República: Popular de china, 
país que •!la: s.ido y'.es objeto de continuas, investigaciones 
antidumping alrededor del mundo y en núestro país;' (l) 

En el ·caso .de que el producto investigado provenga de un 
país con esta clase de sistema económico, el . principio a 
aplicar para determinar el valor normal· será 'el precio de la 
mercancía idéntica o similar en un tercer país con economía 
de mercado gue pueda ser considerado como sustituto. Así, por 
ejemplo, en el caso de que se inicie una investigación sobre 
importaciones de lápices a nuestro país· provenientes de 
China,. deberá tomarse como valor normal' el precio de dichos 
lápices en el país que refleje con mayor claridad ventas de 
mercado, como puede ser los Estados . Unidos de América, por 
representar en casi todos los casos el principal mercado de 
los productos del mencionado país de. origen. 
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4] Un· cuarto· principio que -se aplica por excepción: 
deriva del supuesto de·:1a- exportación realizada· desde ·ün 
"país puente", es decir, no directamente desde el.-:país ·de· 
origen, sino desde un- país con carácter de intermediario. ·En 
este caso, -conforme al artículo 34 de la Ley, el:·valor normal 
será el precio comparable de mercancías idénticas o similares_· 
en el país de procedencia. .. : ,. 

Pero en este último supuesto puede darse_ el ·:caso' ·d~: ~ue . 
la mercancía de que se trate no se produzca•· o··.no.;:'.teriga ,·un•· 
precio comparabl'e en el país de exportación, sino:;·que:'. s.ólo 
transite por el mismo, en cuyo caso el .valor;.;normal:¡ .. se 
determinará tomando como base el precio .. en:•e1:::mercadci .,del 

país ::m::::e:~ede suceder que no exist~/l~,~~~fJt;f.¡~¡~;z~~ 
determinar un precio ... de exportación•. del: próducto'~inv:~stfgado, 
o que el precio' de; exportación ·no sea::· comparable ·e.con ;f él ~;valor 
normal' en cuyos casos er:, preció se podrá{calcúlar \~'sobrei:la 
base del precio al,:•que :}los::'.'productos:Aimportados;•ise,¡';revendan 
por primera· Nez •a ':.un i:comprador ·;indep'endiente' en "eh_te'rr.itorio 

na c ioRneaslu" l. ta( A_·-.r_._ .. _.t1'. '.o··~·g'?1: ·'·cs."·'.o~-_L··_;·.·.·c, •. ·.~ •• _~.:·Eq: 'u)feY~ ... ·;.:._··.-. ·s·.·_¡_,u~:.;-r,J'Fa~' ••. '_'.·.:··· :¡;; ,';:'_<_'tt_f ¿ ~:~~; ,,_:~;::(. ~~:.~;i?:·j .~t_ z· i;: -

. ,· . ·- ·~ - 1~~.·X~~-~i;id~ti ~r:¡¡~;~;\~e~íiz~r 
ciertos_· ajustes>; pára'.~í'lograr''"una'' comparabilidad;\:válida ':.entre -' 
el precio .de 'exportaé:ión~ y.''el ':l_valor ', norniiíl';, para·' lo ; cual·: la 
autoridad •:deberá#:'considérar,)i;;los,•· .. términos.''.y»¿;condiciones .de 
venta, ''las': diferencias 1.»en'.1cantidades ,• klas>l•.di férencias •. físicas 
entre·. uno. y otr?'~prod~<;:~().;: ·a:'lí·:.como~la!'J/di,ferenci~s;·der,ivadas 

de ca::a:º::~sJi~~ª{~;J/~z~]~s~i;~·~~~.~¡J .. :ia·.; pena'·, -re.saitai: y 
que constituye'.;: la, apliéabilidad, de ;;un ' principio._ más; para 
determinar'{ eF'>::valor.:,#•normal:·i ·v;•es}Jel ·: •. que• se .funda». en .la 
exportación;. del' producto)\'investigadói.realizada ·.por .. empresas 
comercializadoras ;'io :·;"-".traders-" ;:i.: .. qÜe'·.:iiueden .. estar: situadas· 
dentro. o fuera ·del país ;dé c:ii;igen. ,:;< · · · 

En- e~~e '"6~.s~· sé 'proc'e~~rá en' primer lugar a considerar 
el valor 'normal· conforme .. ,al criterio de operaciones .. 
comerciales normales;· considerando como costo de adquisición 
las compras con precios s\lperiores:a1 costo de. producción.más· 
los gastos generales de . las . empresas· proveedoras y, en caso 
de que el "trader" se ubique, en un país diferente a1:;. país·· de· 

. origen de la marcancía, -se .. •incrementará con todos los, costos -
y gastos involucrados en trasladar e internar la mercaricía 
del país de. origen al· de :procedencia. 
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En segundo , lÚgar, cuando las compras de . las empresas 
comercializadoras:, .que , generen utilidades a las empresas 
proveedoras no·:·sean· representativas, el costo de producéión' 
se estimará mediante.·:eL valor reconstruído determinado por la 
autoridad para', ~as _empresas proveedoras. 

3.2).LAS,~,UBVÉNCI~NES 
A la -l~~-~;~~i'.~rÚé::ulo 37 .de la' Ley, "~a subvención es el 

beneficio' 'que i,oi:orga ._un .,gobierno 'extranjero,': sus. organismos 
públicos o"mixtos,Io sus; entidades ;<.directa -,o''indirectamente, 
a los, productores;:.::· transformadores,;::,:, comerciá.lizadores .<o 
exportadore·s·,;: de\: mercancías':. para·; fortalecer: inequi ta ti vamente 
su posición'\corripetititiva dnterriacicinal,' 'salvo' que: se' trate 
de práctié::as ·,dni:erna-cionalffi,ente./aceptadas·. /Este/ beneficio 
podrá' tomar,': la:' forma: :c:de ::~E!stímufos;:;,~. incentivos.~ --- primas, 
subsidios () ª}'Udas•d_ercualc¡úie~:'cla,s:'.'; ; ,, :O '. __ ,_. ,_, 

Ahora - "bi~~;-~t\i''f;/J!~·~~;~d~~i¡~ '.~e __ la .'existencia' de 
subvenciones resulta·:.ser. una,;'cuestión ~.de grar1:complej idad y, 
sobre todo,> , cuarido_:::/ se'.:: .. trata {r dé'; 'fovestigaciones :. ·sobre 
productos provenientes F: -.Jde_é:' .;! eco.nomías -:•>-• .. centralmente, 
planificadas. ·-En coric_reto;· ;en, múchasrcinve_stigaciones --sobre 
productos provenientes •:de 'la•: República:' Popular - de; China, la 
autoridad investigadora' oc' mexicana ··ha",, enc-ontrado ·.un , gran 
obstáculo en cuanto ;,,a <.;los_:: aspectos :: de:'. transparencia y 
colaboración del. propio': gobierno .;de ;:ese : país, "lo que .también_ 
ha ocurrido en, el-'- caso:¡','de:-'economías · de·'., mercado, como la 
brasileña. .;_,,,.:,,,'- .'"> ... - , 

Existe un Atlex.;.'del bó<li~o ~obi::~ Subvenciones y Derechos 
Compensatorios deL¡'.GATT· qué :oficialmente lleva el· nombre de 
"Acuerdo _relativo•'. a :.·1a ,.Interpretación-.,-Y Aplicación - de. _los 
Artículos Vli' X'!(I; y\XXIII''del2'Acuerdo Géneral sobre Aranéeles 
Aduaneros: y,·-Comercio.":'.<;:.: El;' mie;mo >ilustra en, una - lista¡ con· 
carácter.::-eriUncia:tivo·:,;;:.y¡!;'.no;: limitativo;,. los ,tipos 'de. 
subvenciones'-:a:;,': la:?,"; exportación 'considerada's por' el - propio 
GATT. - ' .e' e_: :_._. ' _,. .-. _.- ' 

3. 3) DAÑ6 ÚAM~NAZA DE 6~ó·'.~, LA' PRODUCCION NACIONAL 
1 ~·-¡ ·';.» "-<-·!· ;_<.'< ;·'<. ,''.}':-

3. 3': l)_Csij~~::I~~>· ... '::: -~ ---- -~- _, -- --
aF·c-on.cepi:o_ ·de --Daño/~.; El' artículo 39 de la Ley 

califica,: al ,daño i.como ""la_'; pérdida' :o :'"lneno.scabo patrimonial o 
la privación-·de'·cualquier_:ganancia."'lícita y :normal ·'que·isufra 
o pueda sufrir. ;1a 'producción/nacional ·de lás mercancías .de 
que se traté/' .. o el·':• .. obstáculo'·- al' :establ'ecimiento de nuevas 
industrias". :.-Est'e concepto_ es· ·una síntesis· de __ aquél que se 
encontraba. contenido. en .los artículos 14 y 15. de la LR 131. 
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Como .se desprende del concepto analizado, el daño, ,pues, 
está directamente vinculado con ·la. situación de la. industria 
nacional frente a las mercancías de exportación, de donde se· 
pueden derivar consecuencias '.graves para la planta productora 
del país importador. Para_· abund.ar más . sobre esta aseveración, 
resulta conveniente. citar .. el : \artículo 3 del Código 
Antidumping. El punto: número·;.¡ del precepto invocado sostiene 
que la determinación·· de/la :·existencia: de. daño "se basará en 
pruebas positivas y 'comprenderá·: un •exámen objetivo: al del 
volumen de las import'a'C::iories'.Objéto de.dumping y su efecto en 
los precios de. prodtictos'.;'similares en' el mercado ·interno y b) 
de los efectos :;consigúié'lités .•'de>.esas: importaciones. sobre. los 
productores nacionales r de 'i' tál~s '.,productos". Más :)adelant'e, ··al 
tocar el punto •sobre:Ua'-•:;aeterminación· del":dañó .·o amenaza de 
daño a la·: prodt.Íceióri:; nacional;· !··aburidaremó:S :'sobre .. estos· 
elementos. ,.::":: :l,\. r· :;:~ T · :;·<, \•; ::'' ·:,::;o . 

oesgraC:iactam.;;~t:e ;~::'eíl'~•·Méx·r~~:,~·~: ~~-~ ·-' d~ctof¡;as68i'.Se?i•· 1~s 
cuales la indusfriatnacioria1f·.:de ;:determinados. sectoreá;'.:múchas 
ve ces a través :·i}de l.".·;. las·;: . Cárriai::asl,i. que•·;·: lcis ;; : . agrupan;'::-· que 
constituyen . en.·•ócasiOnés§irerdaderas:'.J..mafias /)han•'.alegado un 
daño derivado· i'de';'i~las •"):importaciones '?:de'ii::'úiia·'·;'c:determinada 
mercancía, . ·cuando \.en '!_r~alidad :"lo °':njué •. liá] á'ucedido/:' es/ qtie ·. la 
ineficiencia . del.•. s.ector.· na.eionál~'.de •:qU:é'~seJtraté.ha .provocado 

!~tº~::~~º~Zu;ryz~·?t~-:~~~j}¡j:~f :f :~;;;~;[l·:it::::~di::en:: 
administrativo:· (le',.·inveátigáeión l'sobre ;. práCi:ica s. ·.desleales de. 
comercio internaCional;?;•2' la'\"' industria'··• naCional:-busca a. toda 
costa, incl ti so;;~: a i¡~>t ravésJ,i:• del?:\'cafüfaeci'' : co11 :: ; funcionarios, 
persuadir a .. ?la .i:'áutoridad'}iinvestigadpra,'k.que puede.· llegar a 
reacaer en .uria•donfusióri'i;;~ériliti:i:Ua(resólución ·en.· un .sentido 
equivocado. •,Pór.{;otro';; lado ;t:z,1a:"¡.propfat,:industda :•nacional .. del· 
sector . ·gárantizá kc¡;'qtie' 'i'i'mtich'os?'.J:ccinsu1nidores i, .con un sentido 
equi vocadci~. de.;:patriotismo ;, vuÉ!lvan ::'_ali producto 'nacional ,cuyos . 
precios y. calidad•:son:desfavorábles·:en~reálidad·;;,: . ..... . .... . . 

:.~ .~ :·: '~{¡~: :,·X~,~X~:.,~;~.~c,;;~~1~\~:-'.~··.::~2~:~·~: ~{if~J::":.~¡{:~·f·::=·. :~:<::1-~::i~:~·l' .-·-_<h: ·. :· ,_.-::;-: :: ;;:-... =_~- :;:·~ :- : ~~-. . . 

Además, :.'puede ,.o·currfr,""qüe;; en la):Resolución , preliminar .. de 
que se traté'':se:dmpongan' c'uotas.' éompensato:das'.'provisionales 
al producto')[iriiréstigado'/:,':..'•lo \que•' supone'.: desembolscis: ·:··muy 
fuertes de•:. dinero'· en::: baeie'.::.·a,;;1a . garantía: del interés : fiscal 
que debe:. constitui'rse: ·\ante\,dicha,j·situación• 'sin contar ·los 
gastos que 'supone ;'-;'participar.\ y _;:,_ser·: representado en una 
investigación ,_administrativa: de·,.·est'a .natu·raleza. 

~ ~ '....'.'...'- _,,:.;.."'.'.:-'.· .:,;ó:.....,oo--,~=~-,--=- -~,.--.- -

b) C:~nc~pto' de :Amenaza de Daño:- Conforme a como lo 
dispone el· artículo:)9 ··de· la Ley, "Amenaza de daño es el 
peligro inminente ·'Y · claramente previsto de daño a la 
producción nacional 11 ; • 
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Así pues, de:. acuerdo . con este concepto, exis.t.en .. dos 
elementos que deben.· probarse piira: alegar, una amenaza:. de . dafio 
a la producción·. nac.ional:, la inminencfa. y. la·: .élara' 
previsibilidad de daño.· · 

La inmineni::ia consiSte f en .ia. ;proxi~a f;Gb;sió?l d~ un' 
pronto. hecho. :.La · previsibilidad:'••:.ess:el •;i:conocimiento .•.'con 
anticipación de la sucesión,: de ':un,; hecho,•;;:.( 2 li\. · ,,,.,,, :.e•::·, .•: .. , 

r -. ·:". , ·_, . <, ·~: · .. ~~~·;.~:.: .. ~:_s;.-:¡·.: .. :~::;~: ".~::~~1-; ::·;::~~:~<.~~: ?~;~:-:f :-:~'.:: .-~~.;~:·f ::~~~~;,1 : :i<-~.;: :>>\· ... 
En· consecuencia; ··para'(qUeJuna.•sohc,itud :d.eé'invest1gac1on 

contra .Prácticas ·•.deslealesé·.,de1!.'comercio.';;internacional::.:Pueda 
ser fundada y· sostenida'>de,1:acUerdci."a':¡,este:¡;presupuésto;·: .. d;be 
de probarse que: el • dáfio/; a ''.lar producción ~.:nacional c;zde/ un': 

~~~~~~~~=~~os s~ri~~ci~p~d~~;~,:rf( ~;~;;~t66;~~~·u:~~~~~i~~J;~iia: · .. 
importaciones .-de determi.nada.· mercancía'· 'en':: condiciones ;:~ya: ~ea 
de discriminación. de: precios'; o bien,. de subve'nciones .. / · ·. -. '•· 

•:~ ' 

Los últimos renglones del' propio artículo. é39 ;,de, la ''Ley,. 
agregan que "La determinación de la .amenaza· .de daño ·se·.·· basará 
en hechos y no· simplemente en alegatos, . conjeturas,•;: o 
posibilidades remotas". - si analizamos a· fondo el:.<decir.·•de 
esta disposición, concluiremos que, al. basarse .la •amenaza•.·en> 
hechoc, ya de cierta.manera se está exigiendo aT solicitante. 
que pruebe que se trata de la existencia de .un ,daño, aunque 
este no se haya manifestado tan notablemente en ·.cuanto:'á·:sus. 
efectos sobre la propia producción nacional de la · mercancía 
investigada, lo cual llegará a hacerlo prontamente. 

3.3.2) Elementos 

Al analizar los conceptos de Dafioy Amenaza de Daño a la 
producción nacional, y a efecto de poder comprenderlos de 
manera integral, resultaba absolutamente necesario tocar el 
ámbito de los elementos que constituyen tanto uno ·como otro. 
presupuestos. Sin embargo, en este apartado profundizaremos -
sobre los mismos. 

a) Elementos del Daño.-
' . 

1. - Decíamos que el Daño debe ' es¿r · ·dúectamenÍ:e 
vinculado, mediante una relación. causa~efei::to·, :.,con:: .una 
desfavorable situación de la producción' nácionaF:•re.specto de 
la mercancía de . importación de ·que .. · sé':.. •e tra·te ;~~-.,Esa· 
desfavorabilidad, conforme. al ya· analizadó-'artícúlo-·•39 de la 
Ley, puede adoptar diversas formas. · - · · · 

43 



En primer . lugar tenemos la . pérdida o . menqscabo 
patrimonial .de .. ·la producción nacional. Por pérdida y· 
menoscabo entendemos la privación.•. de ·.lo que se poseía. (3) · 
Así pues,· ·para demostrar. que·· existe .. la0 pérdida .o. menoscabo 
patrimonial a .·un·a·: industria· .es·· neces·ario"· comprobar .:antes las 
ventas que· la.•· misma .. :realizaba·.: y·. su ··importancia a nivel 
nacional. · ·· ·· ·· ·· ., ·· · · •·' ··:·:· ·· . :, .. 

. En•:• ~;~u~ffá,:.i:üg~i'; '.;/pÜ~ae~ '.~~r. ·~~~ <~i • disfavor· . 
consista:· en :••1.a¡:c::pri vación·fde; .••. cu'alquier:.·ganaricia·:rlícita.:. y 
normal·· a. la• proil.ucéión":'nac'ional·; 0(en •.cuyo:: caso/~ al".tiguaL:que 
el anterfor ;;;1::'debe:i:-áj·, probarse:; :·a) ::que;{ las' :._ventas ·;de .·la . 
producción. naciónal ••: se•.úbicaban -.'·en\un •.determfoado •iíiveFantes ·. 
de que -llegarán ;'las\ineréancías '·· de'••imporfación ·. én'' condicio!'les : 
desleales;'·: .. •y. b) \, ·1a ";'.importancia· o .. representatividad a nivel·· 
nacion.af de' la Solicitante.· . '" . ·:,:. · · • .. : · · 

• Por• últim~·.~ el ,:daño ~t'.ie~~·· ~~5{~~l'#~~~~~{~'~¡)~~ác~16 
al establecimiento :.de nuevas-o: industrias; '.es···;:decir, •;~en ·el 
retraso sensible ·.a: la, creación: de;una:producc.ión':riacional: · 

• 2. - El · volumen ·· de · las ~:'imp'it~~¿i~~e~'!2"'de 11s . 
mercancías: objeto· de ,·prácticas desleáles''y"éu .·efecto ·.en los .. 
precios· de productos .. similares ·. en:;!,eh1 meréado .; interno 1 ' .. ·es el.· 
segundo elemento a considerar:. en: nue.stro .. : estudio como ·parte· 
integrante .del. daño a la produi;:ción_nacio_n_aL. 

Resulta conveniente. qlle ·este. eleme'nto se subdivida, 
para compre_r:iderlo .cori m'\yor· pr.ec:isión: · 

a) El volumen · • de·.: ··las importaciones de las 
mercancías objeto .:de ··.prácticas desleales de comercio 
internacional. - Debe : investigarse el "aumento considerable" 
de· dichas·· importaci6ries i'· en· términos absolutos o en relación 
con la prcíducción'.'nacional o el consumo interno del país, que 
se introduzcan ·;al· territorio nacional para atender a los 
mismos mercados••. O a los mismos consumidores actuales o 
potenciales· .. que. s"e abastecen de los productores nacionales. 
La autoridad·[°tendrá · plena discrecionalidad para tomar en 
cuenta el :·aumento. de. las. importaciones como considerable. 

b) El efecto en los precios de productos similares 
en el mercado interno, respecto a los importados. - Habrá de 
considerar . si· e.l . producto de importación se vende en el 
mercado interno· a un precio "considerablemente inferior" a 
las mercancías idénticas o similares producidas en el país, o 
bien, si el efecto de tales importaciones es hacer bajar los 
precios anormalmente o impedir un alza razonable que en otro 
caso se hubiera producido. 
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También .. ' deben .. considerarse ··los efectos .. · en. las 
condiciones y ·.términos .... _de c. ,:vénta 7 que ··. repres.erÍten una 
disminución real .... de )os.:,',precios. de . venta. Para·. analizar él" 
comportamiento ··"·:Y. : tené:lencfa .:>::de.r .•. ::los ,_::•'.precios .•.:de: ·'la:o 
importaciones,/. la. aútoridad. utiliza:' com(): .muestras: períodos 
comparables·,.: generalmente'consis'terifes.1.en 'semestres•\:». . 

... -:.·¡:q.t·~·'.'<: ·~''' ·--.--::,,· ~·.-·~- -«,,, ___ , , .,·¡;:o· 

.· .. Cabe': i agregár.,;,qüe.c'~; nuéstrá'°j' lég'ú.iációrÍ :. deja a 
discreción::·deLi lag áutoridad;\:'eL~ considérar .. ,1los·.· elementos.· que 
ésta estimé·,; conyenierites\'.para :";tomar 5; en ·.cuenta. la :existencia 

de da:~ :1~re~~~1~&~,~~~·11~~~~;~~Z1Je'.·~~~r~rf: ·2~ · .... 
·1.; -·:iiinCre~~iif~.~~ l~~-,i,.~'last:imp~~tacioiíes .1,,de .:. las 

mercancías : obj e_to ~~de!'':Jinvestigación; ~ ;Deberá ,:considera_rse . si 
la tendencia·;;·c1 de·, : ;;las .''i':_importaciOné'.3 v: ,puede· ·'·indicar la 
probabilidad· ._. fundada·:x::- de·:" ·,··que ,j.:; se·.:·· produzca ·un: .. aumento 
considerable :en"un'·ifutúro::inmedÚto'.·::·. \•:: ... >/. · ·· ·,:, · 

,. __ ; .. -~.:~·,, :,._;?5:i..::, . 0\1~<-; -·: ~-;~·' .,:.•._,.,-. - :·-, "ó ,:_:,(. /,:~_\\ 

i~:~:!~r:l~~~if ~JEEifrf !~!~~~¡~t;¡i~~i\t:;~¡··. 
exportación{_que2puedéméabsoroer''.]'la 'ciapacidád . disponible. o' lá 
que se iricrémerite•eri uri;fi.ifúro.,inmediato! .... ,,., ''" ·· 

' .3 ;~_;;;;~:k~o'~'á¡;~E!vi~ibles .' d~i J.~~.i~~ ~~~~f·~~cfd!les • 
realizadas a; México';-i\Lafaútorida·d deberá·. investigar si 'esos 
precios :pueden'±impedii',;::qu·e~suban··o:hacer;,bajar/l.os.,'.Precios ·de 
las mercancías•:idénticas ; o:' similares';~producidas, en' Méxiáo,:. o: 
pueden. modificarf.en\Í forma\: negativa . lcis, condicionesh'. :términos 
de venta.' de'. tales ·. me'rcancías ·,:.;:,'/ :'.:;:.· .. ·:. ·, . .. ::·': .. "_':·· . ·''." :>. . . 

produc~l~i4 '.·}~~:~~~if~t;f~~~~f á~~~~·~.~~i~~~~~-~7;~~~a,ri~!~~ai~~~~ici~~ 
estime ·convenientes·;·~ •peberá· inveiltigarse 'cualqtiiér'é.tendencia 
que permita'.'< coné::luir que :C:las '{imj:íortaciónes; de :determinadas· 
mercancías. causarán:. un;· daño' a,, la producción Inácioiúil< · 

3 .4>~.~~t,ici{~~ ci:b~!i' 1X, \'' ... ,, 'f '.} ''!:' ,: ' .:·, .. 
,-.;;,;-.~.)i~;'f~~- ,;:«·l.·'·',.'' ,:, \ ,".!,\•.- "·"~;;-- ':~<(.<·:.> '-~:- .. 

La DoctÚna',. ; s'egí'Í~: consta. ,en: el oic8ion~r.i.C:'· .Jurídico 
Mexicano,. sostiene ;::.;que':• "existe ·:e.ritre dos,' hechos ,'un.nexo o 
relación : ; caus~l>: cüando. uno "''de.':·~: el los';.;,. el' "efecito .---:puede. 
reconducirse-a •.otro~como': a csu:'cáusa "':' (4) : .. Es\decir \que entre 
causa y efecto .. · debe :'.existir la : suficiente ·conc.ordancia· para 
comprobar ··la".-.acción ccimo · "conditio:;··sine qua· .non".·· de un 
resultado. ·· 

45 



Aunque sucede que, la mayoría de las veces, se hal::>le en 
el mundo ·del' Derecho de la relación causal 'en ·orden al 
Derecho. ·Penal, .. resulta válido ·para·· nuestro estudio ,-realizar· 
una comparación como '.la : .. siguiente:·· •Así ccimo··,,eri:,.la Ciencia 
Jurídico. Penal:é .. ,la · .. causalidad;:/, es ..•. :.: el·,':, nexo . :_o·.:;. relación: · de 
carácter obj eti vo,;::C¡ue~. debe ' interceder'.' entre. ::.la/ acciófr', del 
agente •.y: el:·res.ultado :aE!lictiiia:::j)ara:''que.:Léste'.·;puedá¡:ser 
tenido como o.bra •::suya ;::'p~ra·.i:qúe:· exista.··. una. r: relación e-causal : 
entre -la ··'verificación ;::.:ide ·'.i'.prácticás:•;< de·•:~.,dumping\:,:o/.':de '. 
subvenciOnes 'en~las·'· importaciones : de , dE!termiriadas·1:mercaiicfas 
y un daño,.•p_:/amena~a-~?de'~daño ':a<;H;Jprod1:1cc:ió!1 ;ná_cional1;· del. 
sector , correspondien~e ,/': dE!be .: , interceder.)'•::u11a;. >;,absoluta 

concordanci;:~¡~f;~~'.1r..i~.f,Y:;1t~f)f h\:$~~E ,.:;·~rt, ;'' '.'·¡/ ~::t::•·@;N .': .•~ ,i , 
Resulta'"' sencillo ('.ilustrar \gráf icam~mte :·fo~ que •:·significa 

la relación• •de'i:. caúsálidad'7'en: '.máteria'~;,de ~;:'Una·•:'.: imíestigáción 
administrativa'i'de•.'e'sta:Cnaturálezaí :,•:•:!: .. ·':i" ·,:;er·,,:·.· /•·"· 

·· ;_"< \• , ~~l \»-~;" -,·. C-r ',: .·•·.,.., •• ·• :¡ . .'\ _ . ··~,-., ~ .;_\ ',: .. > '; ,~- :Í'· ,·:/~·-; •. ·;••.,. 

:~~~!5~~f ~r~i~~~f i~~iW.1~\~?i~~1H~ 
claramente •,que i .:}'En; la'Séinvestigáción±administrati va(sé':'deberá, 

~~~f~~a1~~E!~~e1~\f~~~~~d~~~~t:~ ~~~~t!~ ?t,e_rr~eªf;~i:J:;~~tf86~~ue?;~i~~ · 
condiciones·,; __ de'~:discriminación ~·de.•· précios~•O- SUbvencione's; ,en 
los términos de esta" Ley.'!) ·::;;i (;l{j, 'f ;;¡; ~: ; ·~·: \ , •.· 

La_· pr~pia'\l'0~fai!t~:~1~·~t. f ~h ,''~~di¡;11'l.'~' -~~·- ·~~-~·: ·~iti'ciiüos 
41 y 42 una.,seiie\de-ifáctorés~que:·deberí'·,considerarse"y que; se 
refieren· a•los;iaspecto_srae/ •\':'·:';")· .'.;:~· ;;'·>.:;c•;• .. , .. :;/' :·:.,·._¡:,¿, .é•: 

i;" vol~~~"~ ,',:~~Ji¡;]lmpol:ta8i6~~,;~:~~~~·:·a~~e~~i~~r -~i ha 
habido .. un aumento.:;corísiderable·.::de\ las .,misinas'',<en<ielación :'con 

la producci~;- ;~~~~~~~~·i·~-~~f.~%J~:rm~~~s~~~~,Í{3:Pi~'.·~ :~5 ;·;···}·.f 1·.; 
2 .·--·Efecto :•sobre•\ los ;:precios i1nternos'cide?:las <mercancías, 

~~~~~~:~;:t~Jri~%J~~ii~~1:f w:?~~~L~:iiiii1f ~~11tc;¡~-···-·· 
mismos; -·: ·., , · · .t~.~~ · . .,~,-~, ·- \·~~ ::/~~-~- \.-~~~~ "· <~ ;. ::~:. ·· ·/:/( --'-;;~~<~ :_\)/ ,, · :~t<>"· 

3. - ÉÍ:e6i:o (~) ,':,•causado(~)'. ,' :'.sobr~ :{1ó~'- 'pr6ducto'ies' 
nacionales:, de :.•las'· mercancías; e.orno :.puede (n) .: ser•) di'sminución 
en el . volúmen' ide';pi:oducCión, .·:ventas;::: parti'cip'ación . en 'éL 
mercado, utilidades, ·. rendfmiento. de · inversio11es :··o c'apacidad 
instalada, 'así.· cómo, otros ·índices,· o·· factores económicos; · ' · 
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También se toman en cuenta demás aspectos que la 
autoridad estimé ,.convenientes, así como directrices· para 
determinar si ··.las "importacic:ines de las mercancías ··en· 
condiciones desleales'. tienen relación íntima con· una<a.menaza 
de daño. \,' ·.::::':_;;~' 

3 . 5) LA 'ctie:irA goM~ENSATORIA 

. 3 ~s. i'i't-c~A~epto y natúralez~ jurfdica ··.:' 

En el ~~ú~~i~~;4·~~fdi!Jia, i:eyTse · · s'efi~i;{; '~ue ;'~ '! L~~: pe~i"onas 
físicas . o morales/ que•;;amport'an •mercancías·, en ~.condici'ónes .. de 
prácticas ···des.leáléá :!de \::comercic:i .internacio11al : están~.obligadas 
á· pagar••. una•'';cuota·•.ré:oriipensatOria.,•conforme ::;á::·lo", dispúest.o. en 
esta Ley'~.· . No••.olyiaem6s :e: que para· que'.: exista·.· la· configuración 
de· la práctica'/desleal'é.es .; necesaÍ'ia: la',: ádeicuadón:;entre·;: por 
un lado/•: las ,0'imp6rtaciories' ' de.· determinadas.¡! mercancías . en 
condiciones ··de·'dumpirig. o de :subvenciones ::Y /~·poi'. ... c:it:r;:o;•:,un :·daño. 
o amena.za.·de:dáño .ª la producción naéional:•;·~···;::,<~ 2i1 . !,•'.;;: / 

La d~~~~i.r;;ción ·"cuota compéns~tori~;·Jien~.~Ss'6~íg~n~s•. 
en los:: Códigos :• Antidumping y sobre:' subvenéicíiíes ·•:,y· Derechos· 
Compensatorios . del . GATT, mismos· que·: se·,:·refieren ·'fa.i "derechos 
ant idumping" · y "derechos compensatori~s ";·respectivamente . ·· · 

Ni : ~l · antiguo ni el nuevo c~di~i;~ .zft'~~~~Jl~gt/da~ i un 
concepto preciso de lo que significa.-. 1.•derechoáiantidumping", 
sin embargo. se entiende como una: conáecuen.eia ";'de : i.mportar en 
cualquiera de las circunstancias 'previstas:~en rer :articulo VI 
del GATT ·de 1994, y en virtud de ,,investigaé:ionés iniciadas y 
realizadas de conformidad con las ".aisposiciones , del : propio 
Código Anti dumping, mismas que fot'egrant.1a/práctica desleal 
del Dumping en base a tres elementos;:::que ... resultan los. mismos 
que configuran la práctica .. desleal\ de ·discriminación de 
precios· en nuestra legislación;: a: s·aber.i · ' 

1) La introducción de;JJ~~¿'d1ci'tg ,,'E::I1 el. mercado de otro. 
país a Un precio inferior :a.';SU:::valor.: normal,', cuando .. SU. precio 
de exportación, al: éxpc:irtarse 'de ::.un .. •· páís.:' a .. otro· sea; me.nor.'; que 
el precio·. comparable; ·,en : él¡, curso':'de•; operaciones comerciales 
normales, 'de iun>próducto'.:similar:,;destinado ··a1: consumo . en>,'el 
país exportador."'· '. cabe,;, haéer •'nótar•• que'·er· Código. Antidum¡:íing 
prevee .disposicioríes;c'· a1';:fgúaHque''.'núestra • legi~lación,. para . 

los sigui;e~tj~:~~?~~;};,:;\:~;·H:..";~:_ ··~ ,·. ''" ;,,, :; :;, ·,:;;-, :;_'. ,;( ·.:•· 
·' l•. ¡que::fel<;producto-· identko •o similar:•.no'.écsea:.objeto 

de ventas>: en{el \~curso ... de : opE!raciones •comerciales:· normales> en 
el mercado~ interno ;:del .~-pai!l'exportador·; '2 .-··;_que\no'.;"exista'.Cun 
precio· de' exportación' o:que ,e,xistiend6 .éste•.no.:s'ea"f iable 'por 
existir ·un·;: arreg],o,,entre: 'el."exportador. •y: el::;iinportador, o» .. un· 

. tercero¡. 3. ·que "o.el., producto no se· importe :-Cifrectilmente. del 
país de .o~igen' sinc:i: desde un tercer: país: · · · · · 
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2) La existencia .de .. un ·.dáño importante causado a una 
rama de producción nacional, una ·amenaza de daño importante a 
una rama. de producción., nacional o .un .retraso importante en la· 
creación de e'sta 'rama' de producción. 

- ·' .. '':,', -.! ·""·· . ' .. ,. ·. . • 

3) La existené::ia'i' de.· una'° relación causal entre los dos 
elementos ant~rio.res ·,·· .';, - _ '/'' - ·, ,· . ¡ -

É>or ~u. ·~~~f'~;-;·~f'.\~ód.{~,,::2~.;b~~::".s~hvenciones . y Derechos 
Compensat'orios·;-l'én .:nota•; ali~pié}de:>:página número 36, dispone 
que 11 se entiendé>por.)'un<·.:~derechó•i·compensatório" _un derecho 
especial - · 'peréibido}~f para·~: neutraliza:r: (cualquier :subvención•.· 

~~~~~~~t6ri;·-~-~¿e,jt:1tb~~!tii6~i{i~~;~~ecnut:l~~i~:·.~a~~r~~~r,A:~ct.~~~---. 
conformidad :con ;:fo -dispuestó /en' el':'. párrafo .3·'•del •· artícufo "vr , 
del GATT de· ~-;;~;);;~~:~:~!~;':#~:'.'t;f/\~~; ::,t;> ',.? }";·· {:' j\ ~~:;. _· .- __ ._.-, 

De· la definicion -?anterior,·~podemos.:~recogerj•;ehé·espiritu'-" 
primordial del\!~derechq'}compensatorio":; mismo•;,que: é6ns_isté •;'en· 

~~~~~~~~:1~4~i~f lt~t~~~~~!t~~t~~~~f ~ffi 
normal y el precio" de':export'ación~del:~próducto ·-investigado:,y, 
en el caso 'de: subvencionesi\car<omontó'•del'} beneficioé: otorgado · 
para la·· exportación':dél'.prodÜctcí'. :;~\.•_;:.·:; •;'•'(:'/+ ••-'<' ""··,:;;,.,: .,; _ ,-

Nuestra' legi~lación:habla-'de; ;_1cübta;;' 11 , y,·füci·~~e--~ dérech.;~ 11 -

en virtud ·cde··.que ·_,estos 'últim_os :;tfeneri\•1a\' cormotación ,, de_ 
contribuciones-. al. erario'. público; \es-·rdeéfr' ···sori'.:c6nsiderados 
como ingresos.· fiscales ordinarios deltEstado ;·:·::: _;:':;.: :';;} ·,) ':, .. 

- ' . :--~·;'.~ <:.:t;:: .·-Y:;?_~'_;::·~~:·._.,:··-~-·;.}-~:.:-:: ·>:,~'.-

La, Ley Federal de _Derechos, :-des'~~ib~':,a:,:,lo~¿nii~m~s· como 
todos aquellos que "se pagarán· por ;:el':; uso' o':'aproveChamiénto -
de los bienes del dominio públiC()/' de' l·a ,oNaci'ón}·:;asF_como por 
recibir servicios que presta el'. Estádo ·i~en, sus/funció'nes ::de 
derecho público' excepto cuando; se ·;.presten :;;.po'r :~ 'ó'rganisrños 
descentralizados u órganos .. desconcentrados·_y/ eri -: este :último; 
caso, siempre que se trate de'; contraprestaciones :•que'{no -'se 
encuentren previstas en esta,,Leyc ·-.:\.'.-·: · - ::'.> }' :::::·· ... , ·' 

También son derechos i~s ;on~ribÜ.Cione~'~a~ca~~;, '.de -los 
organismos públicos· descentralizados· ' por .: prestar _ serv.icios 
exclusivos del Estado"'. Dicho ordenamiento no:contenipla.a las 
cuotas compensatorias, "puesto : que . no ·-se,·• adecúan a tal 
descripción. .. · · -
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La Ley, en su artículo 63, estipula ·que las cuotas 
compensatorias· deberán considerarse como ·aprovechamientos en 
los términos del artículo . 3° del Código Fiscal' de la· 
Federación... Ateridiemdo ... al precepto: "invocado, .. por 
aprovechamientos se · eºñtiende' ".los' 'ingresos· ·que' . percibe. el 
Estado por,o. funciones" de .· derecho ~·.público • distfotos de·• 1as ,• 
contribuciones,. de los ingresos :deri vadós /de . financiamiento· y , 
de los que' obteriganº'••.los;:· organismos :'.descentralizados :•y .. la · 
empresas de participación·:: esta tal!'_;·~· .. · '··-~;-·: • . ;:.,• > :· 

De esta forma; ·····p~:rá'.}dicho·~or~~~ami~:~o')\1~~·adici.,;:,;Ilota 
distintiva .. de •·:los ':aprovechamientos 'fes,¡;'que:::: son '}i°ngreáos : que 
percibe el Estado .. ~ por,,-cfúnciones \de:··iiderecho:'.públ ii::o /:,y que• no 
estén clasificado~··en·los·~·co~c~p~~s'ise~~ladcis:~;'. ,•;;.: :•:.: · ·· 

No. existe:~i~1~·~}~J:~~!~f~~~~':f{~J:L·~~-~~:stro paÍsqÜe 
abunde más: sobre•,,::.el:>~·concepto/"::de.·· .. 'aprovechamiento;' :.:Este 
únicamente se .:irídividualiza".ºen''nuestraÜegfslacióÍl. en base ;a 
una diferenciación';}/·{;'·•·::·,':". ..... , ....... ;;:;:< ·•••·.···•' ·::;.-. .'.'.<::,"> :.:' 

atrev;on · ~i ~~~~º!,'i~~=~inil%iJ~iJ~.S~~íit~b~#i!~/;~~~:0iLt:: .· 
compensatorias •ccinio rlos irlgre.iios • fi'scales ·extraórdinarios•gtie 
percibe ·el·· Estado··•1 •• a .. •'·'fin"•·de · :crestringir; ,.,. neutralizar .... y/o 
desalentar las · importaciones·' en·· •condiciones"' de·•· prácticas 
desleales de comercio'· internacional_~)~'}' -'s·:., :~::'.: ·. -~~:-~·:. '..~<<·· .·~\i¡ 

Las cuotas ... · ~o~~~~!11ft¿~r~~i, no • \:i~gen e•· un' ~~~dadero 
sustento constituCicimll·i · pero '·se•/int;erpreta';;que; se:\contemplan ·. 
implícitamente :;en 1 nuestra ;~Ley/ SÜprema¡;:.:ya.;;quetes/una'. .figura 
novedosa en .nuesi:ró::sist'emaé/:jurídiéo ':y.(no\ !;le! hii'' realizado 
reforma alguna.' al.. aºrtículoi·l31·· constitucforiai desde. _el año de 
1950. (6) '" ·:.'~:'·· .. ):-'··~'<·;::: .•. :•.:.".'!~; .••.. • ···'t>i'··· ·,<:'-':¡;:. i>'· 

Lo· ant~Z"i~~- i/g~ at~e~~mos ci':ase\r'e;~Q;o;;E71J'vft~~~. d:, que 
el artículo:;; 131 )\;de:t'1 nuestra. ;Carta ;'Magna ... contempla'., una 
excepcion a'-la'lfacultad''legislativa~del;(congreso .de·: la'.': Unión t. 
al disponer_'.• que c;el'i: Eje.cu ti vo}·Fedei;aL·:podrá< éstav fiú:iultado 
por el. ., Congreso·' de:· la·: Unión:·. parah legislar -':en\: níat ería··. de 
comercio'·· exterior.·~~:·:·.·;._ ,.,, ·· ·:;,- .r ::;, · 1 -. ·'.J:. ·_. ,:_.,., .• :. -.• ·,--. ---:,,_,_~~::~:;_, ·· ,-;. · ·.;··:-; '· ,:·_ .. -: 

'"\-~~- .. i:::./ ·-t~~;·_':· ··- <'.~> '. -:·/:"~-f.-·';.>.;' ''. -·--:~" - , .•. _ )~:;> 

La Ley'. de{coniercio. EÍÚ:erior'facultá. ahatiséciJ'.etarí~ de . 
Comercio· y : Fomentó ;<Industrial•, para·;,tramitar ,.y,re'sol ver•.;,las 
investigaciones'~en~materia1'de,práctiéas~édesl'eales":de··.·c6mercio:
internacicinal';· ·r•·así' ·coll!Ó .· :parci ,·determip'ar:: .. ·las . cuotas 
compensatorias que resulten· de·.dichas. investigaciones. (art .5° fr VII). . . .. . .. . . .· .. . 
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La abrogada Ley; Reglamentaria del .'·artículo · 131 
constitucional en materia de·. comercio .'exterior .. facultaba al 
Ejecutivo .. Féderal :·para· establecer ·medidas. _dé regulación o' 
restricciones a'- la importación de. mercáncías,•,entre ·las.• que 
se incluían,·las•cuotas. compensatorias.Cárt•·io·_:fr'II ·inc.C), 
lo que . acarreó . una,. serie ' de' problemas •:(ya '•que;:·~se'·::alégaba: la' 
inconsti tucionalidad en· la 'det.erniinación •de·, lás '-'mismas; por.:: el . 
Poder Ejecutivo argumentando:,:· que'.-i,se:,2.trataba e,, de:,:: un , :acto·. 
meramente . legislativo ·correspondiente ();éalii•l Congré.so .::•.·de•'•' la, 
Unión. Dicho sec.tor: sostenía que ;:"auriqüe;~1a·:dnv.estigac:ión era. 
de carácter·· administrativo; :: . las 'e:\·. cuotas\,:• compensatorias ... 
adquirían·. l_a calidad . de .. no:i:mas);•;:PÓJ: <su''.< generálidad,. 
obligatoriedad e impersonalidad. en muchos':de·.1os"-,:casos.<(en·· 
aquellos en los que la. cuota compér¡saforLa· determinada, no 'era 
dirigida exclusivamente a·'.una:: empresa· 'exportadora),· Existía 
una gran confusión en virtUd 'dei'que.;la·' cuota" .. compensatoria· se 
equiparaba a las contribuciones •·.•.'·:pues. se: le· consJderaba.'· un 
impuesto al comercie> exterior:•;:".· :·:::,: ·· ·· 

Con la reforma a· la ~~~ ~~~¿ii~r~ ·d~l de 
1985, se incluyó; a .la cUotaC:co¡npensatoria· en,, la categoría de 
"impuestos . a. _la· export¡¡ción"; ·¡,;;conforme.:.•'al :·artículo 35 del 
mismo ordenamiento. : Sin2•embárgo;:•. en. la. vigente·• Ley~Aduánera, 
por Decreto .publicaélo_;:.é1.26)dec:.Julio·de:·1993; 'se encuentra 
derogado el; apartádo1.:rel¡¡tivo•.a .dicha•:categorización, · lo que 
atendió· principalmerité<á:.-la~dispúta doctrinal a la que nos 
hemos referido; .:~;¡.. ·:· .. ._>· · · · 

::· , .. ,_ 

A manera de ~onbÍuslÓn: 

1) ~~i 'hc;;i~.b~d~- ·:,la consideración de las' cuotas 
compensaforias·:\•.como'>'.•impuestos en lo particular .Y como 
contribuciónes''eri )lÓ.Jgeneral; en virtud de que su función, 
como lo hemos.i,'visto "anteriormente, es diversa a la de .estas 
figuras; Las ··contribuciones tienen las características de 
resultar.· irigre·sos' ·fiscales ordinarios del Estado que tienen 
como función cubrir el gasto público. 

A pesar de que las cuotas compensatorias, al igual que 
los impuestos al comercio exterior, son ingresos derivados de 
la importación, que se cobran por las aduanas del país, son 
obligatorios y, en muchos casos, son de carácter general para 
las mercancías de un determinado país exportador, no tienen 
una función equivalente al de las contribuciones, puesto que 
se orientan a neutralizar el efecto dañino que se ha causado 
por las importaciones de mercancías en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional, y por otro 
lado son ingresos extraordinarios que obtiene el Estado. 

2) La consideración que de aprovechamientos 
las cuotas compensatorias, es como excepción 
concepto de contribución y tiene su origen 
legislación con base en una diferenciación. 
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3. 5. 2) ·Tipos ,de·_ Cuotas Compensatorias 

I. Por su determinación y duroieión: 

Tanto el· Código:;:;_r,t{d~~ping·~ al. r~f~~irse a los derechos 
antidum¡:iing - y: , eL. _Código >sobre :.i;Sub.venciories _y . Derechos 
Compensatorios :,:a1:,:ref e·rirse 'i'a -::los';;derechos ... -compensatorios, 
como la·· Ley: de·: Comercio'iExterfor áü· ·referirse a: las cuotas 
compensatorias';fesé::larécen'dos categorías:: únicas· al respect'o. 
a las que- nosJreferiremos, •;por¡:lotanter.iormen~e analizado, 
como cuotas--_~c~~~enSa~cil:-ia·~: ·/:,·_:_, :.-;;;·>. \;_; __ :_ :::-:'."'. ,:-.:_·.<. __ ·;-·.;». .. , · : ·. 

a) .. cuotO:~( ~g~~~i~~~f~r~~~ t'p;c)V¡~'i.:,~~l~s Oc · sori :· .: aqJ~1 i~s : , 
que pueden:ser:_.-determinadásf pcirf.'la ''autoridad, en .la. Resolución . 
Preliminar o.' de-. •.•una :•i·"irivesflgación •>administrativa, :-' .. '.para 
aplicarse en las ·impor'taciones de·' las mercancías provenientes 
de un determinado•país'-de:odgé'n-.> .. ' · - '- : -. 

b) cuotas c~mp~Íi~~'tc)~l~~·\l)~Únúivas. - son )~q~~llas 
impuestas por - la.' autoridad-,• eri' .la :Resolución·:'Definitiva,. 

d
ceontefrimrm

1
.naanddaºs··· las·: :~'cuotas:.: c6mpensab:>iias . provisioriales 

anteriormente;--· o-:.:•- bien . :·como -- ·producto\· ·de ·:-1a 
determinación,·- realizada'··''en··.-·•-las 'etapas·:-. de investigación 
siguientes -a la·.publiéácfón \de; dicha' Resolución- Prel,iminar ,·,_: 

·:,:" 

II. Por ·los• térniiil.os en que.se<expresan ((7) .. 

a) Cuotas'.;co~;~i\'~~tbii~s ~·~~ecíficas~-. Son.·_aé¡uelfas_que 
se calculan - p6r·.ünidád;;c~de-''inedida\y, deben· liquidarse :.en su 
equivalente: en·_moneda/nacforial-::(1'.:'.:.·~'.:{:-·· -- •-•· '· :'1' :--. 

b) 'cuotasi, co'mpéi;'~ai:;,d~~ .'Ad~v~lo~enÍ .. ~ . Son ::~~tiellas . que 
se expresan •. en ,.términos_: porcentuales . sobre_:. eL: valor.·;, en ... aduana 
de la mercancía' ''::::;.·- -•-+- :\~· •·· .,,, ""- <i·:.::\';'·· ::·,;,:. '• <:i· 

3. 6) LAsi~uTORIDADES COMPETENTES [PARA •.• CONOCER;-~~!!~~ LAS 
PRACTICAS DESLEALES DE COME~TIO'.~~';.~RN9A,~I?IT~lf:;· ' { ::: ''.: 

El artículo ·34 de la LéyforgánÚ:a~ d.;~ la: Administráciéil1 • 
Pública Federal (LOAPF) , .. disp:one/sóbre.;,•los:::ásúntos "c¡ue')dekien 
ser despachados :·por-:• la· Secrétaríá•, ~de \Comercio• ;r• Fomento' 
Industrial (SECOFI) . >Dentro ·. de :;-ia \•eriúmeración\- de·• :di_chos ·· 
asuntos encontramos que /son·:• competencia•' de "·:dicha··¡ Secretaría 

1 os si~~~ en t ~ ~-~ _. ·o -=,-~~-:.-:,;·~;2~ ;=--~~ l:k~~;:~,~~-~:-~-~-~;~~o-7 ~:i±~~~~: ~~~-~~~ -- --:·- -~-- c;--"c_-~c • 

" - ~- .. "<·" - .•.. _,.,-~,,_ .: - .' .. , ·:··' ·- .. , ,._... _--'. '.: .-- -- ' --- -
" I. Formular ·y.:. conduc'ir.•;':1a·s:. polít1ca's·: generale·s _ de 

industria, comercio exterior,, fote.rior;. abasto .y:,precios del 
país; con excepción :.de '.los••:précios .. de·:.bienesi·y.;servicios de 
la administración:: pública·: federal;":- · · - ' 

"IV. Fomentar ei co~~rcio ~xter~or.del país; 
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V. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y 
fijar los precios oficiales,' escuchando la. opin1on de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; ·estudiar . y· 
determinar .las restricciones .. para ·los .. artículos· de 
importación y 'exportación, . y . participar cori ·la·· mencionada 
Secretaría en la , fijación:" de · los .·.criterios ·,generales ""para el 
establecimiento'. de '.lÓs;:estímulos :al· comerció ·exterior}.!' ·· 

····.· '·.~·,? • ·~' :.:'.·,· ·<-. ·:, 
"xxic. · L.;s <ciéihá~ 'éíüe :Te <atribuy~n éxpré~améntei. las ieye~ 

y reglamentoi;i· ''.:t.:;~,~ ;,;,\' ·.L:/ •.:· :· · x · :• · · 

anterI~~~~~~:.~·~edt~i~~~·;t~~~~~~~~~~i 1 ~1'~~~;. ~v(sú~r~~~~~f.t:~· 
diseño y estrat'Eigia ~de( to.das:· aqu!"llas ·: polí t.ipas: que encaminen 
al país:: a ···.:·orien.t'ar/''.:'y,é:C:;fomentar,;::.:su.·:•,:comercic:i.';.'· exterior' 
entendiendo a'éste ,en ~l m~~ ª.mplio sentido::;ri~:; : t· 

Dentro:fé:le 'tó~as 'esa¿:,;P~~Í~iéa~:,~~i;·~~~~~~t~~n, .·por un 
lado, las Nego'ciaciones ~f;'come'rcialés 'Interriai::ionales, cómo 
aquellas:' encaminadas. al, '.ingreso·tde'.~'.Méxicó,::al · GATT .·y ·a su 
participación.como,•Miembró±de··'?la' OMCi"•·'ásí ··comc:i.las. dirigidas 
a la consecución de los: dlversosi'.Acuerdos '.·Multilaterales de 
Libre Comercio; ·por:• ofro<lado)'Uambién'rformari'·'parte de esas 
políticas'. todas aqúellas<: que, 'dé :alguna ·manera han sido 
plasmadas en · ordenamientos'·· ·legales ·<·o ·.·han sido elevadas al 
rango de jurídicamente.e obligatorias;> como es el caso de las 
contenidas. en fa Ley,. de,"; Cc:imercio'>Exterior y su Reglamento y 
las adoptadas. pcír;~1a:.i'ratifié:::áción •:de Acuerdos Comerciales 
Internacionales,'.• .. como son ':el'•! .. Código.'•'Antidumping, el Código 
sobre subsidios .•y 'Derechos".· Compensatorios, el Capítulo XIX 
del TLCAN :Y SUS\Ane':ícos·::·. 

Por su 'part'é,/i:le Úa f~~cción V deducimos que la SECOFI, 
junto con" la:'Sécretaría' de ;Hacienda y crédito Público (SHCP), 
tiene la·.tareá .de· : 1.'.;i,: estudiar, y determinar las restricciones 
para los'• artículCÍs''.'.de;."imp'cirtación y exportación ... ".. Den.tro 
de las restricciones• .pará :: los artículos de importación·• se 
encuentra/ la/. de. ··,la·'.• cilTlposición · y aplicación . de · ·. cuc:itas .. 
compensatorias para:'todos :'aquellos que se han introducido ,al 
territorio· nacional.:: en '•condiciones de prácticas desleales ·de 
comercio internácio~.ii.l :"."> ' 

En íntima···r~lación con la .. fracción xxx. hay·gJe·_~omení:ar. 
que la ··Ley··de··~Comercio~Exterfor'.''y' sú.'Regfainento 'atribuyen 
expresamente a. S~CO.FI. diversas, facultades: · · '· · · ' 

De las: ·fa~uü'ades+átrlbuídas a SECOFI por 'la Ley de 
Comercio : Exterior:' Y.•' su' Reglamento' nos interesan',· concretamente 
en este estudio,',las siguientes': 
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a) La fracción VII .deLartículo 5° de la .Ley, misma que 
contiene la facultad·· de•SECOFI de .. "Tramitar_ y resolver las 
investigaciones·· en: materia· de- prácticas .. desleales 'de comercio· 
internacional ;··así: como: determinar.: .. las .cuotas.·· compensatorias 
que resulten de dichas •inves~igacion~s; u J · •• :· ·•.··. ••. • · .. · ·:· :·· 

bl La fra'~;bic5~'•S:t~I;~·~~i)%;;;~¡~~·~~~~~J{g:·i1~_~:.·1~-Ley,. la 
cual dispone.que.'SECOFI.'-tiene,·"la,:fácultad:'fde'~''.Aseáorar•··a: los 
exportadores·. mexfcanos\' involuciádosi;f en\Jimiestigacione's\en,· el 

~~:~~~t;if Ji~{t~~!t~¡':!k~f it~r~~i~~~~::;~ 
internacionales·'. e·n;l•materfa ·'i::c:imercial ··de. 'los•.:'qué!•;:México sea 
parte; 11 y::-·- '·:?~--'.-.;~:-::,· ,/; - -"~;\\:C-;-~'.:j;_\~: -.;,\:[<~: .• " : .. :~t · ~;._}: L'..'.:· 

dl Lás 'que;d~':r1J~~ ~~;~;:la~ m~{~r¡t·del .• R~gli'Íinento de Ja 
Ley de Comercro ;.Exterior,•:1·.c¡;¡be h.acer ,riotar·;que ;-. ··a•_, diferencia 
de la Ley;::·:-_el- Reglamento :.-no•': señalai: específicamente· las 
facultades i;ae';;'la~j"SECOFI; ::sin': embargo,.;. estas•;( facultades 
podemos: deducirlasf~del!, último párra_fo de "lós Considerandos de 
dicho R';'gla111ent~:y,·:deLartículo lº del· mismo, ·los _cuales ·a la 
letra di~en :,:.:.•--o·•,•·••~/·•-

.··''';·,_- _:;·. 

"Considerando Que es necesario desarrollar y 
concretar, -aquellos:• aspectos de la Ley. de Comercio Exterior 
relativos.- ,:.a . ·medidas de regulación y restricción no 
arancelarias; ·_--·procedimientos sobre prácticas desleales de 
comercio· internacional, medidas de salvaguarda; -determinación 
de cuota·s. :compensatorias y promoción de exportaciones, así 
como la -orgánización _ y funcionamiento de la Comisión de 
Comercio-·Exterior y de la Comisión Mixta para la Promoción de 
las Exportaciones_.. he tenido a bien expedir el siguiente 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior". 

"Articulo - l'. - Para los efectos de este.- Reglamento, se 
entenderá P?r: .. _ _ _ _ . 

I. Ley, la Ley .de_ Co~~rci¿ ~~~~r'ior; 
II. Secretária, •la 'Sec:l"etarÍ~' de ~~~erdc:i y_ Fomento 

Industrial; · ~~ 

r u .. comisión, ia é;JiTiisiÓn ·aé C:omeri:fo : ExEe~aor, y 
: . . . 

IV. Comisión Mixta, la Comisión Mixta ; para la Promoción 
de las Exportaciones. " 
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Cabe agregar qué los títulos IV ·(Prácticas Desleales de 
Comercia· Internac1onal) ,_ VL: (Procedimiento ·en Materia de 
Prácticas Desleales de Comercio Internacional) y· ·VIII" 
(Disposiciones·.>;,comunes . a .'lC>.ª .: Procedimientos en: Materia de 
Prácticas ·'Desleales ;·de. 'comercio .. Internacional y Medidas de 
Sal vaguardaL del'' pi:opfo'•Reglamento,• en '°multicitada.s :·acasiónes 
hacen refe:i:encia:•a)ila;.secretaría; :lo cúal :deja· de•manifiesto 
que los: asimtos»,:'riaspe.ctivos ;;correspi:mden ':a . SECOFI '.dentro' de 
la esfera •de-:sti:;ciompetenéia;'i:éonforme'.;a cla'- fracciónxxxx.• del 

art íc:~:r:~·~:~~~ª.}~~~~J~L~·~·~o~'{In·~:·r~1; •.·~·~.· ·• ::'.··.S-~c;lt;~a ·'.:e 
Comercio:: y0 Fome~t() '.Industrial ;.(RISECOFI l •;•:'.·en.e' su:•:·:artículo i¡~ : 

~; :~~~! J~ Clu;éd~~:i!;~~i:r:~~~(~\f: ~~-~m¿~~g~~~~~~e~-~~~~~~~-1.'. ci!~?f ~~ .' 
asuntos:•qué.cexpresaménte •:1é:_enéomiendan ~la ,Ley. Orgáni'cia :dé la 
Administración •/jPúblicá <.;Federal·; ·:\así: como•": atrás/.' leyes, 
reglamentos/ decreta·s,: acuerda·s·.; y .:·órdenes iidel..··Presidente ··:de 
la República .. ''.·•" .:.. ->·;:. .. . :.:. •• ''·"" . .:'.::• .· . .- ,:'·· 

(-.;.~·, ·, · ... -("' .~. ·, < ·;· - ,·;:,,.;e,,__' -•', 

El·: artículo . 2º. del• pib~ib · :RISECOFI· '•enÚsta- .los 
servidores.: públicos,· las :áreas ,y:las :.~nida_des:LaciministraÚvas 
con que cuenta : SECOFI· _para- 'el estudici;':;c»planea'ción': y,;'_ despacho 
de los asuntos: que . le cpmpeten:•: Allí"•eiicóntrainos·• a "la'' Unidad 
de Prácticas - Comerciales' Internacfonales';'.''' misma~'«iue ·:'es :~ra-·
división· de dicha Secretaría :encargada':de0conocer}: tramitar. y 
resolver los procedimientos ,:administrativos ,de ,investigáción 
en lo referente ,.: a - - prác:ticas J:;:::,-·deslealest• de \,•comercio 
internacional, y de atender;:;en•téi:iñinos ,general1ú;, ;,t,odos los 
asuntos. interrelacionados.-con· esta:materia .-" ,_._,_._ -:,./,-'.,,.,.-, ••.•<- - •--

El artículo n;'.d~l> ~i~~¿¿~~·~~6~~iene,··- ~:·· ~:inúcícho 
fracciones, todas-y ciada •una de •las·: atribuciones :de· la .Unidad. 
de Prácticas Comi:,:cia,:~s'.~nt;,i:~~~i~~al_~;s ,(pP~V:'i·::; q, ( 

Siendo. ia-'.•UP_CI •Ta encargada de émiÚr las•iResolucfones 
sobre las; investigacfonés ;admüiistrat_ivas:t'vént_ifadas}ante:•la 
misma,•-· sin· embargo ,debe'':'.soll\éi:eria ;•1a·.iopiñión'.;;del;•1a<comisión 
de Comerci6; Exterior).(la •Comisión);'. eF· proyecto;; dé_ resolución· 
final,· .conforme -at lo 'dispuesto •¡)or""•el/artícúloi•·SB lde; la ·,r;ey' 
de Comercio Exterior. _.Asimismo,: ·.la ::UPCI : deberá::. sorne.ter:; a ';la. -
opinión de :·.1a: \. Comisión:'; una - •,:.resoltic_ión-i1>-diétada'(:. como 
consecuencia: de compromisos: de.;iaxportadores.: _o· gobiernos, :•de. 
conformidad con ·las:· disposicionés <-:respectivas_- ·contenidas< en 
la legislación•_aplic,able .: . ~-~ _;;',:::: ~c.·é-;'_',:~;.:.::•; •-""'~- •• --c..:.~. ~'''"h.-.·'' __ 

La Comisión 'es un Órgan6 fnt:.egr~do por ~epr~sén'tarlÍ:és'. de 
diversas dependencias· y,_ organismos, :a.: saber.:.-- Secretaría:·:.de_ 
Relaciones_ Exteriores; Secretaría:·_ de Hacienda:· -y: Crédito 
Público; Secretaría· de ·Desarrollo ·.Social;: . Secretaria de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;' Secretaría de 
Salud; Banco de México y Comisión _Federal. de• .competencia. 
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Cuando la Comisión trata de asuntos de 
que involucran a un sector· específico, 
representantes de · otras· dependencias o 
Administración·PGblica:Federal y Estatal. 

comercio exterior 
puede invitar ·a 
entidades de la' 

El articulo·'. 9º dél Reglamento de .la Ley de.I'comercio 
Exterior establece,·. ·1as funciones_ de la Comisión/ .. dentro .de 
las que se·' énctíentran· emitir opinión sobre la .. conveniencia <de 
adoptar las', siguientes ·medidas, previamente . a , su; expedición· y 
durante su ·vigen~ia:· ' · · .. , '"''" 

~\;'º<;.': "'"<_;..,, 

"rm E:i 'establécimient'o, modifiC~biÓ~;;c;,{éÚ.~inación de 
medidas. •de-,;.;regulación·., y i:•restricción·:no '''arancelarias 'a· la 
exportación/;!o,~·~·importación .;:•de·.:,~mercancíiis,·.•';así .• como ·· 1os 
procedim~en.t,os ":p,ar~~ s~·¿e~p~dicióll;" •· · · ·. .·, :'._> • •·· . . . 

uxiÍr .. ) .. ~'6s ;.j\pr~y~6t;;;9,:,/~e/! r~solución ,,;•,ii~al ·. en 
in ves tigac iones ''en •;materia; de ; 'práct'icas •'·desleales.: .de •.comercio 
internacfonál · .y{de ·~ det'erminación'•.de :·.cuotas•, 'compensatorias, y 

xrv; •.. ~~~:;,;~~~c);~·~rº~~:~f. ·~~s~i~cl~~ ~eri~ 1c;~ .. ··qii~ ia -
Secretaría, :;;,'aceptando>'; ·el.•O'.compromiso."".::de~>. e){portadores ·o 
gobiernos··'·. extranjeros f~"suspenda;ª? ·tE!rmine" uria •.dnyéstigación 
en materia de'prácticas' desleales, de'_•come'rcio•·internacional." 

o· , - .. - • e~, - • "·-;. . • · .•,. • • ·· ; • · · , 

El a1 ümci:,; ~á~rafo Yaeih probio " 1~iticiulo< agrega: "La 
Comisión· revisará periódicamente:·:1as;:medidas; de regulación y 
restriccióit,O.al .;comercié:,- exterior:,;que'•',se:\'encuentren: vigentes, 
tales como .permisos previos;·/cúp-os~·.máximos·;: .marcado de pais 
de origen'; certificaciones: de ·iorigen iY cuotas compensatorias' 
a fin de recomendar ·.las .·.modiffoaciones ' a . que haya lugar. 
Asimismo, le corresponderá ejercez:!·las·demás funciones que le 
confieran· la Ley; - este-'Reglaménto3. y:;•otras .. disposiciones 
legales y reglamenta'rias aplicablE!s'.'.)' ;:·• 

El élrtículo .. 6º de;.la •Ley.'ci~·:,:c~:~~~C::io Exterior contiene, 
de manera más generalizada, 1as.''mismasFparticularides sobre 
la Comisión. <:: -.•;'{ .::;~-· · .--... ;. -

- ;,º.-_:__;,,,,_· !~:". 

3. 7) LOS O~~~~~I~vr~~;,;G~~f~t~~'::~pt\~CB,~~~i ' ... ·.· ··.· . 
Los ordenamienfos·;:vigéntes: apl.foábles· én nuestro: sistema 

~~~!~t~~···=~~rneú~~1:6~;'~~~~~t~~~~sE~ii'*:1~:d~s~i~oetf~º~:h~:~='·-
trabajo, son cuatro;:·,:··-·.... '.::~-; .~ .• ·:.:;;: ''";,-,. <· --- .. ·.· ,, .• ,. .. .. 

Dos· •·de··~ di~hci'~/ d~<lén~miént6~ 'lla~ s;i~o ~~r¿ducto del 
proceso legislativo:,. mexicano:3,en:•: primer_: término'·1a·, Ley. de 
Comercio Exterior }'.; ·: e11·.s~gundo;_ ,el Reglamento .de la misina. 
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Por su parte, también forman parte de la regulación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional el 
Código Antidumping de. 1994 y el Código sobre Subsidios y· 
Derechos Compensatorios de 1994, ambos cuerpos conformados 
bajo los auspiciosdel_GATT y adoptados ahora por la_OMC .. 

Resulta:. - muy ;_;importante conocer, · de manera separada, 
algunas . particularidades sobre los ordenamientos qu·e hemos 
mencionado;: · 

l) Ley'de'.comercio Exterior (la Ley).-

Esté ~rd~~a~i~nt'o ~brogó,· principalmente, a la Ley 
Reglamentaria· del 'artículo,.131 de.: la -·constitución Política de 
los Estados' Unidos:; Mexicanos '.·en:. Materia· de Comercio Exterior 
(LR 131), ::y fué,'\;publicadó',·.en: el Diario Oficial de la 
Federación.ei·-día·;·27:;de.·Julio'·de=l993, entrando en vigor al 
siguiente día··'· La :tey}cfllé'modificada mediante el Decreto que 
reforma,' adiciona \y ... deroga ·disposiciones de di versas leyes 
relacionadas con: el-,::,TratadÓ_·de Libre Comercio de América del_ 
Norte, publicadó' en-· el:-;Diario .Oficial de la Federación en 
fecha· 22 de- Diciembre-:de-"l99J';-

Recién ext~~n~~o ·:·~-id~'s'e6 ·,de -nuestro país en pert~necer 
al GATT fué<que entró.',;en}vigor la LR 131 (14 de Enero de 
1986), ordenamiento 'que· dió .las .primeras líneas para regular 
en México la.materia•que,ncis''-ócupa. ·Esta LR 131 rigió durante 
siete años y, medioc:'-sol:frec~las.;o investigaciones iniciadas" por 
dumping y subvenciones; ··cibteniendo .resultados adecuados - en 
prácticamente· todos}'esós:;-'procedimientos. Sin embargo, las 
autoridades .investigado:r:as; que .también bajo dicha Ley se 
fueron haciendo;c,.:,_vislúmbraron carencias en la misma, . y,,._ 
comenzaron a ejercer.: presión sobre el Ejecutivo a. efecto- de 
perfeccionarla.,>:: Conforme nuestro país fué madurando 
comercialmente durante· ese período, juristas que se estaban 
especializando.· .en ;;c.;'el. -tema encontraban cada vez ,may.ores
insuficiencias ·en''la'iLR 131. 

Iniciada~ }J.~s'.~llegociaciones para lograr el TLCAN~tdh 
Canadá y los: Estados Unidos, países con una gran tradición ,en 
cuanto' a su<sistema . sobre el combate contra .:las\prácticas 
desleales:' de ,._,comerció internacional, comenzó ·a:. preo.cu¡:iar ·cada 
vez más .er._modern.~zar ·nuestra. legislació_n ,·· _ ·:/-· ·;:- __ '2.'º::·:_;_.; 

Tomando ~como base ias experiei'i;~~ c6i;t;--;~l-;i'~-; de· las 
investigaciones::ventiladas .. a la ·1uz de ':la ·:LR';l3l'; como· 
ordenamiento: pr;incipal ·.'.: así. co1110.-,,los :'sistema~ -de: algunos·' de' 
nuestros principales .:'socios-'· comercial'es~'·,/ juntó.· con::'; un 
análisis más -profundo sobre: e.l 'Código Antidumping: del GATT, 
fué que se inició el· proceso· de confeccionamiento·ide··,.1a Ley 
de Comercio Exterior, en -. el que participaron brillantes 
juristas y economistas. ·· 
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La Ley se adapta a la actual realidad comercial de 
México, e incluso· se·· adelantó;· :·en "cie.rtos : capítulo's, a' ·1os 
acuerdos suscritos· internacionalmente ::·coii': modificaciones y 
cambios que··· eran·· ·pertinentes: .En" contraste• .con:/, la .: ley 
abrogada, ·1a actual ·pretende· ;'o,cupars,e 'eri'· ·un ', éorijúrito de 
normas de , un·. solo <'.t'eniá':' ·,,'eF:;.'comercio · .. '.:exteirió'r; ·,,::·lo ··'que 
constituye un avance;'\'pues '''la /anterior: enunciaba; fÜncione13 
más amplias ·'corno era: regular''el':''Artículo 131·''.constituci·onal. 
(a) . .········,s··········-·;c:."· ''~'. :::~·.,:t';·:2·•· ~·,>'·.~;'•···< 

Con · la Ley 'se han definiao ;, y ;'.déÚmiÍ:ado '.':con má'yor 
precisión las facultades deHEje'cutiv'o"Féderal ;>de ~.ia 'SECOFI 
y de las Comisiones •" áú:>C'iliáres ;: ,·se:: ha · lOgrado,' una< mayor 
fijeza en . cuanto.ifal:\' concépto.> .. de' .. ¿aranceles ·:.y <>a :'.:\las 
disposiciones , relat'ivas':· ·1:•a;·;1ass'c:medidas·,::'.de. ::·regulación y 
restricción no .arancelarias', ·<y:.:se: han hú:lUída· aspectos tan 
importantes·· como·: el.:': marcado "de :·país de ·"origen y' las normas 
oficiales mexicanas.'.· (9) · " · · 

Interesa.· particüi~rrnente 'para· nuestro objeto central de 
estudio eL hecha.:.• de'"qúe en·. la:· vigente Ley se han. ordenado 
correctamente/'· las· ápar,tados '·relativos a los conceptos de 
Prácticas ..-.oeslealeii: .. de'·.•:camercio Internacional, definiendo y 
ampliando :las::.: elementos·· que las conforman (Título V), así 
como a', .los·~· Procedimientos en. la materia (Título VII) . 
Precisamente·:,en .'cuanta·:·a ·1as 'Procedimientos hay que decir 
también· que 'se' :ha 'perfeccionado el sistema, sujetándose a 
criterios/. más·"·· ·técnicos, y se ha propiciado una mayor 
confianza .:Y..· certidumbre para todo aquél interesado que opte 
recurrir a:.lc>i;•.rnismos. · 

<; --~,~'"'"·º' i--- ··-·:- ~ 

Resulta importante mencionar que en la misma Ley se han 
incorporado'.consistenternente, por un lado, la materia de las 
medidas 'de~salvaguarda, misma que permite a los productos de 
la industria -.nacional su subsistencia y condiciones de 
mercado al" prevenir·· o remediar el daño serio originado por 
las desmedidas importaciones ... Por otro lado se ha logrado dar 
un gran estímulo a las empresas con vocación exportadora al 
incluir· el Título· relativo a la Promoción de Exportaciones e 
institucionalizando· el :.Premio Nacional de Exportación. 

, -.-, 

2) Reglamento de la t.ey ·de Comercio Exterior (el 
Reglamento) . -

El 23 de Dfciernbre de 1993 se expidió .el Reglamento de 
la Ley de Cornercio,Exterior. (el .Reglamento), mismo que fué 
publicado en -eLcDiario' Oficial de la Federación el 30 de 
Diciembre del mismo· año y entró en vigor al día· siguiente de 
su publicación. 
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Este Reglamento derogó, entre otras, todas las 
disposiciones contenidas ·en el Reglamento contra Prácticas 
Desleales de Comercio ·rnternacional. que había estado ·en vigor 
desde el día 26·· de· Noviembre de. 1986. Curiosamente, .los 
artículos transitorios del. Reglamento no señalan.· expresamente 
la abrogación· del ·.ant<;)rior "ordenamiento reglamentario· e.n ,·.la 
materia, sin ,embargo,\J:plantean:.·laO'derogación ·de :.todasc .. las 
disposiciones queíse ;_le opongan,\como' son:;las•de;::aqúél \y\ que 
continuaban : vigenté:SI ¡::iOr\or~en :··expresa :·del·· artíc;u,lo'~ tercero 

trans::
0

:::11:~~:1~,~~~zie·•··~l·,;aico .. · c~~b1Jme~t;iiJ:{d~:;,i~ 'te y y 
tiene como ·:motivaciónixen · realidad,;:::)oE( mismos ::.aspectos•:que 
analizamos .•.• cuaridó·::;· rios ·'frefer'imos!::: a :·:0'."qtiélla ;,¡:• Los •::Odos 
ordenamientos 'están' íntimamente ':ligados ';.entre. '.s,í,"'.::: lo; •que 
supone la: indispensable comprensión :.de' ambo.s 'para·i:coriocer de 
manera más menos':.corríplet·a · el··sistema'.'júrídico•mexicano• en· 
la materia': ·· ·· · ··•>•· ... -. .. ,,... · 

El Reglamento há venido ~ r~~palda/'a~ima,~er~}irít~gi::~1 a 
la Ley, desarrollando y concretando,~fos'.:aspectósfreliitivos ·a 
medidas ,de·,.· regulación ·,y . restricción:· ·no·•.•,aránc::elarias;·· 
procedimientos .. sobre prácticas.· C:desleale's.~~·~.de'h'.":·comercio: 
internacional, . medidas de · salvaguarda'/ /determinación, · de 
cuotas compensatorias y promoción 'de:; exporúiciol1es i: ásí éomo 
a la organización y funcionamiento ; ... de::¡e .. la~ .;~'Comfsiones 
auxiliares (de Comercio Exterior y;Mixta• para· la:iprc:imoción'.de 
las Exportaciones) , como se desprende ··de -J.los'.'· considerandos· 
del propio ordenamiento. ~~ .,_,~ ,•_-~,_,_.· 

Precisamente en lo que hace ·a·· nu~~trl··:·. materia· de 
estudio, el Reglamento permite cc:inceptualizar. •.con.> mayor 
amplitud en qué consisten la discriminación··:de:•precios· y 'las 
subvenciones, el daño y la amenaza. de . daño/:a : la . producción 
nacional, las cuotas compensatorias •. :,::.a.,,. través .. de la 
identificación preci~a de sus diversos·, elem.entos .Y· variantes. 

Las reglas de dicho ordenamiento relativas· a ·.los 
procedimientos resultan suficientemente completas :y claras, 
como, por ejemplo, en lo qtie· hace al. inicio de dichos 
procedimientos, a las Resoluciones· administrativas que debe 
expedir la autoridad investigadora, a las visitas de 
verificación, a las reuniones técnicas de información, a las 
audiencias conciliatorias y .li. las públicas, -etcétera; .. ··· .. 

La determinación de las prácticas desleales de comercio 
internacional ha quedado perfectamente definida por una serie 
de disposiciones .. Quizá este sea el aspecto que más vale 
resaltar del Reglamento, ya que los anteriores ordenamientos 
,~~jaban muy entre líneas varias cuestiones sobre dicha 
determinación, que muchas veces acarreaban serias dudas sobre 
la autoridad entre las partes de una investigación. 
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3) El Código Antidumping 

México,- al -ingresar al GATT; .- acordó suscribir-_ el : Código 
Antidumping que .. · había , surgido . como:· resul tad6 ·de--.- _las 
negociaciones· de .·la. Ronda .. Tokio, ·lo -cual: sucedió en 'el mes. de 
Julio de .. 1987 :Y. fué'. ratificado:: por ,la Cámara de -Senadores- en 
Diciembre 'del . mismo faño;- ;Es ·.promulgado: por Decreto_ publicado. 
en el Diario:. Oficial ::·'de'•.da :·-.Federación del 21 de Abril:· de 
1988. ._.·_.- ,_'.;;'1;~-~~;f~-k'> .. -.·:-· . _.· . e ? 

El Códigoci•Antidumping. ha servido .como respaldo.· de--. la 
legislación'c'naciohal'L,éni:,la ·,materia, tanto para· la 'autoridad 
como _.para i:;;ias;;:5 partes > interesadas, en todas: ,aquellas 
investigaciones'•Ique • se:; han realizado sobre esta práctica 
desleal;'.'-'· Asimismo;-;·.: es _ -indudable la sujec1on a dicho 
ordenamieinto:-::dei,'las:'disposiciones respectivas de las Leyes y 
Reglamentos .:•:·,'.-que:' han.> -sido producto del procedimiento 
legislativo ::'"en ::nuestro ·país. El consenso internacional que 
entraña· .. el: .articulado plasmado en el Código Antidumping, ha 
supuesto:cpara:'.•nuestros• legisladores - y asesores en la materia 
un aspecto .esencial al cual hay que ·sujetarse, sin perder de 
vista, _por'- supuesto, la importancia que· re'viste por tener la 
naturaleza jurídica de tratado int.errrncional. 

Ahora bien, hemos mencionado anteriormente que Méxi¡¡:o 
participó activamente en la Ronda'.Uruguay del GATT, de donde 
emanó el Código Antidumping .·de.·-·: 1994 ,-. : que habiendo .sido 
firmado, aprobado, ratificado "y -,,publicado; -- es ahora- -el - que 
rige en el ámbito de la OMC,. ·.organismo:; al que pertenecemos, 
por lo que en consecuencia - :. es -el · .. ordenamiento vigente en_ 
nuestro sistema _jurídico -- sustitución del Código 

Antid~:P~:t:e F~an::n:: T::i

0

Ronda Uruguay de NeJ:c:iá:~ii~e~ 
Comerciales Multilateral.es· :y, {por lo _tanto, . el Acuerdo;:par•, el' 
que se establece la ·Organización, Mundial'· del Comercio'J (en}; su _ 
conjunto: el-' :Acta \Final)\' fUé · aprobada - por -- ia: 0::'Cáina'ra:::·:de< 
Senadores el día- 13 ,-de l'Julio, dé 1994, según :el Decr'etoC:que''.se: 
publicó en el· Diarici-Oficial· de la Federación el--4/dé7'Agosto'. 
del mismo .. año>-•· Por. su ;parte ·el Acuerdo:·. relativo ;a'.:'.la 
aplicación.,: de.l :. '7Artículo.:: :.VI· - : del : . Acuerdo'. ·:Gérierál {- scibre 
Aranceles- Aduane.:i:-os·:.Y_ Comercio ;Cie :199_4 .(Código)}\Í'l_tidumping:'de'-~· 
1994 l . fué -publicado• en ·_-·el:cDiario ___ Of icffalC-i:ie~• la •:Federación ·;eri 
fecha 30 de .. ·Diciembre .-:·de·.: 1994, comci parte ·-integrallte -.del 
Decreto de· promulgación del Acta_ Final·;· y. su··.' inciación · de 
vigencia corrió a partir. del· 1° de Enero de 19.95. 
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mA lESIS lfl DEBE 
.. 11 u llBUmcA 

4) El Código sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

El actual Código en la materia tiene como base el 
Acuerdo relativo a la interpretación y aplicación de los 
artículos VI, XVI y XXIII del GATT que se negoció en la Ronda 
Tokio e, incluso, substituye al mismo. 

Cabe mencionar que el. substituído' Acuerdo no fué 
suscrito por nuestro país al· ingresar. al GATT, ya que fué 
objeto de polémica entre ·,•.nuestros negociadores y 
legisladores, por sostenerse' lá'<. 'creencia;· .de su . carácter 
eminentemente preferencial'. para con :;1os:: países" desarrollados,.• 
la cual se había fundado en '.que[;fla}. Comunidad!'.Económica 
Europea, Japón y los Estados';:Unidos~:"de:·'América ,h'abían'.¡'sido 
sus primeros suscriptores . .:.Por otro >.lado"/• .sin ·embargo/~· México· 
si incorporó en su momento' ·lá ::t: .lista•. ilustrativa', de 
subvenciones a la exportación> - misma"·quet·representa :un· .Anéxo 
del mencionado Acuerdo. . . :e/: ·•' '.)''::::~·:' 

Precisamente en el desarroÜo''d~:; la~. ~ego~ia~iones de la 
Ronda Uruguay, nuestros· funcio~a:Í:'ios:'~fue!'on'cconvenciéndose. de 
la necesidad imperanteY;;"Ae:;./~adoptar:; ; .. el ;; Código .. ·. sobre 
subvenciones y Medidas .,conipeneíatorfas;~percj,'..fueron cautelosos 
y esperaron hasta la. de)finicióric'dél ';'mismo',. 'que se lograría a 
finales de 1993;., Y.•,que::.,se.(.prcitocolizaría'· en Marrakech. 'Ya ·al 
firmar el Acta Final: de' la::Ronda.: Uruguay, México no .dudó en 
la adopción del ,Código~'de '1994 > · -- - · · 

El proces6~;·~~~r·;f~ef:i_'6 ·~Í f mism'o para,: incorporarse• en 
nuestro sistema'\•jurídico: fué"·idéntico. al.-. que mencionamos. en 
el apartado :'anterior;c:·para'::Cel'/Código •Antidumping ,de 1994; y 
las fechas:,: clave ;¡{de .. J;; sus• :distintas · etapas ,- para .. · •. lc:Ígrár 
finalmente su .'vigencia;,•::también.'_coinciden: con' aquéllas;: · 

, . .,. .. ;'.-··" .. -~e''-~''··-~·-,-'[<~'.-.;;:_,~,--:;·•'"- ; .. , • -1· . - ·•' 

- --,.' ::·-~~:-. 
3 .8). EL PROCEDIMIENTO 'ADMINISTRJ\TIVO DE INVESTIGACION EN 

EL SISTEMA JU~IDrco,;~~XICANO -· .¿ ' ;. !-,:.; < ' 
Las invéstigacrC>ne~'érí·'ni~téria :aei>iáctic-.;:s:oe81ea1es de 

Comercio Internacior1al'pueden.'iniciiarse de' ·dos m~lneras: 
". '¡:_.' ) \ ~-; -- -: ,;,_ - ' ¡ 

1), De. oHCio ;/:;cc:ln' ba'se; en 16s: informes /éie~'.;las áreas 
adjuntas.• de la propia autoridad: é¡i.té indié¡ueri: la \exist'ericia o 
probabilidad <fundada• de:·Ün _';.i:iaño~.=o'.:C:aíneza;§,de:.:_dañóe'.'ª"'~1a · 
producción:.· nacioriar~·ºcorisecuenc:iia,; de;, prácticas .. ¿de , dumping .. o 
subvencione.s;' · < },', .. ·. . \ ; :\'~ í'.'. /; 

2) A solicit~d de 'parÍ:e;A Podrá'~~;. preséntac:Í~ pc:ir las 
personas físicas; .'·o' 'morales': productoras ; .. de 'mercancías 
idénticas ·o .similares a .. aquéllas que· se· e'stéri import'ando o 
pretendan importarse · en condiciones. de: dumping ·o 
subvenciones. · 
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Es requisito exigible que los solicitantes sean 
representativos de la ·producción nacional o bien que. sean 
organizaciones··· .. legalmente .. ·.constitüídas. · .·Las disposiciones 
relativas a los .elementos que deberá·.con.tener una•:solicitud 
de inicio de investigación están:. contenidos en· el· artículo'. 75 
del Reglam~~ito,:;.:':. ·:':.~·~-.= ~-!::,' ;,',~ -.·~=.i·<·º ''· 

De •·conformidad•· 66i:i '.'~i • '~;tÍ.éli1;;: 5~\deií.a•i.e}'/;.~·oerit~o.'·de · 
un plazo···de30.días (lo)•contados, a;partir d~~la;pr~sentación 
de la solicitud t la·• Secr,~1~aría ·deberá:•?•·•-. .,t_· ""')"" ·:· .• : .. : \;~•·'.·.:,.:. ~. . 

r. ·· .•. Ac~p~.¿~, .f~' ;~oÚ~i~·~~ .;t·. ~;c;:·~·rar.\ ~i.• J~~~~~ · :~e · la 
investigación¡';.a ::.t'ravés \de ·,·la·· resólitción {respectiva ?que'será 
publicada en el• Di,ar~~ •. ·.ºficiáh ~7e.~ l~; F~.~eraci~~ i •:~: · · ; 

II ... R~~ue!;ii·N~l. ·;~~1'ifa t~nt'éii. mayói~s '.'e!l.eínentos cc1e prueba 
o datos, 'los 'que. deberán :proporcionarse;, dentro de~,un;;plazo. de 
20 días contados .a'.• partir,.Ae',la:<.•recepeión'i.de•~la}'prevención; 
De aportarsei.satisfactoriáinerite~·'.lo';,requ.erido,:~:en':".un\(plazo·'.de 
20 días:: la' Secretaría'I•procede;rá:~coñforme. á s.10 '"i:iispue'sto:;·éri ·:fa 
fracción· an terior'!"..:•si'.•.·no:,: se\c.propo'rcio.nan •ten·':·t fonipa·:;;y'.\f orina 
los elementos• y .'datos};i::eqüe:d."dos ;--i se; tendrá '.•por' abandonada.· fa 
solicitud y. se .!'l;otifk,ará;personalmei:ite¿·:>l'~sol:icitante' : o . 

nr .. Desechar la?soúéitl.tcú.é:ll~naó' iioi'f8eéuni¡:>1il''c"cori los 
requisitos·:· estable.cidos·~,'en.~eL;;. reglamento·. ·Y·.º• .. ·notificar 
personalmente al séilicit~?E.e.::' :. . ,'. :·. ·"·,· · .. 

En . el> curso ~.<l~ ·Slin~ ,"iI1~estig~~i.6~ de esta . n;.'turaleza' 
normalmente ;-deberán.'· emitirse ··y· publicarse ·'tres resoluciones, 
las cuales.· defineri::de, ci'érta: manera· las etapas de la propia 
investigación', :·,Los.:, datos fgenerales ·que deb'erán contener todas 
las resoluciones·. son/aquellos, señalados por el artículo 80 
del Reglamento:•;·. :;·.' ..... 

como· se· de.spr~nde d~· ia<fracción r del artículo 52 de la 
Ley, en. caso . de ser>procédente la solicitud, la autoridad 
tendrá la obligación :de 'publicar en el Diario Oficial de la 
Federación .la resolución por la.que se acepta la solicitud y 
se declara ·el inicio· de 'la investigación que se trate. Esta 
resolución marca la· primera· .. etapa de la investigación y es 
por medio. de la··:<1::ual: ,: l)•' se convoca. a las partes interesadas 
y, en -·su -'·caso;~··.·a '''las·-··gobiernos extranjeros, para que 
comparezcan a· manifestar lo que a su derecho convenga; 2) se 
establece el ··.primer .. período probatorio y 3) se establece el 
día, la horac-'y·:·e1 ·"lugar en que tendrá verificativo la 
audiencia púb.lica y'·lá pre.sentación de alegatos. 
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Una segunda etapa de la· investigación, la etapa 
intermedia, se inicia con la publicación de la resolución 
preliminar en el Diario Oficial de la Federación. La 
autoridad deberá emitir esta resolución dentro 'de. un· plazo de 
130 días, contados a partir. de.l · día . siguiente de la 
publicación de la resoli.tdón :de inicio de la·. investigación en 
el mencionado Organo .. informativo; Esta· /re.solución\contendrá 
los datos generales· .. y 'los : es¡:íecif icamerite ,; enunciados ; por. el· 
art.ículo 82 del Reglam~~to;:'." ... ·., . '.,··:: º,·;:.:;~:., -.. _,, :c.~:.:, - < .- ··.·-. 

La resolución :~~el i~l~ar ~~~~e.·. ~~n~·~ di~e;~c,;l~e;;f id~s: 
1¡ · Det~r~iila:~ióri';;c.'~·~~i~:' .1·~; ·,.;;:utg~id~'a }.;.de~'·.· ·~Ü6~a;<~l 

compensatoria (s)<pr_ovisfonal (és) ¡;·.~" ''"":: ·. ·;:s::" 
,··;.,• ,.,.·.··:-.".;'-·' ;.·,¡, ·1 

provi~~onaf{e~) .~~~i~i~~~~~"fa~=6¡~ñ~(~~~e(f) ?t~~tl~C,::;~~!~{~~ 
administrativa;':-~ .• ~-··'"·' ···'"'· '-:.;_:.:;,··"'c.·•.:,,.,, 

en c!~o ~~~J t~du~~-~f lt~,~~xfita~f b~~~~~~~;~~J-~f~i2::H,fa~.~.ó~~ 
discriminación· de ;·precios ·,o :.subvención~ ';del¡.fdaño;;o•;amenaza de 
daño alegado·s;a·.de:.la ·.relación•(causahentretuno•iy::otro:~•:: · · 

El ~ier~e ·d~ •la ·~:inJ;fo:~a:c;'ic-5z1é~~Üida;·f d~finidó' ~ón • la 
publicación .. de ·la, resoludón'''final :{¡'_Esta. :'últi~a ••creso_lución 
deberá• someterse;;, a •,;ila~1 opinión;:. de .. -la . :comisión•: de_i, Comercio .. 
Exterior, ;y emitirse'cdentro•• de."\ un'> plazo,,de.}260Jdías:cóntados 
a partir -del ~díát,siguiente'/a1¡;cdeUa .·. publicación~·e11'.\~e1·c Diario 
oficial de la,.,· FéderaciónY'de, '-la.:•tresoluc,ióri :: de:. inicio:'.' La 
resoludón .: fina1,:.'.'conte'ncirá· ,::108/. dátos> .• gen~rales· •. y:··: los 
específicamente ·señaladós. en: el (artícúlo, ·83: del::Reglamento·. 

- -:::-: "<'·'.:,-<_,·~>· .:z~\·.·, __ ·.~._._:.::. ... :. --\:\ ·· -'" <-~· ~.\--·:-- --... ~--~:"·' ·:_::.-:-" :-_.,.·-:_·:·· -':·-·?--·"':': -'.::,::.·:,. it: .:··. ·-_· -
A trá~és 'de.'la re~';:;li1ciión: final. la Secr~tai::'ía' deberá i 

._ .« - :o-· ..... ;(· '<;-.-~f-

iJ Imponer cuota''( s.) coi;;pensatÓ_;,:.iá(s) ;defin:Í.i::°i;~·(s); .. -
. •,,. --,-,:<·" ;!'>- 7 ¡ - ' ;.- .:.:-~_ -~<\· 

2) ...... Revocar.:': ... la(sl .. ::.-.c'1.i'b2a'csli'f f{com'i>ensái:oria(sl 
provisional (e's) :•que •'en· su·.caso'se .. hubieran' determinado,: .. o 

3). Declarar cC>ndJ.u¡~~·}a i1ve~~igác{¿~ ~i~~~~po~er cuota 
compensatoria:álg~ma;·.:: .2::1:;.]< :/c/:::;~f,:._;2.,•7; ,:":;;:·.:··.:::. ·;:< >' .. ·· · 

La··.autóridaa'ciriiiesbiiá~gi~'#·\ic,;i'ib~se:i~d~l.as·-:-.:orté::Liisfone_s.-
ª las que llégá .::_una ~-;._vez :\realizad() ·r: el: ?•:es·t:udio .'de .la 
información y .. ; pruebas ·.aporta'dós: a \una., investigación de . esta 
naturaleza, emite\ sus .f.resolucióries.' administra ti vas.··· 

'·,,''· 

Es un hec!Ío.:qu~ :~~ ~u¡Íquler:··~~b~~CiÍmi~i-:to jurídico los 
elementos probatoriós · que. :dan .. · cauce· ·al mismo son 
principalmente aportados por las. partes. 
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La motivación Y- fundamentación_ primordiales en una 
investigación sobre dumping o subvenciones iniciada a 
solicitud de parte residen pr_ecisamente _ en_· la __ · información 
contenida en. la solicitud. 

Ahora bien,' en ~;;~s~~~- mater& cond~~é ~i:~rtículo S3 
de la _.Ley, ,. ,·.las -,: pártes•:·c ;interesadas¡;{ de . las· - que tenga 
conocimiento: SECOFI' déberán:iser;;notificadas de_ l'á::. resol_ución 
de inicio de ladnvestigiídón''a {efectofdé'¡;que•coinpárezcan:·· a:· 
manifestar ·lo:•;:;·que;: a:\su:•:• derechó:;;•í::onvenga ;:{:(_formulación: _de 
defensa. y.- presentación';dé '~la'·'informaciari., reqúe'ridá )Ydenfro )de 

. un plazo• de·: 30 ;;días •;í::ontados·,!a·;~partii):;de';'la;•publicación .'de 
dicha: resolución ,;•Este ,períódó}constituy13i~uf!á· •¡,friméra:'etapa 

de of;::~:~::::d:e.·;;:z1~ti~~f:':~í1~~~-~;1;f~¡~~-ütit:~J;·:··-~,~ .. _;·u 

caso, sus coadyuvantes;· tendrán:'oportunidad• para:•¡:irésent'ár". su 
contrargumentaciones /o _:réplicas :-,¡dentro -Cde >~',los< ocho••: días 
siguientes. :( . . :'·:-·--..\"·•· "' -.,,_., ,._;· ._, 

Para facili~Ú~- .~i :i;¿~~;}) /~-~< -~~ia:', : {riv~eiÚga;cÚi'Ü 
administrativa, SECOFI .. provee'-de-:1 formularios a'. las -partes que 
han acreditado; ªti ~nt_er_é_13:i)~~-~<l;if"º ~; ~ i ~;> _ f':_ ;'.. 

sEcoFr.- P~~de:reá~~xTr;.'i1a~\~~~~é~. ~;;••·d~a1qílie°x-•~d1TI~ri~o 
de la investigación¡ ·;los,c_élem_entos probatorios,, •información,.y _. 
datos que estime--pert'irientes ·-·-,Está''éfacultad-•de ';la •.autoridad ' 
se hace--.: extensi va.J,, __ •a1<,:j-requerimiento '·, ; a; '.,productcire·s, 
distribuidores :Lo;, comerciantes:· de/ la __ mercancía que: se _ trate,· 
así como a'::los ::; ágerites· Ca-duanales ;;;,-mandatarios; ,-apoderados/o·· 
consignatarios :'de ;•5los'c.iniportadores ¡ ' e incluso ' ª-''cualquier' 
otra persona•·qúe ·'sé· e·E!_time conveniente.. · · · · '•· · 

Asim{¡~;('. s~~~FI podrá acordar, en todo ti~~pb; ila 
práctica, .repetición, o/ampiiación de cualquier_ diligencia 
probatoria :siempre'•que _sé _estime necesaria .y. sea conducente 
para el _ conocimiento • de la_ verdad · sobre '-lcis_,: 'hechos 
controvertidos_;-,_ ásí :como: efectuar. ·las diligencias que ,estime. 
pertinentes, para 'proveer, la_. inejor información-: (art'. 02; Ley):.-

Una s'egunda etapa probatoria se delimita a' partir! de la 
resolución'-cpreliminar, la cúal se hace· del: conocimiento -,de 
las partes mediante· _··el" envío a las mismas de ·,_ún ::oficio -de· 
notificación'y;_póL la publicación de dicha resolución. ·_En 
esta etapa_ la SECOFI":deberá otorgar a las parteel'uri--prazo~·ae--
30 días para ,_._la presentación de argumentaciones y ·pruebas 
complementarias que.estimen pertinentes. 
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Existe confusión. en nuestra, legislación, en. la. materia en 
cuanto a la extensión· del.período·de ofrecimiento: de pruebas. 
Hemos dicho que en las resoluciones de inicio y· preliminar:de 
toda investigación . debe fijarse ·tal período, por·: lo que 
entendemos que el mismo concluye vencido ··:•:el> ::plazo 
establecido. Por otro. lado, el· ·artículo · 163 :: del\· Reglamento 
dispone que: "El período. de pruebas. comprenderá -·aesde,:eL día 
siguiente de la publicación en el ·. DiarioJ,\Ofici'al '•<de:: la 
Federación del inicio, de la: investigación :administrativáJy ·de 
la aceptación de la: solicitud;•'. hasta'.• ·la<~fechaX;.en;)que :se 
declare concluida · 1a <audiencia ·pública\ a <que~- se'.!'.' refiere :el 
artículo 81 de' la Ley~'· ;oe·'este ;precepto:'despreridémos: que 'el 
período. de pruebas, ve.nce:'.a!Vdeclara'se 'concluída' - la ·:audieneia 
pública; y que e no.,• se';•ve·• iriferrumpido):hasta;;;•qu~·:1:suceda' t11l· 
evento. · · ·· ,, ·:,:>:·-·- .,.. .:'i-:~ ~-{-{'- ,,'.-~(~~ _ :;~·-~-, .- ·:t: ':'. .. _ --~ _ ::_>:. 

La auto~idad / Ú~~é'·)i~ ·; fa~'ul~~~ . ;'iie:.i ~~~Ü;{~,;~ ia 
t~;~~~!~!~~ón ~i1~t~~~:~ ml~r:!i:~~;;~~\i6fú;,eJ~~~.;tii~;~g~n'. ;~ 
domicilio. fiscal, ::(establecimiento·, 0::1ugar(:'donde 'ise'~ericuenfre 
la información :•.;corresporidfente ;::~ .• Las,'· visitas •{de hrerif icación 

~~~r~:~~~~~~s~{ª:Si~~.~ii&;~~~r~:~;~~i~i~~!~:[~~~~rlE~~~~::;;~ 
expediente' administrativo:coc.e,fect~ar~)as compulsas;que·-fueren 
necesarias. ·.: -··1'>!·-~:; '{~-:~~5:- '.r·_c,:~: -~;~:i~'.X -.. -:::.:-~.-'.::~:~ - '.:<~'' -,-:-;,_:· ( .. _;>~-~~:i ·_·-;:/ ~-- (~'.'.7~;.; ··;·::.~: '· · ;/' 

La Secretaría\ estará ~f a~Úl tada , para .requerf~> a' ti:;r~er.;s 
que hayan tenido·: relaciónfde::riegocios con la parte: interesada 
que se visita';'·-::·tales:·"'como'' sus~ ·proveedores;·: clientes 'y 
mandatarios/::la>irif()i:niación ·y datos· que ·le permitan· constatar
la veracidad· de:i·la:': información rendida, tanto en '.'el,.'curso de 
la investigación : 'cómo en . el desarrollo de la·· visita de 
verificación; · 

De. ;ei~v~t1t~ importancia resulta para el curso del 
procedimiento. la celebraci.ón de la audiencia pública a la que 
se refiere.el artículo'Bl.de .la Ley. A dicha audiencia podrán 
comparecer las partes interesadas y presentar argumentos en 
defensa de ·sus intereses, así : como interrogar a las-· otras 
partes. ·Esta audiencia tiene verificativo después. de·. , la 
publicación de la resolución preliminar y antes ' dé ._la 
publicación de la resolución final. · 

En la audiencia pública el representante de la aut~~idad 
pondrá a discusión¡· -en los ·puntos ·que estime necesarios('.-::las - · - · 
pruebas presentadas. por la - parte solicitante. · · con 
posterioridad, se concederá el uso de .la palabra a .·los 
importadores, exportadores extranjeros y. ,-productores 
nacionales en ese orden. · · 
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Concluído el· período de pruebas, la autoridad abrirá un 
período de alegatos en el que las partes interesadas podrán 
presentar por escrito sus conclusiones sobre el fondo o los 
incidentes acaecidos en.el curso del procedimiento . . ' ,., : ' 

cábe .. la ·;posibÜidad de que en el curso.· de la 
investigación las partes interesadas soli.citen a la autoridad· 
la celebración.' de una ·audiencia conciliatoria, en. la• qu~<,se. 
propondrán ··.fórmulas de solución y conclusión <'de.~;•:. la. 
investigacióni•·Dichas fórmulas, en caso de ser procederites; 
serán san.cioriaé!as · por la Secretaría e incorporadas<:\erf,'. la· 
resolución respectiva, la cual tendrá .. · eL carácter:·t·'•.de· 
resolución finál. ,,:;•: .-. .. 3:••; :.;; ... , .. 

También,. la Ley contempla al compromiso de'' Jl~;;·~~~dres 
y gobiernos· como una instancia ·por medio \'d_e ::,.1a·lrcua1:)· puede 
suspenderse o terminarse una investigación··· administrativa.• 
Por medio de tal figura el exp01.'tador ''·de'."'la 'i~mércancía' 
introducida al territorio nacional . en':'.\ condieiones t!:; de. 
prácticas desleales de comercio . internaciona1,:;;::.puede. 
comprometerse voluntariamente a modificar· ~sus• precios to"' cesar· 
sus exportaciones, así como también ·el» .gobierno··':.del ··país 
exportador a eliminar ·.o ·limitar· la subvención'c'de••':que·•'·se· 
trate. La Secretaría deberá evaluar, a· fin· de·. suspender o. 
terminar la investigación, si con estos 'compromisos u .otros 
análogos que se· asuman se elimina el efecto···dañino de la 
práctica .desleal. · 

65 



- CITAS BIBLIOGRAFICAS_Y NOTAS: 

( 1) Además _ de , que '-.en : 'los • países con economía centralmente 
planificada no . existen condiciones de mercado en el sentido 
amplio de '.la palabra, otro,,; factor: por el: que. debe .atenderse- a 
un principici.;:distinto•'ae :"aplicación- es. el de que, ¡:por: lo 
general" las' moneda's; con •las, que se 'transacciona -':en dichos 
sistemas no· t'ienen .un'a'-'veraadera· c'onveirtibilidad •frente a .las 
de los .países~collc'economía ·•de mercado;'-. 1

.;;' •'ii . " -

c2J R:-a1 .. Aá~d~~i'á~; 7¿t~ñb'ia,'z. ~1licciibr!~rio'i· ~Z> f~ª >~e~~u~ 
Española"~ -•Madrid¡ -1992-; ~Ed;'; Espasa:Calpe; .;: Pp';. _825 ;·_::J-180. · 

. . ::J .. '. ~"': ·"' - ·,,- . ',· .:,.r.:(:·.'.· :·;i. ·.. ··:' _: :·_·,_._. ·. _.·,: _, 

(3) Idem~ p;' ,1115-;: . .,.,. ,-- ·--·- ''''' --l :-••::.' >- · 
e 4 i "ol.~Ci,;ri'a;iJ.i J'~;i<liccF M~~ic~nb ;, ; - ~éx~c2:> ;'i;94 ·; Ed. 

::~r:~~:~J~ -• :·er:~6?::1i~:~.---;····v~;qu~z -. -BenÍ te~·.-~~· ;d~i-~f T<'- :~.~El 
Sistema Ant'idumping'"' · Mexicano: · Norma ti vi dad "y-- Práctica",,_:._ 
México;• 19_93;cE.~~d>,Teci:1os:Editores; p. 64 .•,,- .,, ::,:'; 

<C: 
(6) Ide.m. p. 65 .,, . 

(7) Vá~qti~z-TJ;c~;o Héctor, Vázquez Benít~z:Ádr.iáll\y;·,M~jía _ 
Covarrubias· ·'María , -del Refugio, , "El· Sistema'''" Mexicano: 
Antidumping''.y•-·Antisubvenciones: Normatividad --y 'Práctica",,' 
México,:,.-.·1993, i•>Actualización a Marzo de, .. ·19,_95'.;, ~d,.,: . :7;ecnos: 
Editores,· p; 54:4 · -

(8) Cru~ r-ii~~~~~tes Rodolfo, "La Ley de Com~',;c,{~ E~~~;'J:c,;'iae 
1993", .Revista'.del Instit'uto de_ Documentaciói;1/e/Investigación 
Jurídicas •' de ·.· la · Facultad , de .Derecho :'de '' lá'·-·: Uni vérsidad 
Panameri_cana, • N_o. ·,11,_ México, i'994, ·p::·:302.': -\.:_- ·· '·- ,.,.,,_,_,, ,.,_ 

(9) Piñón AnÜllón Rosa María, ; "Nueva L~v ·;~~·-.~~~~ercio 
Exterior" , , Observador Internacional, Año_'.- l ,.;c, ,'Número 13, 
México; 199,3, p:40. 

(10) Tratándose .de plazos en días, con~orme a,l artí~ulo· 3° de 
la Ley de Comercio, Ext_erior;· _se:entenderán".hábiles. - , 

66 



CAPITULO IV 

PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE LOS SISTEMAS MEXICANO, 
CANADIENSE Y ESTADOUNIDENSE CONTRA PRACTICAS DESLEALES DE 
COMERCIO INTERNACIONAL 

Partimos del punto de que Canadá, los Estados Unidos y 
México fueron miembros del GATT y los son de la OMC, por lo 
que sus sistemas legales han pretendido sujetarse, en la 
medida de lo posible, a los criterios universales negociados 
en el marco del Acuerdo y de la Organización en lo referente 
al Dumping, las Subvenciones y los Derechos Antidumping y 
Compensatorios .. Sin embargo existen algunas variantes que se 
deben principalmente. al grado de experiencia en '.la materia y 
a las características particulares de sus ··· .• respectivos 
sistemas legales. · ·• · 

Conocefi {~9 ,diferencias ·existentes ~nt~e\Ú~~ 'regímenes 
jurídicos ·de":los países miembros del TLCAN-. résul.ta :necesario 
para compre11der 'los mecanismos a los. •:c:iue,(\f:.téndremos., que 
enfrentarnos, para :-·resol ver las controversias: suscitadas •_en :la 
materia con nuestros principales<socifos·'t'c:iómercfal'~s':"> Sin 
embargo, .•el.:'.:. investigar a fondo dichas.; dife'rencias '.: es. un 
trabajo muy •• arduo e, _incluso, es·-· objeto dé-6tro·;restüdio,, -ya 
que necesariamente trae consigo la· desviacfón{deilg callee .. ; dado 
al 'presente. Por lo tanto, ·a continüación·;esqueniatizamos. de 
una manera. general_ las: diferencia.a. a_las_;qüe- n?:13 ··~eife;rimos. 

Para-·· facilitaf. el.e anáiisis •. ···-de'las.cli,ferencÍ.as ::que>h~y 
entre . los •tres : sistemas, .. nos .. ·. ubica'remos--··.por·• distintos 
apartados ' -- · · " 

,· - -,: 

4.l) LEGISLACIÓN !ll 
•,' ~~;~:'". 

l; ·Legislación'' i:al1adiénsé: · 

Está conte'riid~'i Jiincii~almente ., en : la Ley d~< Criterios 
Especiales ·sobre·:•Importación:jspeicial Imports .,Me<;¡sures. Act),. 
misma; que·~·;abarca•:>-todo:,o'-•lo:•-relativo. al_-.-:'.dumping, 'las 
subvenciones_•_\y:'.' las-. cuotas'.· compe.nsatorias; -.·aunque," para"• los 
criterios •'que <habrá'.'de'i,utilizar,;:la >;autoridad competente :en 
una · investigaeión'•, .'administrativa; · ,.c::es~"' _,aplicable : >el 
ordenamiento ·;denominado. Reglas. ::del•:::•Tribunal •·.Canadiense·. de · 
Importaciones :_(Cánadian :·Import .Tribunal •-Rules) Y'•Ahora~también-
se sustenta-eh-los Códigos·cde·•la'OMC 7 en·cra'materia'(••· · · · 

2. LegisiaCión·Est~douñid~ns~·, >y. •·· 
Se encuentra ¡;¡teg~a~~ ;~f. ~o~- -~ig~ie~i~~ Instrumentos 

jurídicos: 
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A. La Ley sobre Tarifas. de 1930 ("The Tariff Act of 
1930"), que ha sido reformada po,r diversa~ enmie11das: 

s. El Reglamento· dei•.Procedimiento.•p~~ª lá determinación 
del Dumping. ("Regulations:on Antid~~ping"D~tY}'ro~eeding~") ·• · 

e. El Re~J.~m~~·t;··:~e'iºf Pi~~é~Imfat~;:~pa~~ )i~ ~~~~;~~i~a~ión 
de la existencia itii.:de'.':· 'Sul:ivencione's ·") ( 11 Regulations~:· ·on 
countervailing,Duty·Pr.océedings''..l :• .,., · .;.e ·.: ,·.:· .. · 

D. EL; Regl~~~~~~ · ¿<le1 ;: ProcediÍnÚirit6 .,· ;~ .. r~v~~~i~:ción 
sobre la. exisfencia· de\.un'·'Daño a·'-la· Industria''Dóméstica· ..• ·· · 

A p~s~r>di:dJ~l~s ·:~stados ',,Unido~ se'ha~:{~~~er]_i;i~;ianto 
al Código : Antidumpi~g .~,como , al /Có~igo. ¿sobre': Subyenpfolles '{Y 
Derechos :Compensatorios;·. cabe mencionar .. que n~nguno'.' de.: ellos 
formalmente:: .. formaba parte de· la:. legislación';•de;·;diCho:•;país · 
sobre la materia antes de 'que entrara en yigor} la"'.oMc;:.ty, que 
su aplicación >práctica. se· limitaba·· .7 a· ':.determinai< la 
consistencia· de .. ' los principios contenidos' en'· áusrReglamentos 
con los- lin8atnieritos del GATT. -- --=-·-- - ---.- -- :-:>·-::<~~~=-:o· ... '-;--: 

y su 

3 . · Le~i~1~~ió~ M~~ic~na: 
Se integra por los si~'uiEmt.;;~ c:~erp~s le~aie'S: 
A. La Ley de c~mercio-Exl:'eriór>' ' 

B. El Reglame~l:o d~ :1~ i~Y d·~ . Comercio Exterior. 
·t -,,_, 

c. El cód.i.9() .Ailticiump:Í.ng: ~; :,>-
:-,:.::'"'"'- ,:,:::---. . - . 

D. Código 'sobr~· •súl:ivencfones y' D~~ech()s Compensatorios. 
lista ilustrariva;:de;(~ubvenciones a. la ,exportación. 

.: ,:-·,_:::·-·:::_-::·:_.-.?~.~·".~'>::>.-· .. ,,-_ .. }·: \:-':' , ... '.'.'.· ·'. ,> 
La expei'ienciá,¡n6rteamericana ha' llegado a-· separar en su 

legislación('• los :";'.procedimientos .. relacionados con la 
investigación' ;ésobre o:)a> existencia;' de; ·las ; ; prácticas 
comercialeei . desleales;,; de ,,.los• que; se.• encuentran. enfocados_ ª'· 
determinar,; .sL .. di'chas .-prácticas7causaron ~unf'dañó .. 'ii'Ta·.' planta .. 
productiva del país. En· ·canadá 'los :.ordenamientos ,'.se :·separan 
en . conceptos w criteri.os ··generales,:. 'por-;'un·:: lado/ y 
procedimientos, ·por.otro.' .. · • · · · · ·" · · .. ·· · 

,. ' 

En México el .. procedimiento 
· mismo, en el cual • ambos aspectos,. 
causal, se abordan íntegramente. 
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4.2) AUTORIDADES-INVESTIGADORAS'COMPETENTES (2) 

1 . En Canadá : 

Una invesÚgación :, administra ti va de . esta naturaleza se 
lleva a cabo :por"los :siguientes 'organismos gubernamentales: 

A .• El·;-Tr.ibJ~~i%anadiense de Comercio Inter~acii'c;nal 
(Canadian Internatiorial Trade Tribunal)'· que· es· el órgano 
encargado · dé,_cdetérminar _inicialmente si existe .. indicación 
razonable', de" daño• __ a :'caúsa :. de la importación de determinados 
bienes, ·y ;posteriormente·. determina si éstos _son .objeto . .'de 
dumping o ::subvehé:iones · .. · · - .•. · 

B. • Ei<:~I~{~~,~~i~ .. Delegado de Rentas Nacionales por.· 
Derechos -i de;'é•: Adúana: , e' Impuestos sobre Consumos · (Dep1JtY.: 
Minister."oL:Nationali;Revenue . far Customs and Excise), _:que:• se 
encarga· de.· dete'rmimír 'si el dumping o las subvenciones• de; un 
determinada· .producto_;: de.{importación causan o amenazan· causar 
un daño 'a la? pródücCión de .bienes idénticos o similares.- en 
Canadá.· .:.-,,: _. ... - ·• · •·• · ::~ ·~ .~ , ,~:v~· · d~1;·;. _; .. ,,~. 

2 . En Est~dós uriidas·, · .. · , . , 
~~··',..-.~~~\·. -··-. ·- - : .·: _,_._-_--~·-·': ,._·,,~---º-

Exi~t~n"'Vi~~'iio~'.¿'. Óérg:.nos··~' encargados· cte· cou°duc.Í.r . una 
investigación-~: sobre:( importaciones- .acusadas. de Vprácticas 
desleales f, de :•comercio foternacional, . así -como de : aplicár : los 
derechos .. ,antidurriping;.- o~/' '::-~mpensato:i:-ios. :que; .";n ::;;su ·.caso, 
llegaren ·a'·dete;t111_.~n-~rse __ '_;;> ·\ .. ,•,·-- -· .• ; _._.._.-,_.•:: " •·--· :{•-:· .. ,. _ _. 

. A. ' La lAdrri:i.rii~tracló~:::d(i c6nierC:i6;~ In~einai::iónal. del 
Departamento' de•:comercro·,; ( Iri~ernacfonal•;Trade' Administration 
of the · u:s::;;,Departrriént'i. of .. '.Comm.ercé) ;.)·qué_ es _el .:órgano 
administrativo::.compe_tente·, .pará:'determinár:-Ia ;.existenci'a ·'de 
prácticas 'cle~~-~'.11,';s.:'t;'é },. , '}: ':::•i) ;:: -·- :) > .,.;·f: 
Inter~~tio~~l ;-go::~$:( .'2~;~i~~~6~Y~~~;,:quie:Í:~(~sª~'t6itk _•. ¿~~~~~ -
administrativo competente• cpara':'determinar;_-1a~:·existericia. del 
Daño. /.,·._,·•.;:,_i':¡---·,•.·:·::·••-,-,:··;-.::':.::·:::_::_:;·.-.:"-C/· -- :.-·.-.-. ::r--···.·,:: •:./-:_._ ··-::: . 

c. EÍ. Se~~iC!ia ,'de :Adu~naá.;,d~/10~'-E'~i:~dci's ru~i~~s (u .s. 
customs ServiceJ,?'que;:es':el: órgancfr:administrativo'encargado 
de aplicar' .las :·cuotas:. compensatorias La·. los pródúctos ::a __ los 
que se les,h__¡¡;:i:nc:,~~~~~-~t;i~~!ª:l3,'. rriis~<l:9 ;·;;,:~.:e :&_.;,-...- 0 

• .-_.,.._..-.-.-_.,.- :-~- - ·- -

D .. · El D.epartamentó'\a'e;' Justicia , (U :s./ Department of 
· Justice), mismo:qué répresenta al Departamento:_ de . .-Comercio en 
la revisión- .··judicial'::-de:'>los -procedimientos<administrativos 
ventilados :ante··este último . .-" · · 
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3. En Méxicoi 

Interviene ·como .. autoridad la .. Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, a través de la . Unidad de· · Prácticas 
Comerciales .. ·Internacionale·s, :<'en·:. t.Ódo.: .. lo··.·.· relativo.,· al 
desarrollo ·y solventacióri • deL·. proéedimiento : de:: investigación 
y, en su caso; ,:a·•.1a 'imposición;de:cilot·a·s:cámpénsatorias·;·• •·· 

-.' .,,.\. -: :.-."' i}{ .. :· ;\\!.-·. ~:::·~'._.: ·.~: :~_~:«.~>·.:,·.~~. ·.. 1·::·{,> ·~/';(: ·-~· .. -·~:;~~- ~;e:·::_; .. ~,{'. ;.; .'.:· : .. --~ :, 
La. Secretaría: de':Hacienda'.• y;: crédito ;Público ;:;;a'; traves;.de. 

la Administración 'Gerieral':cte}Adu~na"! ,'•i.toma'• parte¡en. lo.:que •·se 
refiere. a .la· aplicación;·.efectivá.' de:·:'l.as,. cuotas• compensatorias 
a los productos qué. se• les hayan'.impúesto.,las ·mismas:· :·.•é 

- A~ál~s}~ éoln;;~a~i'.~o·:·. · ····· .· . .• :: . ; 
-.. .-· .. •-'. ·,:" 

En cánadá ·hay un·: organismo . que · anaÜ~~. tanto · la 
existencia de Práéticas ··De.sleales · en·· ~· ra·,· ··mercancía·· 
investigada,. como. el .. daño o amenaza· de ··daño· ··que'.1:la: mis.ma 
cauce a la producción doméstiéa y, por 'otro. lado;'•.existe .,otro 
que se encarga de· profundizar sobre el análisis deL•daño··•ona 
amenaza de daño. En los Estados. Unidos existen:· dos· organismos· 
distintos para determinar la .existencia·~:.::de·(-.·!:prácticas 
desleales y de daño, dándoseles tratamientos•: separados. 
Mientras tanto, en México la misma Autoridad•·/es·;-..1a: que 
investiga ambos elementos, así como la relación~:·causal''entre 
uno y otro, aunque tenga áreas especializadas;.·de 'análisis que 
se concentran en cada.uno de ellos; ·por:•la·.;compléjidad del 
procedimiento de ir:iyea:_tigación.. ·_ · -' ~ )r 

.~:>~<-, :· 
4.3) DETERMINACION DE DUMPING (3) 

. '. <. ·< _._ ... ·:;~ 
Tanto en Canadá ;:como en ·México existe·. regla· general 

de determinar .,el márgen de dumping en ·cuanto a la diferencia 
entre el val.ar · .:.nor1nal ··.y . : el .. :,; precio·,.: al·.· •que• . se importa 
determinado· producto ;:•';En: los Estados' Unidos·: el ·criterio es el 
mismo, pero.· sustituyen •la ·figura .•:iriternaé:iorial del "valor 
normal u por la;::dél:',nprecio eri ,los· EE. uu: "<•que es una figura 
que se dedúcé deL.precio. que'; previamente se .ha acordado para 
vender un producto:.a:··intr.oducirse· en.•dicho país. 

Tambié~ ·· ell •• lo~/E~~ad~s· . U~idos s~ ·· d{stingue la figura del 
"Dumping. Técnico", que, es .,aquél que·;·.:,a. ·pesar de . colocar en el 
mercado de importación,:a:.'.un .productocpOr debajo de su precio 
en los ' EE.UU., ·.esa : diferencia no, ·.coloca en una posición 
ventajosa a· dicho ·producto, por lo . que no es objeto de 
Derechos Compensatorios. 
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4.4) CONCEPTUALIZACION DE SUBVENCIONES (4) 

En los tres.países el concepto de subvención resulta muy 
similar, aunque varía su precisión\ y ·extensión. · Sin::-embargo 
lo que interesa es saber· la.: extens_ión.',_que -··se >le:; da· ·a -dicha 
Práctica Desleal. - -

Los miembros del TLCAN ~~n:}ln~l~Íéio' ~~ :~t·s<:~~~~~c;f{v~~ 
legislaciones la ··Lista.· Ilu-st:rativa;·::de:>Subvenciones·:::.a·,1.·1a 
Exportación realizada .. baj O ;los" ausp'foios .,: del,· GATT hr: adoptada 
por la OMC. No obstante -16'. anterior;: lcs;,,EstádoS'.éUnidos ~.han 
adicionado dicha Lista~.:; in~lur:endo lo~·· sigui~n;es{'conceptos ::.:, 

a) La provisión Cí~: ~~~it~'i/if.;·r~~tj~.;~~;6 :~~i~~~{~~· ·~~b~: 
préstamos, en . términos : incOnsisteritesl cc:in :J,corisideraciOnes 
comerciales; , ';:; ., .: ~~<·· _ ,;·,:, '..·;t~~- :):.~:·; ·'·t~> ""·· .:- ;:(, S~'.<'·i. ;-~;},K -·;:.;:~~/· ·;><: 

b) La provi~i.ónH;a~ ~ bien~'~\J ~·~ ~~·rvf~'i.~~.<' con ¡ tál?ú~é 
preferencia~e.~•,;;: -, }{~ ,,,.,"''. ;,; ·'" y: ''/' .~}' ·'' ., .. ;. '/ ' : 

c) La prÓvlsiÓrí\,de':;:·fonaos;o la·:'q(iii_ajd'~:+deucÚÍs~;:para 
cubrir las ,: pé?:~idás 'opera ti vas:;;,que' ·:~,ufra'' üria_·:~ct,et_~-rmi}1ada 
industria; y- - -U ¡·,, .·:y .,, ·: .... - - - ,\'.' -.·, 

d). La abs~;~iÓ~ J~ cJ~1quier/co;t5~. ga~t8 i.~6~~~ido~ en 
las fases· de ~manufactura·;;;produccióri\O~-distribücióri. ,_" 

Cariadá 'y:_ Méxidb/por]!~@~:rl:e;:·.;~;a;~:!a~' e~~lu~{~ainente 
a los conceptos.: eriunciados'•'por>Ia .,Lista5deF GATT y de ·:la ·10MC; 
en cuanto a.:lo_:que·«se'.iefiere' 'a·:·suovéiriciones· directas:i·a la 
exportac;:ión. - · · ·\ ,:;':_< · 

Es muy impo'rt~nté'; menci6nár -que -. tant~ . Canadá 'como l~s 
Estados Unidos. consideran,:'.'objeto' de investigación a las 
subvenciones llamádaá'.,,: ,11,Úpst;ream'', es decir, a ,aquellas 
otorgadas a los 'insumos .y1·componentes de un determinado 'bien, 
confiriéndole a éste ':U:nc béneficfo competitivo causado por-. él 
efecto significativo eri - lós:. costos finales. Varían _en 'ambos 
países los criterios :Para':'1ajdeterminación de esta clase· de 
subvenciones. México -no ; las cóntempla. · 

. ', " .:~, /;, 

Asimismo, ._ nué~t~~s .. socios del TLCAN conside:i;'.án · 'como 
subvenciones· indire'ctas~.los _ programas regionales,_ miSmo's': qúe 
otorgan beneficios.:-preferenciales a una industria dependiendo 
de su localizaci.ón;·;geográfica. Sus criterios ·para: la 
aplicación _de.: Derechos :.Compensatorios varían entre urio y 
otro. México no_ -toma' en cuent.a dichos programas. 
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4.5) DETERMINACION DE SUBVENCIONES (5) 

1. En Canadá: 

Se aplica :-::un icri~erio ·que reside en el beneficio 
comercial o 'fin-anciero_;'dirigido \que :constituya un costo al 
gobierno. --; ';'j; :o;'.'?'' .,,,_ i<- ,_. 

2. En E~t·~'d~~ 'U~id6~·:/::·;~:·~; ··~ ·, . . ..... ~-·'~ ··<·.Y 
Se adoJ\:~ i~~i1¡'.'2Ü'~•iJ{()' (~~\fo'. a idisponibÜidad general i 

según el - cual;_; la f asistencfii·;-generalrrientefr disponiblé\no' será, 
considerada --:como i· subvén_ción.:•:f'\En,';~dicho':;país ;\la :_::subvención 
necesariamente : '-/implica'-. -\--,Una,,. discriminación' - éntre _las 
compañías/,.: :\;;t",>~~:.; ,.·t( . . '.:. ,_ 2~;'.;:-~· r;:.~::-· ,-~.:·.·.· · ... ,-,<-:~·;'.~.-_:·~e~~-,-·;:;·~,::-··:~~-· 

·--~~:f-.--,;-L;~~··· ,.-~--'-;.;;;.·,.- ~-~~~r~-· -:• ,- ·--i·' 
3. En Méxic¡;·,: ., :Vi :SU _ ,, . , . ->~;: --- -, -

Se -- c~n~fd~~~-,: ~~~~e~dié>h.~~~l~~{~'¡i' ~~j~ió"fí. ~Ón\::~i~~, en la 
Lista Ilustrativa -'del ;;GATT; 'y Yde:-'l<i·'.:OMC l' ''sfo:_··émbárgo ''diCha 
Lista enuncia; y,; nci ''.limita ilos:<supuestOs-¡::por';'lo'· qué 'i:lél.' SECOFI __ 
tiene -- discré_cfon-alfdad("/para~\-corisiderar- :las c,;!sub,venciones, 
salvo prueba,'erú?ol'lt,:t'ai:;~o;¡c;·; •· _u ----, _,;:~ ;-; Y 

4 .6) oli_rEru;{1N~boN1:o~~óAÑo o liMÉNÁzA oE•oAÑo '(6l < 
1; E~ ci;';ia'dá: ~;~-<"'', ::;·'. ·· ·~:-_ --L,: _._,_•~·-•_:: ;~;;_--;~ :;t; -

- - _.;._,;;'--o.,>_,,,_' _,_ -~· __ ,, '~:_.~;"--

El- 'Trib~¡:;~l1 c~;,~;Úkn~·~: '.d~ : '.c~m~~ciiO. : Í~te~ríacionaÍ; para 
determinar_ - si<-se-?•ha,\,':causado;--·;o:;amenaza •·causarse' __ un -,_daño 
material' a _-la ;produccióri-;riacional, _ aplica la Regla-, 36 _·de _i.las
Reglas del ,-~Tril:iuriat ·: Can'ádie'nse' '.'::de':• Importaciones, _ el-._, c:;ual' 
dispone __ que_'_ la:: auforidad·-', estará •obligada. ·a examinar·- el
volúmen -importado·; :\--.,Lefe'cto en los •precios, - el -impacto en la 
producción nadonaL de'.:'--los, bieri"s , importados en _:condiciones __ 
de dumping. o _subvencicines,•_ Í' ;. cualquier tema qué:- pueda 'sér 
relevante para :la investigación.' · ' ·- - ,--:-

- - • -· ¡"• 

2. En Estados 'uriid~s~ ,; 
! ' .. ,. 

La legislación- de 
Comisión sobre Comercio 
siguientes cuestiones,----

los -Estados Unidos prevee_:- que _la 
Internacional- debe:resolver sobre las_ 

~ --

a) La existencia de un- daño materi<il __ a -- la - fr1du~triá · 
doméstica; 

b) La existencia de una amenaza de · da-ño·:· a-- la industria 
doméstica; -- - - - -

c) La posibilidad de que el es~ablecimÍ.~rito _ de una 
industria se retarde; y 
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d) Si los factores a'nalizados· son consecuencia de 
importaciones relizadas en condiciones.de. Prácticas Desleales 
de Comercio Internacional. 

Asimismo,. se ·establ~cén fo~: f actóre~ ~· qúé debe: .considerar 
dicha autoridad: a'·efecto : de det'erniinar la', exfstencia de daño 

o amenaza .de ::::~Ú&: :• _ ){' ;·~ -\.'.. _ ,;;? f.
0 

::_, __ • .:-
1. Daño -··< , .; ~::,~:"!·.··~''.,' :\~::::: "'·~\. :/ <''~· ~·.:"'' .. , 

a) . El vol~~~n'7de·~:l~~;1~o~t~ci(;n~~\: d~\ l~~ •~er&:n~Ías 
sujetas• a·. investigación••·. o·X'eEi posible • i::recimiento'if de <:dicho · · 
volumen; - ' · •.:·.;;;·-,,,- - -Y• · -•·>• i·•'' · ""'-·· ·-· -•. ·· 

bl El · efeci~ dé'; las '':i.illi>óri:.a&iOnés •sobre, los ~'recios de 
mercancías idénticasSó similares de origen-. doméstico; ·y.·. . ' . . 

c) El impacto . de. 'las: '•importaciOnes '. sob_re ::!1a:·:producción 
nacional. · "·"· :•-

2. Amenaza ·de Daño o -. .,_ . . ···:: . - - '··:-•: · . .. :·.·••''.:;:·· 

a) La. natur~leza, e~ su caso, de la ~ub~~nÜ~rii/ , 
b) El aumento :en la capacidad prodúcti~a'.:existerite no 

utilizada, o en nueva capacidad productiva¡ en el•• país_' de 
origen de las mercancías;· y : -- .. '•' :·:;.: , .. ··.:,_. __ · .- .·. 

c) La importancia del incremento en· _la, penetración 
mercancías, así como en inventarios o capacidad_productiva 
utilizada en el país de origen de las mercancías;':· - ·. - · · 

': .• '.~. ··~,' . 0_.~~ 
3. En México: 

de 
no 

En la Ley de Comercio Exterior' - se·, -di~'úngueri los 
aspectos para determinar, por ·un lado<.•·el .·daño;•.•·,y:·pór. otro, 
la amenaza de daño: :•. :: 

l. Dañoi 

a) . El ._ ~~l~·~~n ~e '1as•: i~p()r~~cL6~é~ de las mercancías 
obj etc de· prácticas·, desleales;·., para , determinar <si< ha. habido 
un aumento. considerable'••:de:é..'lás ''ínismás :• en' ... ·relación' 'con la 
producción o É!l c:onsÚf!!O'.foterno del, pá.ís; 

b) El efe~tó. ~ri l~s pre~i()s de productos similares en el 
mercado. interno,,::respecto a .. los importados, para lo cual la 
autoridad habrá: de •considerar,-· si . el producto de importación 
se vende en el- merca:do~interno·.--¡¡ ·un-'j:lieici6-_considerablemente 
inferior a las•mercancías idénticas o similares producidas en 
el país, o bien, si el efecto de tales importaciones es hacer 
bajar los precios ·.anormalmente· o - impedir un alza razonable 
que en otro caso se hubiera producido; 
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c) El efecto ·sobre los productores nacionales de 
mercancías idénticas o ·similares a las importadas,·. para · 10 
cual habrá .de· analizarse.· el impacto·.sobre .factores tales ·como 
disminuci6n· ·del•. volúmen • de producción; ventas,. participación 
en el mercado,. utilidades;:: .. productividád; ·rendimiento .de 
inversiones; utilizaci6n ; de: . éapacidad :instalada,<· empleo, 
~alarios, capital >.,in,~trsión: o· ~crecimiento de;;.~ai•~rj;~cc;ión; 

d) Los demás o factorés ~qu~;; ~~~sfa:i~; convenientes . Ía 
·autoridad; ,. .;;:· ·· · · · ·•· · ·}i·•. 

'.;< ·~·.-;.··" ·:~, .• if;~:, ';'. ~~.:<.: 
2. Amen~za···~ic.J)año:. - .· . :.>.:.·" "e::.·.·:.•·'·• ......... •.:: ) .. •.J.· .··< -~~.. -e 

a) El incremente en :las import~ciq~es;'de" las';jme';:cancías 
obj etc de .. investig.ación, · considerándósei• si+ la>. tendencia~· de. 
las importadones puede indiCár.•·la:s.prooabiridad •fundada> de 
que se ·•produzca· ··.un···· aumento .. ·.considerable· ::en' :::ún·'"·' futúro 
inmediato;. ·.:. .; ·· · .: '·· .. · •.• ,,. · .. > •1;J;:'· ;";_:_.":••' ., 

b) .La capacidad. di~ponibl~ d~ di~dJ'b~i~'n ~¡l.;'.~~~¡j~~~dor 
para incrementar .. sus . ventas ··•a. México, ).'o ;•1a · ,:;capacidad· •que ·· 
pueda aumentarse . de, man.era inminente;' :'Odebiéridose,¿:tomar,.;•en:c · 
cuenta la ... existenciá .. de·:c otros :i merca'dos t de ;:~exportación' que 
pueden absorber.• la· capacidad· .:·disponible .•ó •''la'.'' que· iSe · 
incremente, en un futurci_::i.nmediato1':. ... ,· ::··:: ·::>~::-<·_:_·-~:·_~-:~:-~:- ·•,_- :~:~/--

c) Los ·· ·· preci;;s ., pr~vi~ibl~~ ·.de /·la~"·{~ip6~·t~~io'n'E!s 
realizadas ·a.:: México;:· considerando· si esos;~,:precii::is'é.pueden · 
impedir qué'. suban¡ o ;hacer·:baja·r ,•los; piédos •de:· lás ·.mercancías 
idénticas:·o.similares•.produddas· erj'Méxicó\o'.•púede'ni.modifiCar 
en forma i negativa··. las ;; condiciones:" y .• · términos 0:'.'de,:. ·vent·a de· 
tales mercancías·,.".-- !,.···:·.\-'}·<,ir> ' -·~;····· 

de ine~s~1;~,~~~~~~ricia's ~e ~a,s ~~r~allq~as \~ei/pr~duct~-;~bjeto 
e) En su; caso, la rentabilid~~- -~~~e!~a:2foil, iAv~rsiones 

facti:~es~º: demás i~:t,orU'. q~r ·d~n~fü~i~ .· .i~n~en::l1tes la 

autoridad .. • ,. <'. >··: '" ' .. ~( ., 
- Análisis c6;;;i)~i~i:ivi; ,: ,. ' ''' . ~- - -~ ·~; ·---' 

como ~cia~~~~i~;;;~{:~·;~;, ~Z:~:ia l~gisJ.~~ió~ es la más 
completa en .laáe'gión ;•en•. lo que.• hace ::a•· los factores para 
determinar e.l daño': o• la.: am~naza .. de dañ,o. a la.: producción 
nacional. En.: un;.esfuerzo; de,:.:nuestros: legisladores; lograron 
superarse las .. la.gúnas:,·que: tenía·.nuestra· abrogada· LR 131, la 
cual, para empezar, sólo distinguía los elementos a tomar en 
cuenta para.la determinación ·del daño. 
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Las legislaciones de los tres países preveen 
circunstancias similares·, aunque la más omisa a este .respecto 
es la canadiense. 

4 . 7) DERECHOS ·. ANTIDUMPING; ' DERECHOS::: COMPENSATORIOS y 
CUOTAS COMPENSATORIAS. (7) ' · ,, ... , · , 

1. can~~~}¿f~d~·su~id~~' <• ,.,:. ···;,; 
Ambos. pafae~ aplic~n ;lb~ ':d~~eci~·~13 C()ini~~sátofÍos;por ser 

una medida internacionalmente:•,aceptada :•pa:ra:·tcoiitrarrestar··: eL 
efecto dañino, perjudicial , o> nocivo ,:;.éausado .!i'o{,que •: pueda 
causarse mediante importaciones:':· subvencionadas:"¡;;.: Estos· ·se 
impondrán por· una cantidad·· igua1,:~y'inunca::mayor·, '.al ,:monto .de' 
la subvención (en el caso de Can~dá):':o ;de :¡á subvenciónneta · 
(en los Estados Unidos).'· .J: ·'.·•·'.'·y' :::::.:,~:¡:·:"'•''/·:·e,·.•.·,· ·'.'.''~.':.t•''•·· · .. ,,,.· ·.:· 

Por su parte, los dé~~c~o~;;;~~~·rn~~~id'J!.: t'.i~d~~; ~~ . J~b~s 
países el mismo principio!';de}~aplicabilidad""que;,;los :derechos 
compensatorios, , con' la:~ sal"'edad~·: de;'.\,, qU:e .•. ;:,1os;,c;;.prinieros ;;:son. 
aplicables a ·,las, importaciones.;;realizadas ten :·,condkiones:·de · 
dumping y se de.terminan 'para·.Sdichasi impórtaciones por· una 
cantidad igual,. y••· nunca·>.maycir;····:,'a1.·: márgeri' de .. '·dumping 

exist:~t:~xico: ; L : : .~, • · · · · 
En nuestro país. se caplica, como a las· 

importaciones·. en .:. condi.ciones •, de Prácticas Desleales .. de 
Comercio Internaciéínal;,c>la···.figura de .la cuota compensatoria, 
misma que es ··netamente : mexicana. La cuota compensatoria 
difiere de los·dérechosTcompensatorios y derechos antidumping, 
en razón de su naturaleza.propia en nuestro sistema jurídico, 
como lo abordamos , anteriormente. La cuota compensatoria . es 
aplicable tanto.· para· .. las 1mportaciones que causan·. un' .. daño o 
amana za de ,daño. realizadas en condiciones de ·dumping ·como 
para las .realizadas· en condiciones de subvención. ' 

· .. ' 

- Análisis comparativo: 

Ha quedado sentado que la cuota compensator:Í.;.:·dÚ::Í.ere: en 
su naturaleza., ... jurídica respecto ·dec. :· los·•.ci·.· derechos 
compensatorios y antidumping. Además, la cuota compensatoria 
tiene un carácter dual, puesto que se aplica al dumping .y a 
las subvenciones, mientras que los derechos'· compensa torios· y 
antidumping tienen un carácter individual, atendiendo a la 
práctica desleal de que se trate. 
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4.8) PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (8) 

Por la amplitud que representa este punto, nos 
limitaremos a señalar, _los· .aspectos_ generales. más·, relevantes 
del procedimiento_ tanto. en _Canadá como en - los· Estados Unidos, 
para posteriormente proceder·a· su; análisis comparativo_ con el 
procedimiento .-'.en.:: México conforme a _lo .,ab()rdado ·.en··. el 
subcapítulo 3. 8) '.anterfor. ;e_::, •',;,: ·:','' ·- ', .. 

Partirem~s (~e~';heého;: dél'. ·que ''.,en: fos < f:i'.:esC;'• sisteiiias 
jurídicos _los procediniientos 'antidumping';y}.antisub;venciones 
revisten básicamente -las ;,mismas}_c~racterísticas ~·:'· ::;. · .; • 

l. Ca~ad~; ,,. '<'.; '(~':\\U• ; 
., .. ;1"'·,. .-;·" 

A. S~s~e~t~ción e inicio del prcidecÚmi~nto>~ La 
promoción para el inicio del procedimiento ,·contra: prácticas 
desleales -de ·comercio internaciórial - puede:-· da.rse de- las 
siguientes·,. formas: 

a) A inicitativa propia del Ministerio. Delegado; 
b) a iniciativa de parte interesada; y. 
c) cuando el •rribunal Canadiense de_.. Comercio 

Internacional envía una recomendación al Ministerio Delegado 
cuando existen sospechas fundadas o pruebas evidentes de daño 
material sobre bienes similares de origen nacional. 

Por parte interesada únicamente se entenderán los 
productores canadienses de la mercancía idéntica o similar. 

En el primer y en el tercer caso se iniciará el 
procedimiento de investigación de inmediato. En el segundo 
caso deberá determinarse la suficiencia de la denuncia dentro 
de un plazo que no excederá« de treinta días { 9) a partir de 
la presentación de la misma. 

B. Resoluciones Provisionales.~ El. Ministerio Delegado 
normalmente debe_rá , ·obtener: una:-' determinación preliminar 
dentro de los 90 días'. siguientes a:. la- fecha de iniciación de 
la inves_tigación,, salvo: que· se trat'e· de_ casos. complicados, en 
donde el período .se ampliará hasta -135,dfas.' -

La dete~niÚ1~dión prel'imiñai::.: i:lé:(. Ministerio . delegado 
deberá notificarse --a' los-''o-1nteresados-.•'y·c: publicarse·• en - la 
Gaceta del Canadá>- - · ·" · · - .. - · 

Los. impo;tadores de l~ :~:rc:~cía' · de~::~á~ • ga~antizar, 
conforme al márgen de. dumping·''o .. el -~monto dé- la subvención 
determinados', <según''. el: caso; el _pago de, las. medidas 
compensatorias.;· · · 

76 



C. Resoluciones Definitivas. - El· Tribunal Canadiense de 
Comercio ·Internacional, dentro de .los 120 días" siguiente·s al 
aviso de la determináción preliminár, deberá elaborar.>; un 
dictámen de daño.que .hará :1as veces de re.solución definitiva. 

Si el dictámeri es afi:i:ma~{vo;¿ de~~'z:.r ;~iocederse i de 
inmediato• a · la imposición;- di:! •'medidas> comperisatarias 
definitivas.' :En·;;;. ca.go 'o'i;'contrario;;. deberán"::¡' devolverse '.las 
garantías .qué.' en·, sU'/caso\;hubieren ·sido'!. entregadas .·por los 
importadores •. eje l;,s ;~.~~r,f~~cí~s .;· '. o ,;\' \;. · ~¡·. ' 

2 E--t'-d,-.. ~,--u ··d -s,,·~·-"·,.:,, .: .. ~~e-:~ ;.;;;."_ ... -? .. -.. ·, - ~-'·; ~: .<<~f<,.,.;.'. 
. ,~.a os ni o :•:~i ;'°''! ';;;;· :'.(,• ·e:.•: :,> .,,; 

HEfü;;}f~:¡~~~~~~~:i~~;~~tf ~~~f~~J~~fi~:fü 
facul tados':para'.' ello)Y,: a·': pesar:;;de ique>no';imedie'~denuncia, .·•'en 
el momento ··en· qüeJtiaya .. ~ .gospecha'.:.6 'ise '.detécte;Ha :"¡freseriCia •de 
prácticas/deslealeis.<de •·'.comercio',;,internacional·;Disim.isino, . ,la 

i:~~;::~!;~~~i!d~~~I:~f f ~{fa~~f~~;;~i:~~rf :f~~~~1e~;~¡~~:r:~~! .. 
Internacional ;'¡'íáralélamente ,': · · · ,,,,. ·· " · 

:-.'.;"- O,·';-~.=-:·¡,•' - . ,e,· ->~\:. :.~-;.~ \,-. 
Mediando•• denunc iilJ····· el; Depa r'tameñto de ;comercio·. procederá 

a analizar.la ·sufidencia .. de",la:mism¡¡. á .eri·'un'!'términci.que no 
excederá ·de:;2ot"días ·'-(11), 'contados• a:~partit'.\''.de~la.\\fecha <en 
que la deminciá!.fué) presentada ;;··determinará;, sf'iprocede ; o 'no. 
En caso áfirinativo;•',dichó Departame'ñto .correrá'.:,traslado ·de su 
determinació.n::J~a -.·,la ,t. Comisión .:'.'de '.''Comercio >>Internacional. 
Publicada :.dicha'., determinación•.: en el .Registro·, Federal·{inidará 
el proced~miéfr1to_. S C/ .,, ' ·· ·- · · ' t -

Tratáhdós~ · idé,}aq~eÚas · in~~stigacio~~s ~~~~ovidas de 
oficio, iniciarán ···.tan :pronto como la autoridad pubfique su 
resolución en 'eLRegistro Federal. · 

B. Resoluciones Provisionales.- Los plazos con que 
cuenta el:Departamento de Comercio para emitir una resolución 
provisional· ;sobre la existencia de prácticas desleales 
dependerá deL tipo de éstas de igual manera que el márgen o 
el monto estimado, según el caso. Tratándose de dumping la 
resolución:deberá emitirse dentro de los 160 días que·sigan a 
la fecha de· presentación de la denuncia o al inicio dé la 
investigación de oficio. Siendo subvenciones, dentro de los 
85 días que sigan al inicio del procedimiento de oficio o a 
la presentación de la denuncia. En ambos casos resulta 
necesario contar primero con la resolución de la Comisión de 
Comercio Internacional. 
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•.,. 

Por su parte, la Comisión de Comercio Internaciona.l 
deberá emitir su resolución, sin importar el tipo de práctica 
desleal en cuestión,, dentro de .. los: 45 días. siguientes a la 
fecha de presentación de . la denuncia · o del· inicio de la 
investigación .de ofkfo.·;> , · • .•' ;.• ,'• '. • : · 

si la resolución'prÓvisionai·~~ aii;;.ni~:Ú~a ~6r :~arte ,del 
Departamento de·:, coínercfo;:;.:éste deberá·. prciceder;a ·-realizar{ las 
siguientes accione;~;: ·'~::"; \;: :'t;' X:t: ;:: · •/' .. ,¿e¡ }.·.·:.·.: :,.!(; ·( .·:; 

a)... o~<leiiái:;~q~~-'/se/ garanÜce.·: ~i\ p~·~¿'jasl•med'idas 
antidumping ·:•o •··compens·atorias;~ conforme .~a, (::/según .;,el:'< cas(); : el 

márgen ° .m~~;0i~t;;~:Jrt:~: 1;~~Wru~'.-i-~óma1óri~.·~~- J;·¿~ercio 
Internacional i,tcida ·::;ia··.,.inf orniación.• que•-'::tomó ;:·como ·: p~se._:' p~ra 
emitir su re·solticióri .c..';.> ,.'.~ µ··:'" <- -.- .. •':>:.:,' , 

Las : resolud:l:on;~; ? d~] 'a!nb;s . •: auÍ:oridád~~ dcteberán 
notificarse.: a 'las .. pades :;•~ntéresadas · y 'contendrán\. los hechos 
y conclusiones); de·~ de.recho C¡úe ·:sirvieron\, como,;: base': para:.· la 
determin.ación. / Asiníis.mo_ :'.deberán:'':. pÚbl fcarse· .• ,:.en el':·, Registro 
Federal.'\'·•: ... •~··· "''\':X' ':'" ·:· ¡;/;;,;_·::•:· •· • .. ,.: · ::·:·\,' '.«.:.•·.·. · .. -~·.,,· .. "~'·. · 

- o· "'~;.,.·.~ ··- ' -';:·:~" ·,;:,,__~_--.", -

c.· Résé:ii"úcio~es~Y: oefinitivas><,:E1·••: D~párt'~ri;~nt:'o·· de 
Comercio;. deberá.:•~ e'!l~ tfr una :;:'res01 ución::'d~fini ti va .,, sobre la 
existencia :de practicas desleale~, dentro,de l.osj;.?S>días que 
sigan a la :f_e,c~~· en•que seyemitió/la résoluCiórij:provisionaL 

En·.:fos·., c;~~;;-~~~qt:;i::el<b~~artamento,~de'.:coiTtercio' haya 
emitido• una;:resolüeióii\•¡:irovisional·· afirmativa, •.la ::comisión. de 
Comercio .rnterriácional':estará'.•obligada .a• emitir. s'í.í resolución 

definiti~a a~::~~;/Jf1!~~e~~Ués··~;·dFf~~~a~dé.·emiL~n · .. dé. la 
resolución provisional c:.afirmativá: por ¡:iar~e .del'. Departamento· 

de come~~i~{<~]~al~~·~,~~~~i~i\·.~;/i,i¿f~~~~·)~-el'. .. ~mi~i:¿~ .•. ·.~~·· i,; 
resolución ; de f i nitiya ,,a firmá ti ya'.': pcir) parte, del Departamento 
de Come re i o·: ; .. -,~',•,::·:: :":".:.:: ::i:::::- -;.,;.··.:. {'•.<:!•:,•.:::,: .:,;~::./• :'<: ':'·· · .,:. •:.. .. .: ·.·: .·: .•c. : . : . 

resol~~~~~~~0pr~~~~¡f~~~~eT;~::::fiJ'~~~;:,~~P~~~=Jf~~meri~tiet;e'u~~ 
resolución.·defiriiti va '.;es en sentido: af irmati vci;:•· la:. Comis.is.ióri 
de Comercio ~ ·.InternaciorialJl'idetjerá~".::emitir.: ,•áu:i;'&resolución 
definitiiia''déiifró •'de ''los . 75 ;'días, siguientes a la . emisión de 
ésta última: :·/i' ".··, _: >· ·· · 

Cua,.;do:el:Depaitairie~{o. de C~me~cio emita .. tina resolución 
definitiva 'afirinativ.a .deberá:·· 
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ES1A - TESIS 
DE U "ª Q """1W 

a) Ordenar se garantice el pago de la cantidad que 
se haya determinado como el márgen de dumping o el monto de 
la subvención, .según el caso, en tanto el Servicio de 
Aduanas, a: petición del Departamento de Comercio, emite la 
orden _ de ___ imposición'. de cuotas compensatorias a las 
importacione-s· de'' la-:mercancía en cuestión; y 

_ b) _---_. propóri:::ionar/.' a• la Comisión de Comercio 
Internacional '._toda'{'.;lajdocumentación que haya servido como 
basé para la emfsiónldéla'-resolució~ en' dicho s~ntido. 

es nesiaHvar.~f~f Í;J~fl1{%¡~f~~1-~i~i~efa~rXiri~:~-~;~k~~{~~~i~~-~·--
procederá ~' enysu\:cáso;•:t,'a;tdev;olver;-:fa¡j ;;garantías -que'':!fUéron ' 
otorgadas: en-:-su''_momento'''como:¡;consecuencia:;'de una '-resÓlución 

provi:::n·ªL!~~{j~rl*i~-)~~1~~{t{~i~t~l~e--';Jiº~~i[l;J:~·- .-. ,: • ~·¡ºs 
interesados :y:: se--· publicarán ,:en•el ;Registro' Federal:';'-

- ~áÚs{~ ¿g~j~;aéf0~;;t-- - _";:, : -,--- -~ -- -- S 
-~l!.~.·E/.~~ - 'Le>-.\ .. -' -1~~~ · :;~,__,,,.. <~:c~~.--~i--- ~-·>.·· 

La•_-,;~~i~1aci6n ;~ctéi~h:i~~-- Est_ados '•unicto8':Y':rei~~e6ECi 'Tde c1a 
mexicana-_ :_amplía •-'éE"._'cé::mcépt6:-de;;tparte \'-interesada'' promovente, 
incluyendo ':•a -c_->;los«,_ccomercializadores ·_-_ de, 1nercancías .'{:y /a 'las 

!~~~~~~f~n~;~~~.~~te~0csa'r~~=t·~~~i~~~~cii:}~'J~:~:C~tff z~~e--~;: ._ 
mercancías:·en ':;cuestión; :sin/embargo;';( eri:' Canadá7; el:~;coñcepto. de 

~=~;=::~~J~j}i~M~e~t0~2~1f iif !~i:~~r1J~~[t~%1~rf LJ~:e~:: •--
subsane '•los:;defectos 2!_conteniélo_s;en;üa'i"soli'citúd ~mediante- una -
notificación,- _heéha'\· por:;.SECOFI< en._ este:\:sent ido';' .mientras que 
en los Estados:·,unidos;;ycanadá :·esto":no;"ocurre',?, .. ·f;;~'-:'" 

e:; :>?~'?.·:~:.~;:_,t~~~·:,.;~~,;~_: __ -: '.;'.;n~;.:--~:~~·~-~{:::-:::~7~~t'.:. -·i~.J..:r. ¡·~:~~7~;--ó::;:~~/-;;~.t~- )~~~r!'.._ ·'. ·:'.--~.:: __ : ,;; .. -,;.: ·.-.,. .. 
Los-.- s1stemas;;_,_,canad1ense :-:,¡_,y'''' estadounidense, ::son -.mas 

~~~ri~~~~·: ~ti~l;{{~ü~ri~~~ªn;'11~1ll/,~~~;i1~~~~::Mt=~=-- ~~~i~i~1 ª=~= 
resoluciones los que,\;demás',,:sí<s~n,\respe~ados.,, ' -_-_ 

La práct¡ca : ~b~::~~V~~ -i~~ü~;:~~1uho~es • •. deÚniti vas 
emitidas tanto en · canadá _ comd.:en'élos''Estados. Unidcís- contienen -
una motivación y_- fundamentai:::ió_ric'muclló' Cmás · amplia_ con respecto 
a las emitidas en México/;;_lO•'cual'en ):iuena parte se 'debe a 
que nuestros socios• co111erciales'/cuentan":-__con _dos órganos que 
analizan por separado-.-._ los ''elementos '''que -- conforman a las 
prácticas desleales de comercio internaCional. 
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4 .9) VERIFICACION DE LA INFORMACION PR.ESENTADA (12) 

l. Canadá y Estados Unidos: . 

El Departamento dé CÓmerci8, e~. ~f caso:.de'.'.los; ~atados 
Unidos, y tanto el . Tri~u!laL .cáni.ldiensé':,. ~e )':omercio 
Internacional como el:··· Ministerio •.Delegado ·'-"de.:•é:, Rentas 
Nacionales .por Derechos. de 'Aduana\ e\rmphestosTsó!:i're consumos,· 
en el caso de. Canadá; podrán: :Verificar•·;en cualquier:• tiempo la 
información· que' .. les 'é:sea ,U presentada t\ por;;\ 'cualquieJ:" .:parte. 
interesada; esta ·•actividad:'-se;\realiZará/a::~.través ;'de::visitas 
de inspección, .incluyendo ;las·, que· se realicen en, el' país de 
origen de. las".mercancías investigadas: . · :~ · · · .. > " 

Es .impoh~~t~~{ ~~~ér~~;~~};~G~'.;.7.eKf. 1~'ba·~j ·i·iíl~s ::•'.'1as.· 
autoridades· :,tienen'~'.( la'.''·· facultad ·c:·de' · iacudir':·:··a •. "'1a<i•n.mejor' 
información. diSponible"/siempre que: ·'; . · >>:; 

. a> /N6·;.\h~:y~nL;r;cib~cto:·1a >inf~rm:C:iéin ·:do~~ieta. a·. 
tiempo o: dentro· de· fos··'..términc:ís. fijados [para;; su·.;présentación, 
o ,... . ... •··· 

bJ : ~e encuentren .'.Í.mp6si.Í:luú:ad8s .'pá°ra'.v~iifica'r •la 
inforniación dentro de los términos ·:establecidos. · ... · · 

. :-·· __.. ~l.-.. - -·-~-' , - - ~ ';;:.-=.._~,.::: --· -
El• término :'~mejor.' .. infórmaC:ión''dÍ's¡;)éíi1ible~?:.usualmente; .. se. 

encuentra constituido •por. 'los>::documentos · •. .y <•argumentos 
contenidos· en·· la· denuncia corr'esporidiente·.:.· •· ... · ,.. .. ·.. , , 

2. México: é:. ·)-~ .. ;~ 'S, ·~ ;: 
Conforme;; al ·· artículo ; 93:>de '.la, Ley, :'sECOFr_": podrá 

verificar la. información· ·y pruebas" p·iesentadas ;en: éL:cursÓ;'de 
la investigación; : ordenando·· lá'o.réalización :de :visüás .. eri el. 
domicilio. fiscal, establecimiento' o' lugar'.doride.:sei:encuentrA 
la información: correspondiente":''·: .. 'Gr':. '.,·.. <L. •1•·:·: ·,\<· .?_;:.-:: 

En :- caso ., de que la~; pa~;~s hiedGen: aceptar.; ~tle : SECOFI 
verifique :: la ••información, . ...'e.n/·:·el :,,; país·~· de,~,: origen' de ,las 
mercancías, · se ·:··tendrán,:;,por-.· ciertas::'.: las:,, ·af irinaciones · del 
Solicitante, a''•mencis'.i;que,'., existan ''elementos de ·convicción en 

contr::ioe.l : aJ~dJL·>~orrespondiente el Reglamento estipula 
que SECOFLpodrá~,requérir .. a· terceros relacionados en negocios 
con la parte•.interesada,'.visitada, .la.información· y datos que 
le permitan'·:constataiYla-·veracidad de la información rendida, 
tanto en el·: curso•·de•'la investigación como en el desarrollo 
de la visita .. :.: TalJlbién se prevee que SECOFI pueda contratar 
los servicios .de. -.empresas asesoras especializadas para que 
apoyen en la verificación. 
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En toda verificación deberán observarse las reglas · de 
confidencialidad de la. información· a· petición. expresa del 
visitado. · · 

~á A:::~:::a:::iafréar:iJcºi'a:: e~iktenté '.'a·.·~·~t~;re~pe:d~a .• ent~e 
los sistemas· ..• canadiense/. Y:/· .·estadounidensE! ,_· respecto •;.del 
mexicano.• es que :en:•aquellos; se·~·est¡iblecet,·la.iregla ~de· /'mejor 
información • diSpónible" ;:;;·,la;•: éua1·0f·fac.úH:a :._:a :i: la•. : autoridad 
administrativa>" a .·;· .. ·no\'considerar ·•·!información· :·;;que:; estime 
incorrecta .o. incompleta después ide habeda•:yerifiCado! •. · ·· 

• • ; :.:1; ~;;:,.~J.~<"'~:-\"/\,'-*:~~- ~;·~{·.: . ..,-, 
4 .10> · REvrsroÑ riE REsowcr~N~srDEFINrTrvAs .· (i3r • 
l. Can~~á: +· X< ~2f ;~'.¿ ) . 
El Tribunal canadiense .de·. 6imifbi~ · inú!'~na~lonál es la 

autoridad competente para,• revisar :,1ás:·:·.resoluéiones diétadas 
que entrañen la imposición .de. medidas ;·compensatorias;,·,.. · 

. ---- . - , -' ~'.::_ . .:~ ::,,--,:-.~ '.:;_·- -i.~"::;;;~--: -~; ·0:::\;·-- -/-:cr:--. ~-.,: 'i ·,-" J~:---. ' -

~~~e1::j~f;~Ju~f i:::i~:~~·ef°J[\\~~~~~~~f =~:E::~f e~ti{~~~~=. 
interposición de una ·.revisión~·· aunqúe"':por/costumbrexse:,hace 
anualmente. El Tribunal por· propia. ¡iniciativá .;podrá\ proceder 
a efectuar la revisión: ..... ::•· •• ,.~?:·.:•:t::;~:- j••.:··~·-··:--:: · 

El Tribunal _ ... ·~E!·· limitará(,e°i{~l~~i;~m~ri¿e•+~·• r'evi.~ÍJ.r'. los 
márgenes de·· dumping;;Y :108¡. m.ontos;;.de .'las'.-sUbvenciones /';·Y. sobre·· 
de ello emitirá. una ,opinión•'que se; públicará · en''la•:'Gaceta' del 

canad:~blicada · ~ic~~~ l~iJ¡~~iel\ ".~i'~~steri¿~ D~iegado'•• deberá 
indicar ,;si :~la '<níercaricía ;· en':;:cuéstión '::·continúa . causando .. o 
amenazando,. caus·al'."'.7'.'daño,::a"_:pa.c,:,industria ;. doméstica·,: ·y: dicha 
indicación'de:.igua1:·c·manera•·se publicará en 'la .a.aceta :·del 
Canadá. Eri .. ca·so'cde'o C¡u'e'/ el'· Ministerioº ·delegado no emita su 
indicación>· se.· ente'riderá .que. el •'daño. o. amenaza de· daño ha 
cesado; ·., :. ; :1, · , .. ,: ·; ' · 

Tr~ns~Ui~ici~~ • ~.i.ri~6 ''aflci~ de publicadas las medidas 
compensatorias;"''el",.Tribúnál, deberá publicar .. en la Gaceta del 
Canadá,. dentroS)déci')os••[.ocho·meses ·siguientes, un aviso de 
expiración". Después ;,.de·::.dicha :•publicación. existirá un plazo 
prudente· .. para •;que~:las:.·partes interesadas acudan a la revisión 
o el propio TÚburiaL'decida ··unilateralmente iniciarla. 

2. ~stadCJ~ ·b~id~~·, 
La· revisión :es·. efectuada . por parte del Departamento de 

Comercio y de· la Com.isión de Comercio· Internacional. 
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a) Revisión.por parte del Departamento de Comercio: 

Cada año, precisamente en la fecha de aniversario de la 
publicación de la. cuota ' compensatoria o . del aviso . de 
suspensión de la misma, 'el Departamento de Comercio ·procede, 
a petición de·,:parte[::interesada;·.::· a·, revisar las resoluciones 
por las que . se> haya·6déterminado, la: existencia de prácticas 
desleales de comercicf:'inférnacionaL · 

-,'-,:-;'. ,;,, <./ ?~·;,\(· ... 
En ···1arevi~Íóii•:'.8i}foep'~i:t:'~mento •de ··.comeréio e~aluará, 

según el caso; ~;·e1 (Ínárgen Jde> dumping ·º • el : monto de ·la 
subvención· _así;~iconío)1·;(én:~.'ca~ó dé haber,:, procedido;· 'el estádo 
que guarda:, el(cumplimiento:\de :.dos acuerdos •derivados• de un 

' procedimiento •'ádminisfrati vo'~qu·e~:fué'· suspendido. :J::' ,, /.' 
!!-;,·«' v.-· • '-,_,,, i• "~ ,' .,, ' '.\ ,· f.- : : 

Termiri~<lazT¡; f~;J{9¡g1. d~be~án?:~~bi .ici~~~~¿f, los'' r~sultadÓs 
de la misma eri'•;ún"fbol'etín.'llamado 'Registro'' Federal··:< "Federal 
Register" r::.:· .... ,7 .. ~::· i' . <:•·) •: , • ', .'. ..... · >'.:, 

b)' R~~i~iórí''p.;r, part~~~ae•:1~'\c~~·1:·~¿·n··;~e:· ccill)ercio 
Internacional:·•;.' ~); '.: .. , . ': ,,.,.,, :: { .'· :.;:,: <: · :~f'. · s;· 

:~!¡~~1=.~~~~:f:ª¡~~~~l~~a~1¡1~~H!~1lf t:¡~~ 
realizarse''.con'·'posterioridad :.a'. los; 24 :: meses 'de. publicada la 
resolución·:,definitiva;,\. ''/(·'''t'.: ."'· : .. ;:.,.: ,_,,. •:.•: _.,·• '-'i.'' 

La c6~i~i'~ri:w:a~~¡'c6Ül~i~i6i::1Xrei~~i::i~~áÍ{'lri~aí~icará . o 
revocará· .. su·fresplución >final',; siempi:-e • y;;cuando ,;1a·~·petición de 
la parte. interesada (:,demuestre ./un ;J:cambio:";de'~icircunstancias 
suficiente ·:para; ameritar ;1a :-;í:'evisión; ·;;así'.' como:. la :. revocación 
o modificac~ón; <según:i:e1 :c.áso/· de :las· ~arifas'.compensatodas. 

··--· ,• '. ..-,.,.._., •. ·.\:.·.~.'.-.. • .. -:_:_ ¿_";;,;';· "';-"J.-: ·<·¡-~;- '." ~ ;;.-' --;-.--;:: .. 
3. fllé~ic;.;;;,·_._ •. _\·-;:;::.:!<:., ... ::;, . 

-: ' ' -. - '.- -~:¡-< .: -

El artíc~lo :;: 68;: de{ i~f·i;';y 5ct:Í.spon~; que·. •la~ cuotas 
compensatorias ,;'idefiniti vás :''deberán:;<:•. revi.sarse·· . anualmente a 
petición :de•parte'y podránáevisarse( ifo ·cúalqllier tiénipo de 
oficio Pºl'. ~EcgFI;(:; .. :"•.!. "i'f'.·\' \]'.. ,,;··:. . ... -... 

Las resolucio'nes'. <lefi;;adá:~ '·el~' 'd.úh~·9 i:-evisiones_ que 
confirmen, .•modifiquen\· '.o·: .revoquen . cuotas <compensatorias 
definitivas .tendrán .·.;.también{•elc:, caráéter •.:de· ··resoluciones 
finales - y-·'se'"someteián'°t:previáníente ···ca·~ra :·:opinión de la· 
Comisión de ·.comercio Exterior:. 
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4.11), RECURSOS)(l4)~' 
·¡.,-

1. cán~c:Íá ;:;'. j < : < ' 

Las•':· a~~i~fod~~ ~cael~~·;ribunal.; Canadiense•.· de Comercio 
Internacicmal'• y';deli' Miríisterfo ~ Delégado, 'que• pueden · apelarse 
ante. la :corfe ·de/Apelación· Féderal ·~el·· ca11:adá , se•. encuentran 
contenid.as /en . la:•:·sec:ición/.96 :•1 ·.,1) >de :'la· :Ley 'de Criterios 
Especiales sc;>br.ef Im¡;iortación,: principalmente: 

< '-'.~-, -•,<Y' ,·,:.~~·: • • ,·.,·,,-

a) Una dét:~fmiriacfón :;finái;.'deF Ministerio Delegado; 
b) úna '•'deé:isión •;deF· Minisferio •Delegado' que·. dé . por 

terminada-··_una-=-,:iiiVeSti-gaóióri; ·:,, .. :_:-~~-. ·.:._· _ . · ._· __ . . . 
c). una :;-decisión deL'Ministerio ·Delegado. para renovar o 

no renovar. un ,.compromiso· o::ga'rantía'; ' ·· .> . ·,: .. •: :. 
d) un ·dictámen·:del',. tribunal':~en 'cuanto, a la. existencia o 

inexistencia".de'. daño¡' y·• · ,; . , · ·. . ... · . . ... · 
e) Una· orden o •fallo :deLtribunal en ·relación':a·:negar .la 

revisión· de las mo;didasicompen~aforias '.i~;ues}¡¡,s ;· •. ;;. ~··· 

Esas 'decisiones'pódrá:;apelarse';,CÚando ·las····. menciomidas 
autoridades ··dejen ·:'de rnbse·rvar :'los:' priricipios}•··de/.justicia · 
natural, ·. actúen\más:(allá. 'de· su .júri'sdicción\ ó/no~cejerciten · 
ésta, come,tan\errores .clarós.·de: derecho o'de';:'piocecÜmiento, 'o 
de una manera: cap:d'chosa. impongan•:su d<;cis.ióri; · '··> 

A su vez', L· e~i;t.~ :ü~ Zpo~lbil:T~~ci ::;i~ •"'impugnar~·, Tás' 
decisiones . ai:l.optadas'. por la Corte de ; Apelación , Federal del 
Canadá ante la SÚpremá Corte de· dicho país, · · ' 
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2. Estados Unidos i 

Ante la ÓposiciÓ~ a las .resoluciones adoptadas por las 
autoridades. competent'es ¡. existe>. la posibilidad de recurrir 
ante la Corté· sobre· ·comercio. Infernacional de los Estados 
Unidos '(United :.··states Court of International Trade). Ello 
deberá ·realizarse••dentro::de ... los:., treinta· días siguientes a la 
publicación'. 'en ' él Registro • Federal· ~de los siguientes 
resul tados.i<:. •';J ' " · 

al Iiete~~ina~ión: ·por parte· del · ~~~afi:~mento de · comeréio 
de la suficiencia o insuficiencia' de una demanda¡' 

b) .: resoluciones .,::definitivas.> "•de" 'las'· .:::autoridades 
competentés•'.eri'sentido afirmativ.o;' · . ·' 'd.e ~'.::· ::..:·• · , .. . .' . 

c) ' resoluciones definitiva~ ' ' ' '·las ' ~utoridades 
competentes.:·.en::·sentido negativo;·-, , ·,->. :"·:< ',-:;.~,-.<~_ ~~-¿#''-". ;:_;:/::·.:.·1~t~'.::-_ .. ;;,~.;. -.· _. 

·d) detérminaciones del Departamento Cié'. comercio:sobre ia 
suspensión· o terminación de la investiga'ción .admiriiStrativa; 

e) .. determinación por parte • de1:: Depai:;tame'nto:);de•::coníercio · 
sobre la : similitud •de ', uria _mercanda ': ~.o~éstfca ¿:¡con, las 
mercancías sujetas: a: investigación; ... · , .. ·.· ,·, .·, .:· ,:,': '.¡:.;.:. ::. . 

f) . negativ:a ·:por , parte. de . las ai.tt6ridades:;,:.c~mpetentes 
sobre el· inicio-. de una revisión adminiétrativa·;·•y:'.•, "•;'.·' : · ·,· 

g) la determinación'.por ·parte•'de•la comisi6'í"cte'comér~i6 
InternacionaL:de. la. inexistencia, de :'un::daño"·o/ameriaza:• déi. dañó 
a la industria:do111éstica,o,:.un·;•retraso:•o,'>posibleiFretraso :·en 
la producción :a.e· mercancías idénticas·. éí •. sfmHares· en·· los 
Estados Unidos'• · ' , , , :.~ '<:': <:. · 

La.: C::~r'l:~(tendrá>'comó ··ilegal ··:-cuaiquf~r ~det'e~rriiri'aéión.: o 
resolución\ de : las.ia,ut'óridádés.·que' .. séa •·consideradaTarbi traria, 
realizada·e~~ abu:Só<de {la,~facultad :d~sci::~cional';•o,•c:¡¡rente ·de 
fundamentacion"de··.hecho o·.de:,derecho.:.-•.:.'>,,.;-:.,: . ."·"'"" ;., .•• ; .•"-".· 

En .. caso 'de ;;¿lle/la~~·c6;te[:de~érmin~'c ia' a~g:lici~d .. de 
alguna .de" las';; determinaciones 'o:, re:S'oluciones' " el .. caso'' será 
revertido a.pas":·autoridades'':a efecto ·:de.· que •las :mismas sean 
resueltas ~onforme'.·a .las',.observac;:iones· de ·la Corte; 

3. Mé~i~o;> ' > 'C:,,'' ·~ ·: • > 

Como. ~b~r~~i;~¿;7'~n.;~~ a;p~:t~d6 .· 5. l) de este trabajo, el 
artículo 94c· de :·la'.':Ley. dispone sobre los actos .de autoridad 
recurribles·" en"" materia' ... de prácticas . desleales de comercio 
internacional .. Eh' recurso_" 'operante es el de revocación y se 
promoverá ante: SECOFI; , .. a~ excepción del caso de la imposición 
de cuotas 0 -.·compensatorias···-·definitivas, en donde se 
substanciar.á ante .el· Tribunal. Fiscal de la Federación. 
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- Análisis comparativo: 

En los Estados _Unidos y Canadá, ante cualquier supuesto 
recurrible, debe .. acudirse . a· una. autoridad : o . Corte .. de mayor 
jerarquía. En·· Méxic6';,la · mayoría·· de . los 'supuestos ·recurribles 
tiene que ·solventarse· ante·.la'propia ·SECOFI ;:· yes, el •caso de 
las cuotas·. compensatoiiás i,definitivás'".en ''donde'-'se acude. a. la 
máxima autoridad::en··,•materia: fiscal '":el ·-Tribunal':•.Fiscal''•de la 

Federación ... :.•.•. ·,·•.•,.•i· "'' ,:: 'i;: .:L :•: '"' .}Y •}.·; <· 
·._:... ' 

con. esto;;da~~~·:.~~r/i\~~lni~~dci;,·:~1far{~1I~{9 :~i;~~·~r~ú,;6. en.· 
la materia· entre :c•los;'•tres;.•,.sistemas'-:jurídic_os tde }flos ·¡países 
miembros _del· Trat::ado~de\Libre(Comerdo .de: AmériC:a·•,del-:;·Nort"e. 
Cabe hacer énfasis ·que:· existen ;otras :.muchas·; diferencias·. entre 
los mismos, aunque :de ·menor :,.importancia para :. el- .objeto··de 
este trabajo; · · · · · ·· · 
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a) Productores, vendedores o may~~i·~~;~)a~\ mii.caricías 
idénticas o similares en los Estados•Unidos; .. ,, . .,;0··:, · 

b) · Sindicatos certificados o ,'.reconoci_dosjó; of'.gru¡:ios 
representativos. de trabajadores que· produican«.:·o.·•·camercialicen 
mercancías idénticas o similares; · · .... , •. ·'.<•· •:.!•" · 

c) Cámaras o asociaciones de' · em,:,'res.arios'(;deb:Í.da¡;tente 
certificadas, en las que sus ',miembros ·:sean :·productores, 
vendedores o comercializadores' de'. merc~'ncías "idénticas o 
similares; y ... ·o-e-~-'""· "'''-"·~..: 

dl Asociaciones de procesadores;·' C'prO'duCt.ores· y 
campesinos. 

(11) En Estados ·Unidos .,cuando se. habla' en días .deberemos 
entender días naturales. 
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... continuación: 

(12) "Comparison of Antidumping/Countervailing Duty 
Legislation in Canada, the U.S. and Mexico", Op. Cit., Pp. 
82-88 

(13) Idem. 89-92 

(14) Idem. 96-101 
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CAPITULO V 

LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE llMERICA DEL NORTE FRENTE A LAS PRACTICAS DESLEALES DE 
COMERCIO INTERNACIONAL 

5.1) INTERPOSICION DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE 
REVOCACION EN LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DICTADAS EN 
MEXICO 

El Capítulo II del Título IX de la Ley es el que se 
refiere a los Recursos con que cuentan las partes interesadas 
ante los actos de la autoridad competente. 

En concreto, · la Ley prevee en. su artículo 94 la 
interposición' .del recurso administrativo ·de revocación contra 
las siguientes,• resoluciones . adoptadas por la autoridad en 
materia de Prácticas .:Desleales de Comercio.· Internacional: 

l) Las qti~ decl~~en: abandonada o desechada la solicitud 
de inicio 'de ·.los; procedimientos de investigación a que se 
refieren/las fracciones II y III .del artículo 52 (Fracción 
III). Se trata''de'los casos .. en los. que l.a autoridad'·desecha 
la solicitud· cuando, ·a) .. habiendose prevenido al solicitante, 
éste no 'proporciona en tiempo y· forma los elementos y '.datos 
que le fueron .'requeridos; y. b) el solicitante no cumpla cori 
los reqúüiit.os, .establecidos en el reglamento. 

2) Las que declaren concluída la · invesÚga~i'ón : sin 
imponer cuota compensatoria a que se· .. refieren· la fracción. III 
del artículo 57 y la fracción III del .•artículo· 59. (Fracción 
IV). Se ·•refiere ·a cuando: "al. la autoridad: concluye, la 
investigación en la resolución· preliminar/:·;en'• .. virtud de. no 
haber encontrado pruebas suficientes .;.de .. duinpin'g; o,. subvención, 
del dailo o ·amenaza de dailo: alegados :;o 'de· 'la'·· reláeióñ··causal 
entre uno y otro elementos; ·Y: bL:•:la'•>aút'orid'ad·. declara en la 
resolución final por concluída. la· investigación sin· imponer 
cuotas compensatorias. '/,·:: :.• . .. ,·;~::' · •'· . ·: · .. 

3) Las que determinen cti6tasTccéimpeilsatoriás definitivas 
o los actos que las apliquen .(~~aTción •V)< · 

4) Por las .que se responda',;ai<'lasi scÚidttides de los 
interesados a· que· se: refiere el" artíc::Úlo·iso::.(Fracción ;VI) . El 
mencionado artíc::ulo ·.dispone:;,', que:;~ . .'!.Dictada··':: una . cuota 
compensatoria .. definitiva;·,~;;lás ·~partesc··;oiriteresádas podrán 
solicitar' a-· la·• ·se.cretaría :. •. que:. resuélva:•·si':· ·determinada 
mercancía está sujeta· ·a di'cha·"c.uota compensatoria",. 
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5) Las que declaren .concluida la investigación a que se 
refiere el ·artículo 61 ·(Fracción· VII); es decir, una· vez 
sancionadas' por· la' autoridad~ e incorporadas . en . la resolución 
respectiva todas ·aque.llas fórmulas _de solución y conclusión 
de la investigación'···· que ··se··· deriven de una· audiencia 
conciliator_ia: ;: /. :•" ~:;c,1 ' · >• 

6) Las'~t;e\~~~~~he~\o C:;)nélÚyari ia solicitud de revision 
a que se'refiere'"eL)artículo).68; ásí como las que confirmen-. 
modifiquen •:o: revoquen'f cuotas /compensatorias definitivas. a. que 
se refie"reieUmismo·~ártícufo;.;·(Fraéción VII'!). Dicho ·artículo: .. 
prevee la 'revi'sión';:anuát1·de'.i;)etición de parte, o bien, la·;·de 
oficio· ·'en .: cualquierHtiémpo·,c. ,:de las cuotas compensatorias 
def ini t1vas\¡qué'< se>: llaYan ": impuesto. De tales revisiones i:, se . 
emitirán· resoluCionesé;·que cónfirmen, modifiquen" o'c reyoquen" 
las cuotas>compens.atorias;•., '" · · '.,· .. <,:. · · 

7) . L~s, /q~~\ ·::a~cÍar~n .. concluida .. o .. t~rmiriad~ >·la 
investigación·a•que;se •refiere ·eF artículo 73'".(Fracción'.'IX), · 
o sea, corrio conse'cuencia'del compromiso. de 'exportadore·s y/o 
gobiernos. ':. ·• ~: ~-~·~ :, ... :'el/ '""'" ·~;· .. •:·.~. . ::.,' ~;; 1'ct• ·""' 

8) Las.··. que imponganJ las) sancibnes~ a\ las que'. se refiere ... 
la Ley (Fracción X) ... Dichás: sanciones, pára: la''. matéria que nos 
ocupa se ·expresan :éni' los~1·supúe'E!tos\'a ilos:\'que:'se~jrefieren ·ia:s 
fracciones ;nr~.~ rv;:·v;'. yéVI'.'del ;artícufo::93::deó:la.[Ley}: · · · 

.-.,. -~·;- ',,--;:' - ,', ~'"- '-""'_:. <'~-- >~:;_,;·"--:- :.---
Pait icÜÚ.~mente\i para'; nuestro "esl:udio'f re~úl fa':• impo'rtante 

orientarse :'a. los:irecursos;·de\revocac:lón: cio'ntra los: •actos que 
apliquen 'cuotas· compensa todas ;definitivas';•· . '' i· ·<· 

"' . _ . ,- .,~ _ ;,':::.::.-:.>~·_:J~,:~~:r:.~-f~~~- · ·1;:> ... ·. '. -;- .. ,_:'. __ ·.~_::. ·;;"~::_' ... :;~·~·~>·· f·· · .. -· .. >.; <--:;~-: ;.~. ::... ... .; .. '.· 
El. recurso ·.de ·revocación.: e:·ontra;;' los ,;%actos/que :'.·apliquen 

cuotas .: compensatorias·.·. defirii\:ivasc se·, -interponen :.:-.:·ante . ·la 
Secretaría; de<:HaCieiida 'y; crédito'-~PúbÜco;' ·a: diferencia del · 
resto de. ,los:i'demás-' enumerados;\ casos' :..eri'.:.donde'··.la/autoridad 
competente]esiSECOFI.'Jc :;,et· ;;~.:~ ';:; y'·, . ,, 

El'" ~ecu;~~~),'~~dtTtinistrativb 'cÍ~: re;,ob~ción. podrá ser 
interpuesto pod~cualquierá'L de:'-. las partes 'e interesadas que 
participe o.- haya','¡'párticipado ,';,.'eri ¡;una:'. investigación de· esta 
naturaleza;· La abrogada'':·legislación-;otorgaba este· derecho 
ünicamente_'a ~º!l ;imp,oi:t~d~r .. es:_de:,las•.mercancías investigadas.-. _ 

El objet'c; d~ ,;ste ~~b~i'°s~ es ..•• r~vocar, .modificar o 
confirmar "la 'resolución imp_~gná~a .•·. . 

Los fáiÍ~s·/.que sean~: ¿ct~dos · como motivo de ·la 
interposición.· .. del recurso· .·administrativo de revocación 
contendrán .. 1a fijación deL .acto reclamado,. los fundamentos 
legales en;que· se_apoyei;i y los puntos·.de resolución';· 
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Conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 95 de la Ley, el recurso de revocación se :tramitará 
y resol verá conforme ·a lo. dispuesto por el.. Código Fiscal :.·de 
la Federación,·: ·siendo'· necesario .. · su: :agotamiento para la 
procedencia··, del · J u1c10 ·ante· ·la c. Sala. superior del ·Tribunal 
Fiscal de la~,~ed8raci6n. ·::::.~t ..... /;'.': -·· \":,-.. ~· 

,···;¡f'i '<~·=.~-: ·:¡.' ·'.; - ,._ .. _, -;~ ,,__ ': .... ' 

5. 2). ; ~;~~~~,~~;~~' i{Y. '. CONCE~~~ )~.'cié. LA~; . ~~L~CION DE 

coNTR~::~s~~:e~~~j;E~!;Jif f~ir~?;~~~.
1

;ff:~~:; .. :~ue·~;~e]kste una 
controversia·, cuando: hay+uri 'desacuerdo;~'sobre '.::una:'·cueatión de 
derecho:: o ' de 'Xhecho';/{es ';decir /i•"'..'.úlla~; opcisidón dé·:·:. puntos de 
vista legares '~ot• de> interés feiití:e·,.las:"partesi:,; en, un. sentido 
más restiingfdo; ,~;;se¡)i¡,dáiié'.la4fc::oritroirersia';1zcúando ~ una parte 
presenta..: ,.a(:: otra cr una \i.:'.reclamación·i<,•sobr~.''' una:: .. violación al 

derec::J~r~1~q~t~~tf~~It~:Niª~}~J:~f~~áJ~~l~{ en. La Haya en 
el año ·.·de 1899'),;~serha·~utilizadof.~elé'Yºcablo.,'•'.~arreglo·pacífico 

f:s l:!c~~~~!?~~r~!=~";,1i.3M:~°,~~~~Jf~~f~¡i~.~E,f~'º,'~Eº~i·la,carta de 

contr~~:;s~~~.i~f :1~:~i~1Jed;;~~~i·~~~~1i~~Iá~it";l;$!.áe~~~61~~~ f: 
investigación i?::la(!~conciliai::ión :; y,:. eL a'rbi_tr,aj e)· ~es_ por. medio . 

de o.r::~·¡:*tl!t-~t~f ¿~~ra·tr~~:~~11~nm:i;::.~!~1Ji:}~~gÍam~s 
ya que .. el:LGATT/i.desde:·i~sus'.'::órígenes,Ci(comoYinstitúción!' que <:de 
hecho fúél;~~pór]:cónsfderarró;~como. unoFde i)os,~elemÉmfosfClave 
del orden· comercial·~ mul tilateral:'i:• se! preocu'pó"pÓddotar::'de · un 
marco jurídicoYdei:solución · a~1a.s:·coni:róv~rs.~ aé:fque'':llegaren:ta 
suscitarse.;entr.e ·1as :p·artes'.c,éontratantes;;~,y:lleg6;a :tener /la 
función:.c.'furidamental :.'.'de :~.·operar···; como·; tribunal·.: .-internacionál 
para resol verlas '!i; . •": - : -, ~ ,:.;:,' : ' . 

EÍ!~A;~ ~i~m6;ió, en. sus artídulos xxri}; XXIII, que en 
primera:;;,instancia. las partes sometieran :a· su consideración 
consultas :bilaterales, Cuando las· controversias .no pudieran 
resol verse·; de'_· tal ... manera _quedaba la posibilidad·. :_de·_. recurrir _ 
al sistema de grupós especiales ·del GATT. Desde su oí:igen; ·en 
1947, hasta .el año de 1994, el GATT. estableció en más. de•· cien 
ocasiones grupos especiales para la solución de diferencias· 
comerciales. Caso sonado, en los años ochentas, en el.: ·que 
nuestro país estuvo presente y fué favorecido por .el·. fallo 
del GATT, fué el de la acusación de que exportaciones. 
mexicanas ·de cemento estaban introduciéndose a los Estados 
Unidos a precios de dumping. 
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Los grupos especiales del GATT normalmente estaban 
integrados por tres expertos de países directamente ajenos a_ 
los intereses en cuestión, reunidos a· manera de tribunal ·que 
se allegaba de los elementos aportados._ por ·las-:, partes_- en 
conflicto. El juicio formado· por .. dicho __ tribunal: debía 
fundarse en una· -interpretación del Acuerdo'General-::y::·en ·'los 
precedentes de otros ... ~~~-ºª,'.·.' (2) ·· .. ~ :>·:. ·>!{) .. ·> .. ··.· ,._ · 

El mencionado tribunal, . al final de:,áu.1-deÚl:Íeracióri, 
turnaba un informe con. sus •coriclusiones:~y recomendaeiones·:al ·, 
Consejo, mismo :.que ·:·si' lo adoptaba· :por.••consenso;';'•debía\:ser_ :_· -
respetado por: las ;:i;:iartes, .en conflicto::AEn''.;caso(fde !ique1 el'· 
infractor ·no• aplicara· las,. recomendadcines ;:;::la.: parte: ·a·f ectada 
podía solicitar· al .. GATT_ la: ·imposición~:.: de_·~;: medidas.:'.!: de 
retorsión; '· - ... :·•;:.: ·. _ •·: .- '>f·· •·:;:-.-•,¡c•·.· :1· :'\/-

fijac~~g }~~R~~~~-~i€~g~ay·~\º9;~ej~~~~ei~~t~~~?i:J:~~i:I!~~~.·.·•.;~·- . 
aseguramiento: de •la ·s61Ución·· pronta ··.y. efectiva:. 'de Jlas · 
diferenci":s -- :: y !::i: el ·i : cumplimiento;\ ·de· -'las ·:recomendaciones,_ 
adoptadas: Además¡·:se 'introdujo'.:en·cel-iAct": -Final··;·1a--:cnoción•'dé 
un exámen:: de".:.ap12lación;;:sobre ;cuestiones . de dere.cho:: tratadas 
en er-, infor_m·e .. deL.~gru'po-y:especial •y las>interpretacT6ñes .-
jurídicas .-formuladas'!por•: éste.,.: (3) · · ~. · · 

Decíamos .. en .iü ':J~dÜ'rido: capítulo que una de las: fu¡;bié>des 
de la :·oMC. e-ii. 'la .de.\administrar el "Entend.imiento·''sobre 
Solución de Diferencias"·'·resultante de la Rcinda''urugúay.:;:E1 
Consejo GeneraLes .el;' órgano ·competente para ·estos>":efei:tos)• y· 
funcionará con· tribunales de manera similar· a coma·• sucedió. 
con el-GATT,hasta:1994. ·:.·,-:·:~:'.:>· .):·i~·· :. 

El· ~~pí,~úlb ;XX,del TLCAN se intitula ''Disp'osieié>hes 
institucionalé·s y ·procedimientos para_ fa ·- soluci'ón ·de 
controversias'.'•. .•El artículo 2005. 6 dispone·:: que'/Y:·:üna•·. 'véz 
iniciado -.un :,e;' procedimiento·· de solución•' de · • controversfiís 
conforme al ·. TLCAN, :'o- -_bien· uno conf arme al · GATT .;'.:: eL foro .' 
seleccionado :s,erá·-:excluyente' deL otro · · · ----•,._,,.- _.,.._. ... . _. 

<.e i ' ~ 

~ ' ' .... 

s. 3 l EL '!cAPITULÓ xrx -DEL TRAT~o o~ LIBRE c~~ERC~o: DE 
AMERICA DEL NORTE';;" --..:--e 

,_.,. ·,'''·'. _" 

La Ley- s~b~e ~ l~~-Celebración ~de Tratados r~ci~~~e . la 
validez dentro·•. de nuestro s1stema - jurídico de- los· mecanismos 
para la· solución" de"' ·controversias que se contengan· ·en los 
tratados internacionales en los que nuestro país-participe. 
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Dentro del Tratado de Libre. Comercio de .. América del 
Norte, el Capítulo XIX ·.es el que· se .. refiere . a las 
disposiciones en cuanto a la · Revisión· ·y.':' Solución de 
Controversias .. en .. Materia .. ' de; ,cuotas .. : AriHdt.imping y 
Compensatorias· ... Dicho> Capítulo ,•consta·,:de'' once '·artículos y de. 
seis anexos. · ·· · ·':·:.• .. '·:"'' , .. ,,,,, •.·•·'' ·:,:~;:~· :.:::\F'' ...... :c.... . , . 

El ·art,Ículo: :19oi·); se' :i~fi~r¿•:'};:;~ i~i ¿~i~p'::,'~i6i~ries. 
Generales ... del: Capítíüó;1 XIX;. hiiciendó,i'. énfasis i' en,, éuanfo;, a·.: la.· ·. 
aplicación de·::)asCidispósiciones·:•dé1·~ ártíeüló:~ 1904 'sólo 'ien\las .·. · 

ir!~!~~~¡;~~~~tifFE§~E.!i~~:W~!~f \r1~~~~~.~~!~~~if~F~~~~~ 
notar .. que::·: dicho·.,:artícufo .(excluye'.~c'lii'(,;ápliéabHidad;:oi;de .• 

~::~:~:~::~:~~~;~~;r1~Wf ~11~J~t~ii¡i~~~~t~ 
de las disposicionesjur'.ídiCás"'iritérrias ten :matéria:?de;cuotas· 
antidumping ·y ;./compensatorias, i'~:;: consignan'do;:c;r. el·,,? mismo, . 
básicamente, ·la reserva•'. del,: derecho¡ de\cad;;i :unii·!de;i1aé':'partes' 
para aplicar;: su., legislación'" en:;1a•:.mateiia 0Y. .. ~·p~rac~reformarla. . 
conforme a . sus . procedimientos ;:.legü1lativos; :•'.',.siempré):;y?;cuando '· 
las reformas ... ,realizadás'.•: apliquen¡;t;favorablemen.teJ\'sobre ·'':los: 
derechos de las 'mercancías·,· de ;las!;Par1:es h.' se'{ notifiqué¿: a: las · 
Partes, la Parte que • reiiliza''las · /reforin'iis:ciUevé ·a·.· cabo 
consultas con .las· Partes~~que· lo''soli"itén~y :qué:? dicha; reforma 
no sea·· incompatible,;,con.-.el•:,GATT, ''el:cC_ódigo\':.l\ntidumping y';el: 
código sobre · SubsidiosJy.''Dere'chos{cc:irripensatoi'ios ?:ifasí ::, como. 
tampoco con el objeto Y.-.'la finalidad: dehpropio;Trat'ado·;''''\• ··· 

~. ,, '•·;,'·, ,"':;· ,¡,_;::: .·:_:·;:-> ·.:·;;¡;.~:·;··.··~· ···-~·', 

El ártículó : 1903 .- se 'e~~~rga ;sde';·;;consi~~¿..¿; i'as 
disposiciones., , sobre " las ... ;, .·Revisión:, ,C..:de'·,i(;,.:ras ,,,•;:.,reformas·. 
legislativas ... Dicho .artículo'•.¡:Írevee·: el': soinetimiento';'de"'dichas: 
reformas ante un panel binacioria1;-:, solicitado': por 'c:ualquiera 
de las Partes, , : , a ·efecto ;-de . .-.. que:.·· éste;:'emita:~:una(()pinión · 
declarativa sobre . si ',.la,: reforma (':me}' s~{ .. apega'·é.'a:.'.:Tas 
disposiciones del. GATT ' en ::la'.' ,materia· y;:, a "'las;, del .::·propio 
Tratado, así· como sobre/si\dicha 'creforma::,tiene}la:~fuñción' y 
el efecto de revocar :una •resolución·. previa ;;de ·{'~un :<panel 
emitida conforme .. aL.· artículo. 1904 ;}>E100/ procedimiento' .. 'que 
deberá observar eLpaneL'deberá· ajústarse a l'as\d.ispósi'ciones 
del Anexo 1903.2~· , :··· ·<: f'. ...... ; '",:• .···.· .. · · .· 

El artículo >1904~;; p~r ~i~ im;o~~a~~iii~'qu;~'frepre'senta para 
nuestro estudio¡ :·así·····. como ·por ·la .;·ext'ensióri · 'de·.' sus 
disposiciones complementarias, ·lo :·.analiz!iremos det.enidamerite 
más adelante. : 

92 



El artículo 1905 contiene las disposiciones relÍltivas a 
la Salvaguarda del sistema __ de ·revisión ·del Panel; misma que 
se establece - con•·, :-la·,,_ intención' de :dar··_,_ efectividad_,., al 
procedimiento de ;solución :de controversias ,·establecido en-~ el -
Capítulo XIX_ y asegurar :1a·'-'obligatoriedad _de :•las : resoluciones 
que se_ dicten; con m()ti\fO de la revisión-'de'·•;las áeimluciones_ 
definitivas.· ': 'Este'<-·: mecanismo _-:'de ;:;,Salvaguarda;,,_,; se:: -o basa 
fundamentalmente :p; en:·-~)lOs~'.~':pdnCipfos -;:-e de':';:; cooperación :·•- y: 
concil iaci_ón ~median té,: consultas; y:-;¡reforzamiénto;ta --'la ;vez;•;: en' 
la posibilidad;del" país:~afectado\ de 13uspender: los beneficios,_ 

~=~~~~~t~~;;,-;~;~iªQ~$~},~~-; .. ~;{~~;;:-~-~.1'.L.cum~1~Z~e:'.:c:>;.~e ''.,~ªs • 
Elbrévet!artícul6:'19_06_'•se/refiere a 'lá.-Aplicádón' en<lo _ 

futuro_··_del /capítul6~XIXi+lo,~cuál : se> prevea·, l1niCamente}-én·:~dos-
supuestos ,-_-,•_a:.~_sábér i:'?l, a )j;'ila's:)- _resol ucio'nes : def_ini ti vas/ de f;Una , 
autori_dad :;;inV:estiga_dora (~ cómpetente dictadas/ déspúés \(de'\la ,._.
fecha de,: entrada''cen''.vigor_; del-: TLCAN,' y b)•_ las -reformas:'.a -'las ---
leyes ·en .mátei:da;::ae'{cuótas (antidumping o ·-compensát6rias ,que' 
se aprueben);:déspúés>:-~de la_' entrada en vigor;;: dél ::,TLCAN, 
respecto' de:clas~\'opiniones·'-de'clarativas conforme:'ral ''-artículo 
1903. -__ '-< ''< ;•_,,-: ::-::;-:, -,;',- : - :<-' ·::, ----

Por_ iG;- p~%!~- e{ aití¡;ulo 1901 establ~~~- la':: .t'~~l¡~~bT~n .-. --
de consulta·s :C;anuale·s·~- 'o'•·a¡ solicitud :ae 'éuna:'••de);lás ::-Partes,:. 
para_ examinar:Scualquieúproblema· que :resultef'dé,;-1a:;ejecución 
u operación:• dei:r Capítulo -xIX :-"Asimismo tlas'•} Part_es~~~acuerdan 
consult-ar;:•entre :':sí _;_sobre ,:la ,e factibilidad\i;de'{',-desarrollar' 
reglas y• disciplinas más eficaces.~sobre '.el :úsoi·de:_:;subsidios _<
gubernamentales y:,::1a _factibilidad ':'.de\;apoyarséi eri:u·n:;'sistema :
sustituto '{· dé __ , '_reglas->para'.·'(::"itrataré~'.--'\Y:las'r;';'•/práctiCás -
transfronterizils desleales , de-_· preiCios);,y•¡;el:f otorgamientofde. -
subsidios :-gubernamentales. -:iLas'.~ _ autoridade13? investigadoras··, 
también · realizarán ·consultas•;.' anuales ·xo -•a: •\petición ide 
cualquier Parte. (5) · - --- · -- •·y. '- --:·. - ., __ , · 

El - artículo 1908 e~p6ne ;,i<ls"~ioJ'.'i:~o~lc.it~~~; irieciial~s 
para el Secretariado, p'ara:'f,lo·:- cúal':j_cada ) Parte' ,:>•habrá _·:de 
ajustarse a la creación •de_ una•:división ·;dentr,01,de;.su:;sección 
del Secretariado, : de<(conformidad.''.cont:él;J.artíctilo ;:~2002-: del 
Tratado. Cada-_- secCiórÍ;• será :,presidida' P,od i.m:l•secretárió ;•;Los 
secretarios_--_ : deberán -.-;.ccitorgar;:;::,:, :conjuntainente/,;'i(} é'apoyo -
administrativo a·• todos: los paneles\io :ciómi tés_:dnstalados: con 
arreglo al -_ Capítulo XIX.:·;: El¡; propio'·artículo (asimismo --prevee 
otras funciones:: obligatorias\: de _\.carácter ·; adminis-trativo'tpara 
los secretarios·;· •'.-----.,>:::- 1;_•1,:-:-:· ,,:-:._:.:_ --',.-., >- ___ ,:: -, ··::. :: .. :, ,_ --

.,_:, -,;:___::,:_,.~~:_:~~~ ·':~~---;_____;- ~-- .:_.~~,é--, -,-,::-· 

El artículo· 1909·;; establec:e),a~ ;J};úga~ió~ -de las Partes 
de establecer _un··códfgo. de 'conducta, mediante ·canje de notas, 
para los miembros ·de los paneles· y comités -establecidos 
conforme a los __ artículos _1903 .-- 1904 y 1905. 
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El artículo 1910, .titul'ada·· ".Varios"·. se ·refiere a la 
obligación de la áutoridad .investigadora, previa soli'citud de 
otra Parte, de proveer copias. de: tcida .la información pública 
aportada en una investigación' administrativa que,;_yei;,se sobre 
mercancías de' esa .otra·. Parte';; · · · ;·. · 

º,,,.:;;~~~~~1~t~~¿~~~1Ú~~~tl,tí~t~iY~~f i¿¡f ~~i ~: 
el curso de· nuestro •:trabajoX han·, s_ido'.:iestudiadás;'ya;·· ;en su 
mayoría, · y: que'.'- 'por:,··, tanto i• -,; no.;,,; t ie"ne""' sentido:· .vol ver ;~sobre 
ellas .. ··" ··.'-• .. ····:•~':> ':;·.··· .,,. ·;::··:}_·.,<.,.,,-" .. '.''.::•:·' ..• , /-•"·.' 

. :':>;::'.: ::·}:_: ·, .. ·. · ::?::.}>J~~/ ~t.\ ,~-:~.:~;.-._ );.·i~·{"'~~t-~~~;~> ~;~~!; . 
Ahora ·~1~~; .'~~~'i~d~·'..a::10'\!~'re'f~rente\ajfi(;,{!:AiiexJ~, del 

Capítulo :xix; •':debemos-.:.dejar!:'·sentadofqüe;'uno' de'.· ellos, el 
Anexo 190L2 · se:·>:eElt.udiaráo:•en;.'el;-<tema,;,refeii;ent,e .•a· la 
Integración . d~ '.,los, paneles•;'binacionales ,,c;;que~e.l::;Anexo::•.1911 
será abordadoe,n··.ei:desa'rrollo: del:•estudio.'deF,artículo·.,:1904, . 
y que de .los ·Anéxos.'•::1904 .'13 :y:\'1904 ,·15 ··hablaremos·~•uria, vez . 
desarrollado'. el .. • propio artíciülo,;1904; : ... · .· .• , · :.,\,·. ·•.:;." · ·/, 

'.':·'._,;~ <).'.:~~--~ }}L "<:;_~~~: -,;~:L·-' - - ··.e:_~ ;?~·-- ·, :~ .. ; ;_2 ,-<~.é--~~,;~. 

Del .. Aríexo.~·i9oJ.2'. \.ii~ .'.queé'dedir '.éiu~",;i~ei/;:l~fi~fe.i~ los 
Procediniientos\de' lo·s ';'paneles ··conforiné"·.al ;. artíc'ul0'"'1903; '·es·· · 
decir, en' lo :·'que: respecta'· a·. Revisión;: de·'.,?reformas 
legislativae¡. · · .,., , .. · 

El ·. artí~;ii~'- 1904 se l:it~la _nRe~,isió~:;"ct~1;ikel'fó1~;;io~es 
Def initi vae¡ : sobre".:. Cuotas Antidumpiilg y' Compeíísa'tí:iria's" ";,.:;Este 
artículo, .',en;·:::'sí, '··.contiene'' la 'esencia .y· ·el ::;·esp'íritu: .. del 
Capítulo XIX. ,del Tratado,· y representa' ;eri/la.~.fprácticá .·el 
conjunto .de ':·disposiciones a las que·· .;acuden: ,con::·, mayor 
frecuencia 'las :'Partes al existir .difer.encias ... e-n ·:1a materia·,'. 

. ·~ 

- Revi~ión de Resoluciones DefiniÜv~~: 

DiC:ho art~culo di~pone que •la' r~vi~iÓri judicial. int~rna 
de las resoluciones . definitivas :. ~que· contenga cuotas 
antidumping .·y. compensatorias, será reemplazada por un panel 
binacional- .. que se encargará de dictaminar si' esa resolución 
estuvo de .. conformidad con .las disposiciones jurídicas en la 
materia · en·,la 0 regulación -.interna.·;de .. la Parte. Importadora. Por 
dichas disposiciones jurídicas deberán entenderse leyes, 
antecedentes . legislativos, reglamentos, práctica 
administrativa ·y precedentes judiciales pertinentes en los 
que un. tribunal interno de la Parte importadora podría 
basarse para revisar la resolución definitiva de que se 
trate. 
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Con lo anterior queda sentado: 1) que la rev1s1on de la 
resolución definitiva. en: cuestión por un panel biriaeional, 
únicamente podrá interponerse ante éste en el caso en que no 
se haya recurrido ·.a los . procedimientos: de revisión . internos; 
(en nuestro· país ::.;al::'. recurso ·de revocación) ·;'/·es·· .decir, ·se 
trata de ·un mecanismo .<alternativo. de· ':'impugnación ·de .. la 
resolución . defiÍlit.iva;·:, Y.·2 h.,que::¡:Ias .. disposiciones jurídicas 
aplicables .•a la · r.evi¡;ión:: efectuada:. por,: el panel:. binaciana! 
serán las niismas ;que,•:,re.girían ·:en •la :interposición. ante·.·· las 
autoridades locales: :'.( ·.,, ·"·· .. :e . · • · 

El .. ·Anexo 19Ú ··a~t<i;>ropia' c~~ít~la ·XIX contiene las 
Definiciones, espe·cíficas.;'.por.: páís. ~que• deberán aplicarse en 
los criterfos ·:de'.\ revisión ~··conforme .al artículo. 1904; en 
adición 'a : los •'prfncipios ·· generales de derecho que; en su 
caso,. harían aplicables ·1os·~tribunales locales ·de la. Parte 
importadora.'. Las .. Definiciones ·específicas contenidas en él· 
Anexa 1911,• se·:. refieren a: . las autoridades investigadoras 
competentes·,-. a ·fas· leyes antidumping aplicables, ·a las leyes 
sabre cuotas compensatorias aplicables' y a las resoluciones 
definitivas·.emitidas, para el caso de cada País, aspectos· ·que 
ya hemas·:analizado en este estudio. · · · · 

El··· numeral 14 del artículo 1904 ordena a las Partes ·la 
adopción de. reglas de procedimiento que contengan·:· los 
requisitos indispensables para el sano curso del· mismo; de 
tal manera que •sé expida el fallo definitiva dentro· de los 
315 días ( 6) siguientes. a la fecha en que se presente .. la 
Solicitud dé Integración de un Panel. El mfsmo ;. nume.ral 
dispone. que dichas reglas de procedimiento concederán: 

a) treinta días para la presentración de la reclamación; 
b) treinta días para el señalamiento o certificación del 

expediente.administrativo y su presentación ante el paneli 
c)··sesenta días para que la Parte reclamante presente su 

memorial; 
d) ·sesenta· días para que la Parte demandada·· presente ·su 

memorial; . ··. .. · : ·, 
e) quince días par·a presentar réplicas a las·.· memoriales; 
f) quince a treinta . días para que el panel. sesione ·y 

escuche las exposiciones orales; y · 
g) noventa dí.as : para que el pani;l 

escrito. · · 

- Impugnació~: E~traordin~ria:-.' : 

El artículo l904 '.iJ prev~e .qúei; ~na ·~arte
0

;imJ~:icada en un 
procedimiento .de :·.·.revisión: de ';:resaluc.ión• ·definitiva ·pueda 
acudir a un : . procedimiento :·:de.: impugnación>·extraordinaria 
cuando afirme cualé¡uie.ra '.'d<;o l.as' siguientes: causas·: 
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al : (i). Que un miembro del panel ha sido culpable de 
una falta grave, de. parcialidad, o ha incurrido en grave 
conflicto de intereses, :- o de. alguna otra . manerá ha violado 
materialmente -las:·normas: dé ·conducta,,· ..... e-.-: 

(ii) ';que ·.·er panel<se ha: apártado'.".de: manera grave de 
una norma· fUndamenfál,de-prócedimiento, ,o :. .. . · .- - · · 

· .· (iii) :: que el . paneL se ha excedido· ost:~~~ibl~~ente 
en sus facultades; : autoridad. o .. ·jurisdicci6n .. establecidos en 
este artículoi/por/ejerripfo .por· no haber<aplicadot"el ·criterio 
de revisión adecuado; :Y < · · · ·· ' · · · · · ' . · · : N 

b) -q~e ~úaié;iú.i~r~ de ias:a~~lc:in'~'á :9~-ñ~ladaá.'~~· eli~ciso 
a) haya afectado materialmenté el_ fallo del paneLy-_amenace, 
la integridad,. del proceso'. de ' revisión ·por::·· el panel 
binacional. · 

El Anexo 1904 .13 hace referenCia al procedimiento·. de· 
impugnación extraordinaria·. El numeral l de dicho. anexo se 
refiere al establecimiento e integración del . _comité de 
impugnación extraordinaria, cuestión a la que nos referi.remos 
en el apartado siguiente de este estudio al explicar la 
integración de los paneles binacionales. · 

Por su parte, el numeral 2 dispone que a _más tardar. a la· 
fecha de entrada. en. vigor del TLCJ\N, las partes ,establecerán 
las reglas . de procedimiento. de los comités i .:'~mismas. . que 
dispondrán que las _res.oluciones del comité ': s·e '.:dicten .. en- un· 
plazo no mayor de ·90 días a .partir de su·:'instal'ación. Al 
detenernos más adelante, ·en : el procedimiento'. de:;._ impugnación 
extraordinaria, estUdiaremos •el contenido de eúitas~::~.~~las ~ 

Finalm~nt:~. \;{é{;'. 
1

~~mera1 .· 3_ ·.- ha~é ·'. é~f~sis'.'L én ú .-
obligatoriedad<del:-la·s /resoluciones del ·-C:c:it(iité;{'mismo '·-que, · 
después de <haber.•·realizado un análisis:;·de: hecho:;y.,,de'; derecho ' 
sobre el que: _se.' fünden el'fallo,•y i.las:'·ccinclusic:ines :_del: panel 
para conocer,:: sL:/s'e é:i satisface'; una::de ::•l'as·_;ficausas\:de~· las 
señaladas por ,_el: artíc;:ulo}l904 ·.13',-(y~una>vez qUe;;c_ompru~be :_1a 
existencia /'·de ',;'dicha\':._ cáúsá'i•<.eL ·;,comité :;,:anulará ._.·:el :,,fallo. 
original del, páne~ 'o.'lo,devolverá al:'panelt'original::,para _que 
adopte una: medidá.:,que ·: notsea':incompátible;fcoii. la) resolución 
del comité;·, si no:proceden ::las(,_causas~J:ccinfirmará :el fallo 
del panel. . Si ,•se> anula :',el \fallo.•. origfoal'i;- se · instalará un 
nuevo panel:conforine ál ~~xo:l9'~:~.2~·. ':;:·:: -/C e;;;:· '~-> : · · 

,,_,·,• ·.::-_;,·.:·,,·';.''. :;.·:·,.,. - ·\->::· 
5. 4) LA. INTEG~CÍON DE . LOS PANELES:: BINACIÓNALE,~ -

, • .. , o:n.' ,•,:_~·· f"( 

Mencionábamos :'antE!ricí~mente';'que ~eFCapítuio xx ··_del TLCAN 
dicta los -1ineamientos,~~generales '\para.! la: · solución·.· de 
controversias. Los· _artículos,: 2009;-.. '2010; 'y_;,2011'': sé,: ocÍJpan. de 
establecer las ,listas·; ._los requii¡itós ~para::'ser p~nelista y 
los métodos de selécción del panel: pá?:'a 'el éaso que s.,, ·tr'.lte. 
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Las Partes deben .. integrar listas de individuos que 
cuenten con las aptitudes y la disposición necesarias para 
ser panelistas .. Los. miembros. d.e la lista·'serán. designados por 
consenso, por períodos de tEes :.años~.Y.POdrán .. ser·,reelectos; 

Los miembros.de ;1a:1ist~ deberán:. 

a) tene?:.; conodll\ient;;;s :'especializados . o e~pe'Úe~cia: en. 
derecho, comercio ini:°ernaciónal ,J o.tros/asuritos; deL;.:TLCAN ;·: o . 
en la solución•.;;:dé.;\';:controversfas }'deriyadas ::)''de\'': acuerdos · 
comerciales. intérn.aciOrialeis ;{:y,:tserK elect'os i•iestr.ic.tame~te.·\en · · 
función .de' su:;,·()bjetividad ;/cémfiabilidad·':};::buen ~juieiO;j/ > ••'. 

~~=~~if :~i[f ;:j1-:~~l~11~~ZI~J;~r~;¡:~~~:~~~I~~~lt~~1~L}f :•• 
comis~:nA!~IJ~~:~,~~:~~~~~{;~ilJ••(~(J;·~;g~JU2e?~e··h~;:i~~.·~j~;fa~~acÍón·· 
específica ·de';:ilos;;panelés /bina'ciónales .. en···ló;•que :háceJ:a: la. 

;~~¡~::: :,f~~~~1t~~J:IfI;rf ;:'~Jf J!1f "~~1 ~;:,;:. 
menos a.• .. 75 ·cándida tos~ na.ciórialé's ·•de': lils ·~Parfés'contiatarites,·· 
de los cuales': cada';una·· de'..la~partesj sélecéionará~poi• lo}meriós · 
veinticinco ;c~:'Los'."i;.candidatos;-: nO••: debeh''' tener.}' flliaéióii' ·con 
ninguna'de'las.',P~;tE!~; •,· \.i · ;, " '. ) 

Los mi~rnbros{de :6ad~óp~~el · se;;án 'en: su mayoría . .jurfatás 
de buena• reputación.;>DentiO':•de:~un··;plazojde:;:treinta .días;a 
partir de la solieit1idT de integración :de •. un panel, cada una 
de las partes<: implicada¡;i,+0en;;°consulta : con'·· 1a:. oú·a .: parte 
implicada, nombrará dos panelistas; de. entre .los::rriiembros que 
estén en la .lista. Cada';~una;:de.{'las~ partes tendrá derecho a 
cuatro recusaciones .irrebatibles; que se ejercerán .de manera 
simultánea y en· secreto,'' paI"a·· descalificar eF nombramiento de 
hasta cuatro. ··candidatos::. ·propuestos:: P()r la . otra parte 
implicada. Las,. recusaciones;:¡,irrebatibles; y la selección de 
los panelistas·. sustitutcis .-·se.•: realizarán· dentro· de .los 45. días 
siguientes· a .la ;solicitud de integración del panel. cuando 
una de· las Partes':>implicadas>no .. nombre ·a: los miembros del 
panel que le corresponda; en ·un plazo:· de :.30 días, o si el 
panelista es rechazadó·;y :no ·se· elige· su sustituto en un plazo 
de 4 5 días, · ese·~ panel'i sta' será .··seleéicionado por sorteo , .en el 
trigésimo .primero,·.o',,en· .el ··cuadragésimo sexto día··, según 
corresponda, de· entre los candidatos de esa parte ... en-. la. 
lista. (7) .. cc. -~ · 
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El quinto panelista será designado en un plazo no mayor 
de 55 días a partir de la solicitud de integración de un 
panel, por acuerdo de las Partes implicadas, y a falta de 
acuerdo se decide por sorteo cuál de ellas lo seleccionará, a. 
más tardar el sexagésimo primer día. El quinto panelista se 
designará de entre los que estén. incluí dos en ;. la:. lista i 
excluidos los candidatos eliminados por recusación 
irrebatible. 

una vez designado el quinto integrante, los. pan~li~tas, 
por mayoría de votos, nombrarán un presidente: de . entre :··los 
juristas del panel. Si no se alcanza·· la mayoría, se .. designa 
por sorteo de entre los miembros juristas del panel. · · · 

cuando un miembro del panel no se encue~t.re;~: en · 
condiciones de cumplir sus funciones de panelista .. :' o :.•.'•sea·· 
descalificado, las actuaciones del panel se.susperiderárí:hasta 
que se seleccione su sustituto conforme ·a los procedimientos 
antes descritos. 

,;·-

Los panelistasé. g.;zar.án de inmunidad<ct:~ent~ ;~ toda' 
demanda o proceso:.:·· relacionados .. :· con:· el : .. desenip_:ñ.o ... ·de ,:· sus·· 
funciones oficial.es. ,__-,,.-_ ... ;. 7r, -:°'(;-~- .:-:_~;t~---.=---

Por s~ pa;te,: e; numeral l del •Anexo '.1904; 13 s~· ocupa de 
delinear la dirección a'.. seguir.•:para :1os:t'coniités<:de 
impugnación extraordinaria;' los•: qúe '13.e >int_egrár<fo;p·poi:-i; tres 
miembros. y dentro de .un• plazo :de '.quince"7.i:lías·:áFi:>arti6:.de ,la 
solicitud. Los miembros se ::seleccionárári'~: dé•··una:c:U.:sta 
integrada por 15 jueces,. o personas que:lohayan':'sido;•:de'un 
tribunal federal de. Estados·. Unidos .o:,tin··. fribunaFi judiciaLde'.. 
jurisdicción superior de. Canadá o:: de. un• tr,iburial·~judicial 
federal de México. Al efecto: cada·· .. üna{deXlas'•;PartesSnombrará 
cinco integrantes de la .. lfsta, >y .:.ciada·':una' de'::· las . implicadas· 
seleccionará un miembro de esta '.lista, Y· las· Partes implicadas 
decidirán por sorteo cuál .. de :O. ellas.· seleccion'ará'"al. "t.ercer 
miembro. · .¡·:·:• ·" :;. ·· 

>,~::;__-~~ '.-" :1 . ._,_: -_- '°"- ·--

Sería conveniente, a c:'~f~~t;,' /d~ <.ga~anÚ~ar ·una . mayor . 
transparencia en las, actuaciones•:tanto;de\los:;.paneles como .de 
los comités de impugnación extraordinaria,•: que. se permitiera 
la participación .de :.un panelista •o·;· juez ;,·•·según el :caso, de 
una de las 'Partes·· ·.del¡ TLCAN·:'que:·:,no c.tenga•· .. un'' interés 
estrictamente. ·:directoLc'en''"'ª el··"~ asunto,.,.,· 'Así; ·.~·pro¡:ion.gci una 
modificación· ··a,::: ia:s .{disposiCiÓnes:c de·. integración ·de los 
paneles ·y .de :los;•'cómités,:'·' .. de'.:;manera> que en los primeros 
puedan designarse;',dos.;: panelfiitas ;por cada· una de las Partes 
en conflicto .:;y · ·;un' .. :'paneli'sta ;"' de .··la : tercera' Parte no 
directamente. impliC::ada: e!l·'. el· caso; e11·· 1os comités lo justo 
sería la·partkipación'de·un juez.por cada Parte contratante. 

98 



Incluso, a efecto de adoptar· fuertes. partidismos 
derivados de un , sentido de patriotismo y de lealtad .que 
resultan frecuentes, ·y. hasta· lógicos, en:. estos·. órganos; 
resultaría conveniente que. eL presidente del-• panel'·'º ·del 
comité en cue..sti~n: sea, el·: nacionaL de la tercera. Parte· no 
directamente implicada •;:: 

5. 5) .. ·. EL' ~~O~EIJI~i-EN~b ··•DE.; REVIS;~N :·DE'¡.fRESOLUCIONES 
DEFINITIVAS - • .. · .. ··.•· , - - ·;'.:'': ";;. :; '··::t·r· _·:,· '';'.'.·.'· ,-.. ;•:. •.;y .. •: '•< 

. -·-' ' -~ .: ,(·¿_~ -1~:,~ ':~~·;t. '=-_;,;;l._",·. ~~--- - 1.}tt/<~:;.~;~~'- .':·.~:.;;' •\:~;~;~-:-.-:i:~'i:?·:-~1f;".;_:-'<~>~-' -~j--; :·, -_.·.:'' · 
En feéha _20\de.\Junio 'de ;1994\'se-,publicaron': enf'.el'.Diario.· 

Oficial: de ·la'•:: Federación·:.':las<"Reglas· ''de: Procedimierito•;'del • 
artículo •1904>yi:del'f-'.Coniité •,'de :-Impugnación Extraordinaria del· 
Tratado .de: Libre<!Comercio de 'América del Norte" / : ':•: .:· 

De confd;~i~~d:~idJ~;{ei artículo 1904 y con s~s Reglas, 
Procedi_mentales ;;:::¡, po-démos . esquematizar el procedimientO - de 
impugnación• _de •l'as/fresoluciones definitivas ante un: panel 
binacional'.: del\TLCAN; ae :1a siguiente manera: 

I. INICIO DE LA REVISION ANTE EL PANEL 

1) Avis~'~c!~c i~tención de iniciar la Revisión ~uclicial: 
Deberá interponerse- dentro de los 20 días siguientes ,aLde, la 
Publicación' dé-C la(Resoltición Definitiva. La interp°'sición - se 
realiz~ ai;ite 'e.r. SE;>_cretario responsable. 

2) ~Primei'.a SoliCitud de Revisión ante un Pahe1'f:·_Tie~e un 
tiempo de:'interposición comprendido dentro. de ilos•· 30' días 
siguientes 'a1-:;;-de:•ra : Publicación de la. Resolución-LDeÚnitiva. 
A continuacióri'",-se.· publicará la presentación,;: de:-ia·i:Priinera 
Solicitud •·-de.:_Revisión. La interposición se<"realiza·•;ante· el 
Secretario; responsable. · ·::.(: :I .. , 

3) • c~mienJo 'cl~1 ··-- ~stablecimiento del i>arief.' ; /.• -. 
4) 'Presentación:• de ,R~é:::la~acfon : (B) ; por;. parÍ:iciiparites: 

Deberá hacerse dentro de los' 30 :_.-díás ·-siguientes i:al-: de la 
presentai::ión de la· Primera Solicitud' de Revisión>•:.: ••• 

5) Presentació~ de Av'iso _de ¿:mp~reg~n~~~ ;'. (9) por 
participantes (en- caso .• de que, -no . se haya·;:.. presentado 
Reclamación): Deberá realizarse ·dentroc .• ,:de' _-_los /45.c-· días 
siguientes al de :la· presentación de la Prime·ra ·_solicitud de 
Revisión. , . . ;:~-~.;,;~~~; . .: -~.~ · 

6) Formación del- Expediente para efectos .de la 'revisión: 
Se hará dentro de los 15 días siguientes al· plazo para 
presentar el Aviso de Comparecencia. · 

99 



7) Aviso de constitución del Panel: .Se hará concluído el 
proceso de constitución del Panel. En. caso de•que· ,·llegara a 
violarse un Código de Conducta· en· ·la ·coristi.tución,:.deb panel, 
se debe presentar la queja inmediatament.e ·a• la·' .. constitución 
del panel. .. ,' :./.': _ 

':~:;·~ ";"; 

II. FASE INTERMIDIA ,.;.: .. 
"<,} • ':;-~:: '- :<' 

dos P~~ii,"gtdeand~asc,ión de Prom~gt~f~~.~é ;~~~~~i~x~~.-~~ ::~~isÍ:en. 
l. - El participan~~ :,,~~~·:.; h¡{ya'~~.Jp~:~~~~~a~~ ;uria 

Reclamación o un Aviso:.de .• ,comparecericia~·;deberá;'i;Presentar un 
Memorial en el que fundé'y; IÍ\oti ve/'su: Recfamacióri'.'(: •:;?.': ···: :·. < 

2. - El participante. qú'e ~hayáFpresentado unx Avi:so' de.' 
Comparecencia deberái•yresen.tar ::.ún\Memorial« eri)el\que• .funde•· Y·. 

moti v:n 

5

:mIIc11:~Itf f Js~:~~J:-J]~i~i1cf~§.·~t~;·~~t2:~sz~¡~t~~~·f· •. ª .·. 1 ª .. 
Formación:• del'• Expediente' para• efectosfdé :f la . revisión;· 

. " .,, ' y.:_··;:··:~·-. :;\< '·:'. ~ <'•., •'"··;· • ;.: • ,~:~':;;;_ ·,,-"'?:;~: _:;:~;,~::.;, ·-~~-¡~<· ~ ... · .... 
9) :· Presentación/de Memoriales .. •de .• :.contestadón: ';~sL; se 

presenta: un;Mémorial :conforme al<iricisof l'-Y.ael! punta:·a).;';° pódrá 

~~:::~~:~~~ c6~~oi~:er:orii;Cis~~~;·., ~énl~f~~~f ~~f ií '~;~~;2oM?·d~~!~i •... 
realizarse.• dentro' de· los' 15 ·días · s'iguientes:;·al·.(plazo. •al .·que · 
se refiere. el punto 8) • .".'.':" · .·:·· .. ·. ::;:,•· .·: 

10) Precedentes J~diciales: ·. Deb;; ~~~~~iib~;~~ ; un anexo 
que contenga los precedentes judiciales ·que'ise-.,_citen en los 
Memoriales a los que · se ·refieren/'"losc;:piíntos. •'a) >y 9) 
anteriores, dentro de los 10. ·días:. -sigúientes·:·ay·véncimiento 
del plazo previsto en el .punto 9 F. : : ,. ... ,. ,,,, 

·--,:'.',';_. 

III • AUDIENCIA 

11) Reunión Previa a .lá ·Audiencia 

12) Celebración de la Ahdi~lldi~::.;oentro. de .los·. 30 días 
siguientes al plazo fijado por él puntoc9) .. 

IV. DECISIONES 

13) Existen dos posibiii;~~d·~~·:-.--}:, _ .,_- ._ 
1. - Decisión 'del, Panel :;·Publicaci_ón •:.' 
2. - Revisión~por"°'el'PaneT"de· Actos· en !le~oi~dió~ 

(11): 

complementado 
devolución: 

2. l] 
el 

Si .. •Í.~j '1~to'.rid'1d in~estigadora · 
expediente administrátivo durante 
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a) Indice de .documentos del Informe de Devolución. 
Dentro de !Os s .días siguientes. a la p:i;esentación 

del Informe de· Devolución. · · · 

b) ImpugnaciÓh d~: la 'DevolU:~iÓ~ por parti~ip~ntes. 
Dentr.o '.-de·:·:: los. 20. ·'·días .siguientes : al. de la 

presentación deF Indice ,c.·,.,:.· - ::; ..... ,- · · 

c) Contestadi¿n 1~ y~p~~~a~iones pirf{~ :~Jtoridad. _ .. 

pmeneo01~"~~~;;ef;:~~~~7;. ~{ Ji;~:iJ};:i;:;¡;,~ · :: 
complementa''~ el' ·-eicpédi'ente' :''°'admfoistrativo: {durante' la. 
devolución:'" ;'· ._., 'iL:J-:·'•?;- ,_ -:;{,::,-:,e··'::·· ... ,· 

al ImE~~~:~i:~~eif~:f]!~~~g1~~~~~~PfJ¡~fe~i~~eit~º;f8 ·de la 
presentación del::Infórme;'de :De"'.olueión-; · ',,, · 

, b) cog;~i~6d,t~~:ifii;~¿~~;~~~1~~ ~s~rguiten~t~~pi~~d. dé la 
presentación de la'.'.•impugnadón .~-.;:· · < 

confi;m~~d~ºtt{e::JJJ~.s!ii;~i~g~-~ci'~'hes, s.e dictará una orden 
Dentro j,de·,~:;los ::10:~,-dfas 'siguientes a . los. _de· los 

plazos para :'la/ pres·entación':de· impugnaciones, o dentro de los 
10 días·'siguientes :a\·la':.':fecha:•en 'que se niegue. l:a petición 
prevista por la" regla',:20>.•.:(v;); lo que suceda más tarde: 

. "' 7;;~· ,,_.,:_ -~-'- --·J-':~~-··~-~---:.-=~- ,' .. 

V. •'PIN--DE.LA]REVISION-•mE:·EL PANEL 

14) Avi~6 •· ¿{ ÍÁ;~i~n .'~in~l •del Panel:. Existen. tres 
posibilidades,.__... ,-'.<~ ·· -, ..... 

1. o~secha~¡~n"to del procedimiento cié r~visión; 
2. Decisión}conforme a:.regfas;72.o 73. (12) i ·· 
3; Ordenfconforme)fa ·regla ,_73 · (13). · · 

La eicpedid~ñ[~:l~;Áviso :de ~~~i~n ~~nal ~e;l ~anel, 
en cualquiera·: dei'sus·:; modalidades .,i se hará:. 11 ',días después de 
que se verifiqtle ~ct1alcju~~l:'i.lé~e j~l~s: ' :~ , , ,· 

La~ Regl~s ~~ Proc~~i~¡:n~~ ~~1::~t~t16 196'4 /del TLCAN 
fueron --concebidas 'f para ·"que"" los C,..paneles ce rindan ''Una·,.; decisión 
dentro de ·los · 315 : díás · siguie;ntes al ·inicio del 
procedimiento, · 
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5.6) EL PROCEDIMIENTO DE IMPUGNACION EXTRAORDINARIA 

I. INICIO DE LA IMPUGNACION E~TRAORDINARIA ANTE EL COMITE 

l) Solicitud para un Comité de Impugnación 
Extraordinaria. Existen .dos posibilidades: 

l. - Tiene un tiempo de interposición comprendido 
dentro de .los .30 días siguientes al de la emisión del Aviso 
de Acción Final del Panel conforme a la. regla 77 de las 
Reglas· de· Procedimiento del artículo 1904 del TLCAN, de 
acuerdo· al .. artículo 1904 13) (a) (iil o (iiil (14) .. La · 
interposiqión se. realiza ante el. Secretario responsable.;. · 

2: - ¿onforme al artículo 1904 13) (a) (i) ·• (15) : .. . . 
. . a ... Tiene .un tiempo de, interposii:::ión · comprendido 

dentro de :los treinta días siguientes: al .de·, la emisión. del· 
Aviso de ,·Acción:· Final del Panel objeto de la . solicitud 
conforme a '".lo.': dispuesto.: por.· la regla 77 de las Reglas: de 
Procedimiento 'del·:. artículo 1.904 .. del. TLCAN. . · . · ·. · 

," : b;·::, Cuando da Parte .. tenga conocimiento de los ",actos 
del panelista:~ .. que .. : motivan su solicitud después · .. del 
vencimiento:Cdel:·.plazo:: al".que se re.fiere el inciso a, dentro 
de los 30 . días :·siguientes de aquél en que tuvo conocimiento 
de dichos actos·.. · · 

La . so1i6itud >~ara ... un·· Comité de ImpUgñación 
Extraordina:da'.·.::conforme .• ·al .punto 2 no podrá' 'presentarse. 
después . de "transcurridos . .,dos años.·ª :partir. de ·.;que;. surtió 
efectos .'el· Aviso' de .·.Terminación de la Revisión. ante eh PaneL· 

2) P~~i~~·ta~Yó~ . de Aviso de comparecencia .: : por 
participantes: "'Í'Debérá;, réalizarSf:! dentro ·,de e' los: 10 V días 
siguientes al dé:~:li¡;; presentación ·de ,.la~· Sol'icitud'~de:para el 
Comité de':Iinpug~~cfón Extraordinaria;,. · · '·: ... :.·., ,'." . ::;:;'.: ., . :.·. 

3) Preseni~ci~J1 > d~i A,JlsCJ el~ f C.;mpa:r'e~encia '.por , el 
panelista contra el cual· se invoca :·:una· causal í: '·:Deberá 
realizarse. dentro ,de .. los., 10 Xdías·~ siguientes 'al. de la 
presentación de la' Solicitud: para el Comité de .Impugnación 
Extraordinaria. .En . este .AviSo ::el ·':paf1elista '.iima '.:petición. 
incidental "ex parte", solicitando:' i:¡ue \el/ procedimiento se 
lleve a cabo "in camera". '·i;/ :·~::,/L/< 

4) Constitución del Comité de l~~u~ll;ción E~t~~~rdinaria 
II. FASE INTERMEDIA 

5) Presentación de Promociones Y'· Me.moriales .. (16), -
Existen dos posibilidades: 
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1.- El participante que haya presentado.un Aviso de 
Comparecencia ·de apoyo· ( 17) deberá presentar un· Memorial en 
el que funde y motive.su apoyo a la Solicitud. El plazo vence 
a los 21. días_ siguientes al vencimiento del plazo para la· 
presentación de la Solicitud. . . · .... :. :· · , ... ::· 

. 2; -·.El· participante que haya presentado u_n Aviso de 
Comparecencia: de oposición (18) deberá .presentar un'..Memorial 
en el que funde .y motive su oposición·:·a: .la··solicitud .. El 
plazo vence a los 21. días. siguientes al vencimiÉmto' del' pfazo· 
para· ·la presentación .. de Memoriales : conforme· ·::·al _-",:punto 
anterior.' · · : ' 

' < :, ... >: - ' ·.~ ::,- ; : ' , ' 

6) · P~ese~tacióri de Memoriales d~ · Cont~~t~~itSri: :·~i se 
presenta·. la Solicitud ,o .:im:Aviso de·: c6inparecenci'a, en apoyo a 
la misma, : podrá ;. present'arse:· un:• Memorial''. de·:·conte.stación'· al 
Memorial presentado; conforme: al': inc:iso 2';del'.1 punto :5) >·Esto 
deberá realizarse . dentro: de_.; los .'.10 .: días ,·siguientes ·al plazo 
al que se refiere el inciso:•:2.de_l· punto 5)·, 

.)~---· _,,. __ .; 

III. AUDIENCIA 

7) Reunión Previa a la Audiené.ia 
~-- : ~ ·,:.--, --. 

8) Celebración de la Aud:Íenciá 

IV. DECISIONES 

9) Existen dos posibilidades: 
1. Que el Comité dicte una orden por · 1a . que se 

desecha el procedimiento de Impugnación Extraordinaria;· y 
2. Que el Comité emita una decisión final. por la 

que la decisión del panel sea confirmada, anulada o devuelta 
para ser corregida. 

V. FIN DE LA IMPUGNACION ANTE EL COMITE 

10) Opera cuando todas las partes consientan _en la 
terminación del procedimiento. 

' - ', ·-. ' 

Las Reglas de Procedimiento del Comité de .Impugnación 
Extraordinaria del TLCAN fueron concebidas para que los 
comités rindan una decisión dentro de los 90 días ·siguientes 
a su establecimiento. 
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( 7 l vázquez Pando,· Fernando; A:;.:.}' .. ori:iztAhlf' Loreta .> 11 Aspectos 
Jurídicos ·'del'., Tratacto·'i,dePLibre '''Cómercio~''de''" América·· del 
Norte"; Edi Themis¡ ·:México/:;19_94_r'''Pp;;,:1Bl::,l82'";'·''-' ·.-_ .•. ,, .. 

- ·.--': : .. _.<~' .. ~""··-:_~---:.'~-~:,,,_;;~~;_:~~-~~r: . .:'-,:c¡.> ~}-~::>··-~;. :~'::\,;_,,·-~;..:_ -·~:: -__;.::~-'°-, 
(8 l Por Reclamación- ';cdeberemosj{.entender':>:: ima ,:.promocion 
presentada . por la per~cma :,:.,,interesada\:; ante':;: el•fa' Secretariado 
responsable, . por. '·medio '·de) ;lá''.;;cual :se :· inv.oqueíi··, errores .de 
hecho o de derecno"',dé' la:.; resoluci'ón [definitiva·;(sujeta , a 
revisión. · -. '- · -.~' ;:·i,)/. 1 -;:;,i_~:~ -·-~·~-:: <:'"->· ·:---~,;~.---.·, ,_-¡- ~.,,··. ,'_.~:.'- ;,, · ·· 

-:-:·t·" 

(9) Por Aviso icie~co~pa~k~~nCiaY,cteb~'t=em6~ ,,en~~~der.,. una 
promocion . presentada ,,·por').)a::5:persoria:':':interesada :~:ante.·.:::el 
Secretariado: responsable'.;'. ( lá ., cüaL'puede\p,resentaise ,_ en:. i::áso 
de que ·no se haya hecho} por medio,, de'· üria ,Réclamación) ; . por· 
medio de la e;ua1: se{ hace 'deE:.-coriocimiento 'úle ~;los'·: distintos 
intereses que': intervienen l'a oposición: o'.,'apoyo. 'ác:los: .. alegatos 
esgrimidos por, coriducto'.:de ·Una' o vífriás. Reclamácfories ,:/·.·'' · 

" . ' ·- ·--..:~- •'.;:''· ·' ·:~ -: . 
110 l Por ~M~ínori'ái 4~n ~;J¡;~'~'.,'r'~v'isión2~'ant~~-~~)p~~~i debemos;. 
entender 'una· .promoción .. :.por, la. cual·,,; se·· funda,, y'· motiva ·.·la 
Reclamación .u oposición a;'úna Reclamación ·;según l,a ):>ropia 
Reclamación o-,según ·un Aviso de Comparec~ncia. 
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(11) Por Actos en Devolución debemos entender una orden que 
da el ·panel· . ·a :1a autoridad. : para.·· qué· sol vente ciertas 
irregularidades .. :.de.l ·. expediente·. , administrativo. de la 
investigación revisada·,_:º · .. para. : que· precisé·,- ciertos:· actos 
realizados· en el ·curso de··la·,investigación·;. 

"·~-: ·~' 

(12) La. regla ,72': señala;_<iue. la"°decisió"ii del ;pá~el. se dictará 
por escrito' y>es_tará/fundada ;y m()tivadai'cs .. <que/·a: la misma 
deberán~- acompañarse ::•: las;:,•._opiniones ::: disidentes · .. o'.·.• concurren tes 

;;~:~~f ~t1t;~.!~~~:~~1r1~.t~~,~r;~~·'·: ,,, .. , 
(14) Artículo';,-: 1904;:<&\13)::• \.-''.Cúando:::.:én .·,un •·,plazo : ·razonable 
posterior •a·' que\ se ;haya'. emi tido\eF: fallo· del'ipa_nel; alguna de 

las P~;¡~t~1~f~tJ~;~~t~!:!~~~l~~ft- '.~~-·:~~~ia 'I~j~e ~e una 
norma fondamental'~de'(procédimiento·~-o ·,. . ·~· .. , •. ,. ··· :.·_.,, ..... . 

(iii):~•eF'··panel'i'.•se~;·ha"'\excedido h)stensibleménte en •'sus. 
facultades;'.;( a~toridad:•:o>.ju'risdiceió~-\.establecidos :>en•! este · 
artículo, :·:pór:\·_ejemplo~: por :no ihaber :: aplicadé:i.~:en: criterio : .de 
revisión adecua_do/:y:.:::.c':•} ,;·:_c ... ;,~: :•x;.,_ .. ·· 'F:): .... ••••· ,;;:~; ., 

extra~~~i:fYf =i~~~~~~i~~i~~a;¡~~~~~d.\it~~~·.:~f;~,i©f~~i<lcÍÓn 
-:~-~:" ,.._ - : ~~:.;l~·· ~~"" '~~ .. -;!)'.,' --·- : '-~· ":•' -~·;-.:~. ·. ::i?t~..:·:;~;,:~:-' 

(15) A:Í:'tículo; ,19o.4.•:;l3},: v•cuándo< en· un 'plazó•trazonable 
posterior .:a 7que · sé:·haya :;emitido'.' el.\ fallo' deFpanel ;:·'alguna ·de 
las Partes•impliciada¡;¡i,afirm¡:¡ique: f,?:- ;:t•: ·'·•~·,··'}"'-:·',~?· ::_e /.· > 

·( i i -•.· t1~;ii~:ínbro\'a~1;,;~ªii~i· h~ ··sida :;cllip¡~¡·;;}<l~,.·~~a~ia:1 ta 
grave. :. de . parcialidad¡. o:: ha •.. incurrido:'en \grave; conflicto·• de 
intereses;., o ·.de·· alguna ·otra \'manera· há''.violado'. •materialmente· 
las noimas'de .. ~onducta };(\·} .; :. / . .,~.~. ,.'( ::;'. {';.>~)V • ·· 1< ·._._·: .. • 

esa : ¡>~rté {~~~~~;iacudir;; al p~;cedimient~•.::·d~ ·,·•.impugriación 
extraordin~~ia establ.~cido ~~:el An~~~;·19_~r l~'' ·.·· > •''.. ( ;· 
(16) Por Mem6~i~i;~ri:~ic:c;.l~d·:y~.;~;·1.1riil6oriiit~ide\Ünpugriaci6n · 
extraordinai-ia:;'debemos :· enten.?er:' uria,. promóción\"por fa: cual_··· se 
funda y:motiva•·_una•.Sólfoitud:para uri Comité· de: este·. tipo·: o 'de 

~: ?~v~:r·d:::~~P:~i~c:t:lt~:e~c¡~ ··~e .;:~o:~ '.~ebl~os:.ien:erider .·· 
aquél que, sec háce'•:en~'apoyo/a:;.la}Solicitud~de -'.t.mü:iréici_édimiento. 
de impugnación i.exfrao~dinariá. e_ • .-{:· ._... . .. , .. 

( lB l Por Avis~;:d~'fco;;;pá~ece~'~d. d~ •op;~idón'.~~b~~os. entend~r 
aquél que,.;sé. hace-~jleri}: oposición . .-a la_. Solicitud· de un 
procedimiento'. "de·. impugnac::ión :,extraordi11aria: , · 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El comercio como intercambio de satisfactores 
es una necesidad inseparable del ser humano y,' surge_ al 
originarse nuestra especie. El desarrollo integral': propio de 
la persona exige necesariam~nte del , contacto , con_'./ otros;:' 
también en el plano estrictamente material«'',,por'~,lo'(que_"'la:: 
actividad comercial ha tendido< a'/: extenderse:: jia'~fni veles' 
internacionales, cobrando c~davez,mayor}import~ncia,qonforme 
transcurren los tiempos. :,:/ ,·{ :; -,.\ :~'"' :f::~i;>/: > :, 

SEGUNDA. - En la actuáÚdad; la,tend~~cÍi{'existente'«:!n:el 
terreno económico-comercial<};;'.;¡: es,\ \i,'la¿i~;: dfrigida'S 'ª' :':llna·' 
globalización. Ante dicha~:· tendenciá ;· (,:desde :;;:hace : algunas 
décadas han comenzado," a '!:~surgirc;/ bloques "'come,rciales '.<,y;"; a 
través de negociaciones,, ,internacionales;·•:. 'se•- ,han )'conformado 
numerosas organizaciones , que :':tienen'/ como . principal ,<objetiva _ 
el servir como marco de:'c'óoperación c-omerCial' para,:sus',paíSes, 
miembros. Estas organizaci,ones';'pueden:,'ser, de«:carácter' local o 
internacional. ,:,;, -)1~,: , 2 '" «:, )'" --~ "· 

TERCERA. - En 1946 l~ ;~~~Jiz~~ióri deÚ~s, NaC:i6~es·unl.das , 
(ONU) plantea a sus integrantes ,,"-la.:necesidad: de·: real izar,;, la'. 
Convención para dar ,' origel'l:;a {una'i,Organización'}Internacional 
del Comercio, con lo que: ,"se5~bllscaba· ¡'complementar 'a nivel 
comercial las funciones ·del Fondo' ,Monetarió .'. Internacional y 
las del entonces Banco :Internacional ''!de ''.'Reconstrucción y
Fomento (hoy Banco Mundial):;.E: ·'.e~~: ::·-;;;- .::e;:>,. -

El Acuerdo Gen~ra:i; sÓb~é .. Arané:e:les,.'Aduane-ros 'y comerci;; 
(GATT) se origina ,. como, •:•consecuencia , ·::::de'Y· un ._. i.·tratado 
multilateral negociado .por:: varios; países<en <:el': año ·de 1_9_47 ,_, 
destinado a reducir:diversos :rubros;arancelarios·.- ··· 

Paralelamente a ;la•;negoC:i~cióh·id~ly-~ATT; s~ ~~rt~: de'La,·· 
Habana era elaborada' como :un 'Convenio,;prppio;_de:<.los: trabajos 
de la Conferencia i'.Internacional:•"::sobre>:Comerció''·Y ;,Empleo, 
convocada por la PZ:ºPi!l~o~r- ,.:.,-~·;-.. -'0f:~.- ---~~;·(~.--="- ·'<:t~~,(~:_: .- " ·~~-~_.:.:;<. /~'. · 

"'«·· " 
El GATT, a pesar~ de.>ser . _ cÓncebi'do comof.un (meéanfsmo 

provisional que regiría -:mientras i,entrara"::e'n':_vigor 'la <Carta «de 
La Habana, , se convirtió 'éen/,'el ¿11nico (instrumento jurídico, 
aceptado para, regular·:,. la, e:: conducción;., odel,,;,,,,_comercio 
internacional; - - y·co- --fué -.:cccdotado"__,,,_'."de~'~ ima":'"'''organización'~- -
administrativa. La 'Carta de- La ,:_Habana . _nunca, llegó a 
aplicarse. 
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CUARTA.- El GATT se fué perfeccionando y adecuando a las 
realidades comerciales a través de incontables negociaciones. 
Entre esas negociaciones, revistieron primordial importancia 
las realizadas . en . el .. marco . ae e; Rondas._.· .Comerciales 
Internacionales;·· las. cuales tuvier.on · dié.ha ::denominación,· '.por 
la amplitud: de : sus · part ieipantes. ; y :' eL:::· ·alca~ce. ,: de . ·sus 
resoluciones; Durante la· vigemcia :del, GATT. ·se ·celebraron. o.cho 
Rondas de Neg.:iciaciones. ' · .. . · · ''·' 

Tras,.··· la '~o~d~ i IJi-lJ.'guay, ' l~;: fpaff~s~~:i6d~t~;~tan~es 
resolvieron •,::sustituir,,:,•. integralmént'e: /el';f:i'Acuerdo·: :<Ge~e·ral 
conformado mediante -las.•.negociaciones ::.preced~rÍtes ;é:·dando ::: así. 

orige:u::~~·J~:~~e:s~:%eJr
9

i~·94·.•~e ;·~L·ih.~~~ ;~~e;~:i~t-~d~·:.1a· • 
Organización•·,.Mtmdial':•del Comercio•.::· (OMCLi,'.mismá);:qúei,énfró'. en 
vigor a pártfr.;del,1 ~/de \Enero'ae·~199s:·:E1 (acuerd()é'por'· el•' que.: 
se establece·i;ia¡ OMCi"prevéii un.:·marc() '11nsti tueionálXqu·e ;: abarca:.: 
el propio • GATT ·defÚ94·;-".todos • los''.¡ acuerdos,, e'•í;i'nstiÜmeritos 
concluídosi: bajo 'sus(áuspicios.;y los 'resültaaos';'integráles "de 
la Ronda ;Uruguay.":· '-"'- · · · · :,;!J>··-· ·· ;<-- ·-· · __ 

El ~:rc•gfc:l~'-; i:i 31.!c ' frata lÓs ·.· · re~Ú1táCi;,;4:d~;1_ :La·· RcJrida 
Uruguay como :,un •todoSúnico ·al• que siri excepciórifalguna 'tienen. 
que sujetarse :los~_miembros de dicha Orga~izacióriy. (~'.. ¡,:·• 

SEXTA.~ '. '~J~strb •país, conciente · .• de .i·~; i;nportari6ia 
primordial ,-,dé·.,pertenecer al GATT a ,fin'_ de•'•adec1JarseC:'a\.la 
realidad mundial· en el· terreno comercial;':-solicita:_su; ingreso_ 
a principios:" del año de 1986, tras ·1a ·.creación de ·una 
Comisión. de_ Es_tudio para tal efecto. · _-._ .. :•···> 

Realizadas - las negociaciones res¡;J'ecÚ,vas," y-•~:-a~te'la _ 
votación ·. _mayoritaria de las - ·: parteSJ' :·contratan tés;-- ;C."el 
representante_- del Gobierno_ de. México ·•firmó·Sel";::•:protocolor"de:· 
Adhesión al GATT __ el día 17 de•'Julfo :i;de.·'1986-.~;• En•.·Agostc:i 
nuestro país :se convirtió .. eri - la·. noriagésima ·:segunda''.:.parte 
contratan té del GATT, hecho que fué ratifica.do ··más :·farde ,c:pori · -
el Senado: de ·la : República· para ':entrar.: vigor·.en .:Noviembre •:del--
mismo 'a_ño . .- · · · _ .. -. _.. . . ._, .. · · ,:., ... .-, .. · •· · 

SEPTIMA. Las -- PráAi.~a~ ;' , oe~l~~les : de , .• cc:>~e;~io 
Internacional;·:siempr:é , consti tUyeron ··un ,·aspecto\déi•_ singUlar· 
importancia en .-las negociacion-es del' GATT.'. Los . .,artículcis .i.VI;: 
XVI y XXIII del Acuerdo5 Gerieral·>hacerifreferencia\a oTas,"misinas 
y a los derechos;·com¡:iensatorios;:qué deben:. pagarse· ·en ·caso' de 
constituirse·:·· · .. · --- ··. · · .:-.- - '-·¡.; .. _., 

En·_ l~ -Rcmda ¡ Ken~~a~is~" negoció'·"pb~--.-¡i;im~i~ ';'~~~------~r:cóaigó 
Antidumping, .mismo que fuérevisado'eri .la Ronda-'Tokio y-.de 
nuev';l cuenta en -la Ron_da "Uruguay; ·a fin . de actualizarlo, 
precisarlo y· detallarlo; · 
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Por su parte, el Código sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias se negoció en primera instancia en.el marco de 
la Ronda Tokio, y ha .sido sustituído .por.·el··resultante .de. la 
Ronda Uruguay. · 

OCTAVA.-, México,; precisamente 'a:iraíz, cie su interés en 
ser parte·, integrante.'· del GATT.': y~~ dé;': estar··:c;.actualizado' · en·· 
materia de,' comercio 'exterior ¡/así•'•,como ,·por /otras/razones;. de 
carácter interno;', es;"que:·: comienza !ra '• •regular:{a:.ilas {Pr~cticas , · 
Desleales de ,:comérci6:C Internaeional';·i i)ara:'.:lo\cual· ;(en •,el ;año 
de 1986. entró:•en;vigór un<iLLeyéRéglanientarla·jdel"Jartíéul6·131 
constituciónal··y .·ún '.Reglame'nto ;'contra i'esta·s. prácticas.:·:::• .. . :.',, 

:-: ~ .. __ : -:;;;~'· --~(:t_~_ -~-~t~~-~·'._<-;~~~;~: ·; ~-:;~'1fº<_ .. ,--:~~.:;~·é;_'.·.r'.(~ :. :'t.\?::~:,.i:i;;;-:.~:/ (;~ .. ~~:".:'.;'· ~:;t:l:;{ ·u:t:?:'.:.~.-> . :.'. ·-·> . _: 
Adherido:,· nuestro 'paíS,\ al'i: GATT i; •suscribió:;• él \Código. 

Antidumping 'y:::adoptó; la ,•:lista jf,ilustrati va': de /sul:i,venciones y a 
la exportacióri.:del··propio· órgano':'\'<> .J.: .• '.·<'.'<•··;·••.·:•,., •. \~!c>:i.'. •:.::; :·: 

NOVENA:- ~:El 2{·~~ iJ~tib5•ci'~;1J~~<~i.p~bÚ~~~~~~'.i~1 'oia~io 
Oficial de :la c.Federaciónüa: Ley,; de• Comercio; Exterior> y :él:;3o 
de Diciembre·· siguiénte. el.) Reglamento :'de la:~ misma\: con· lo que: 
se conformaron tcúeí:-¡:)os )egales,•.en :.'.·la' .. máteria'~inás~·adecuados::: a • · 
la realidad.:. comercial';de" México~•y, á)las, neéésidaaes'• concretas 

{~~est f~!6f~n~~ ;su:=.9:~~ndo_~·~ · · ttas: {(:3 ~;•: P,~~~·~f~~= c~añ~8¿: ·,·,de 

el A~~;~~~~~bi1. ·~~Iªqjei~~~,,df sJ:bi~~~~~l~~~g~~h~i:st~otf~;~~ 
expresamente. se: sujétó, a:-i,las',(iisposiciones<.en'';láitmateria'. ciel 
Acuerdo .··General, ·radoptó:: el'. Código:;; Antidumping~¡·y, el .;códig,o 
sobre Subvenciones·:y;Medida's";coiiipensátoiiaá¡idé?'l!Í94·;;;,\:Ci:.: · ;. 

Estos ordemimie~~ossó~' los g:~~~a¡~~,n~~<aJÍibkb¡~s ,·~n 
el sistema jurídico mexicano relativa·za ~Práctiéas ;'Desleaies 
de Comercio Internacional. ·· <. :,; .· .( ·'~i:X · i ··. · , ·. 

DECIMA. - Las Prácticas . :Desie'al'és '.? .. ci.e ,,.co111er~:io 
Internacional (Dumping y subvenciones).:.: son '':denominadas· ·así 
porque resultan de la utilización:''de'' medios"léo :recurso·s:· que . · 
entrañan un sentido contrario al .conéepto de' libre.Ly .. '.justa 
competencia. · · .... , .. :,.;., ;. : :., .. 

DECIMA PRIMERA. - En mi opinion, esta~ piá~·Gc~~ de 
comercio deben ser consideradas desleales en .dos·'·séntidos·::·e1 
primero, desde el punto de .vista _ del.e',páÍs ,,,:dé· . .-•:origen::'o · 
procedencia, puesto que colocan a la mercancía en Leb mercado 
de exportación con mayores facilidades o a un :menor precio 
que en el propio país que la produce y/o C()merciali'za ;o.El 
segundo, desde el punto de vista del país ·importador.~de::ciicho 
producto, ya que se busca conquistar ese niercadci''.desplazando 
a los competidores mediante la utilización· de· ·recursos' con 
contenido monopólico. · · · · · 
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DECIMA SEGUNDA. - Para que exista la configuración de 
Prácticas Desleales de Comercio Internacional, resulta 
necesario probar, por un lado, el hecho de que las mercancías 
investigadas se introduzcan al territorio nacional a precios 
discriminatorios o en condiciones de subsidio, y por otro, 
que como consecuencia de la introducción de dichas mercancías 
se cauce o amenace causarse un daño a la planta productiva 
nacional de mercancías idénticas o similares. La consecuencia 
derivada de la debida probanza de ambas cuestiones,-···así:. como . 
de una necesaria relación causal entre una y otra, resulta· 
ser la imposición de una cuota compensatoria. . .- .·-.. ,_, :··, 

DECIMA TERCERA.- Las autoridades investigado;as de{es~a~ 
prácticas deben poner un especial cuidado en no' confundir- el 
daño o amenaza de daño derivados de la .importaclón: 'de 
mercancías subsidiadas o en condiciones de discriminaclón •de 
precios, con la ineficiencia de la planta· productiva:.-na.cional 
de determinado sector o con la carencia de ·recursos ··:a 
explotar resultante de condiciones cíclicas, entre ·-.otras 
cuestiones, y deben analizar y balancear los 'per'juié:.ios'.. y 
beneficios, tanto en el proceso productivo como en el público 
consumidor, de una eventual imposición -.. deoé" ._cuotas 
compensatorias. 

DECIMA CUARTA. - La cuota compensatoria_ de·: ninguna manera 
debe considerarse como un impuesto en lo· 'partic"úlar ni como 
una contribución en lo general, en lo que ·al estricto sentido 
jurídico.de los,conceptos se refiere. La-cons1deración que la 
Ley de Comercio Exterior le da de aprovechamiento tiene su 
base, ·como _mera diferenciación; en· i.tna excepción· próxima al 
concepto de contribución. ·. 

Enmi opinión, la naturaleza jurídica. propia de la cuota. 
compensatoria es la de un "crédito ·:fiscal"; el cual tiene un 
carácter impositivo-correctivo, .puesto'-•que lo que se •busca 
con la imposición de la misma es neiut::ralizarel efecto dañino 
derivado de la importación de determinadas mercancías en 
condiciones_ desleales. ,.:_,,,~ 

El concepto liso y llano :: ~~:,: crÉ\dÚo fiscal, aunque 
resulte muy general, claramente · es"·--e1.~ que mejor precisa el 
alcance y naturaleza jurídicos• de •.la .. éuota compensatoria, y 
debe entenderse como el derecho:_que?-tiene ·el Estado a exigir 
el pago, derivado de la ley;.de·una·determinada prestación. 

DECIMA QUINTA. - La L·e; : de Comercio Exterior y su 
Reglamento deben ajustarse en ·la medida de lo posible a los 
aspectos novedosos, así como a los mejorados, del Código 
Antidumping del GATT de--1994• y 'del'' Código sobre Subvenciones 
y Derechos Compensatorios de 1994, en especial en lo que hace 
a los métodos para la determinación de los elementos propios 
de las Prácticas Desleales de Comercio Internacional. 
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Asimismo, resulta de primordial importancia introducir 
en nuestros cuerpos legales disposiciones relacionadas tanto. 
con el márgen considerado como · 11de minimis", el cual se 
incluye en el Código Antidumping de .1994, ,com.o con el márgeri 
considerado 11 insignificancia·~; consignado en el. mismo Código 
Antidumping y en en el Código sobre ·.subvenciones .y Derechos 
Compensatorios de 1994. · ;:· ;,, - · 

; !): . ' . ~:·_·," -

Estos márgenes, aunque· se pla~ie;¡'n en''. i~~ :'d~if ~os•: del·. 
GATT de 1994 antes mencionados :,.como':aplicables:\•,contra·· 1as 
importaciones generales pioceden.tes:jdé ;;.un/_país :, determinado; 
en mi opinión deben ser aruüizados 'por'.exportador;•· es"' decir; 
en el plano individual. · · - ·· · ·· · ·'· · ' 

·,:;·~~·:'.~ ... '.(:~-: ···~<: '\·. -' .··>:"· . ~ 

Sosten~o mi opimon ·,i~;~l ~e.cho objetivo de que; si en 
las operaciones de exportación ·ide:·.una· determinada·:· persona 
resultan estos. márgenes.;'-;>'debe > concluírse · una .falta ·.e< del 
impacto suficiente:• que: .. sé '..necesita para constituir Prácticas 
Desleales de : Come,r:cio;.' Internacional y, por lo tanto;; la 
imposición >.:de:·~un¡¡ .. ·cu.ata. compensatoria a ese exportador 
resultaría 'injusta;:· ,-. · 

. -,-· ;'~.'· ' 

; ~.j, ~>'-··'/. ·:···. ' .. 
La inélusión.dedisposiciones relativas a estos .m~:r_:genes 

es ·relevante ,1···.para <:·.dilucidar con mayor precision ·y 
transparenciá'·sL fas· importaciones de determinadas mercancías 
son la .:.causa ·-reaL: de·. situaciones negativas anormales en el 
mercado .. de:: destino ... o en la producción nacional ··del 
importador,':.. o:/si :·.'.más bien dichas situaciones derivan de 
causas atribuíbles~a la propia producción nacional. 

••,:· 

.. DECIMA .SEXTA.~ .. Dentro de las funciones que la Ley 
Orgánica 'de .. :.1a·>Administración Pública Federal atribuye. a la 
Secretaría· de ,Comercio y Fomento Industrial, así como en· 1as 
las contenidas 'ien¡ieL' Reglamento Interno y el Manual. General 
de Organizáción: ·de lá 'propia Secretaría, descubrimos la 
existencia· de ;.'lo. :.que· ·en la práctica puede derivar en un 
conflicto de 11trib':u::i6nés que cabe destacar en la materia que 
nos ocupa.' 

Ese . c~~fÚ~tó' .. · de. atribuciones puede consistir en una 
mezcla de funciones.·.:de ··la;mencioriada Secretaría. entre, por un 
lado, la ... promoción; .. orientación, fomento'.:' y ·'.estímulo de la 
industria , nacional ->.y,·, , por··. otro, . la· ·inves'tigación ·sobre 
prácticas desleales. de. comercio internacional :que;' como se ha 
mencionado': en· el :.estudio, involucra la determinación de la 
existencia de un. daño .o' una .amenaza de:daño .a la producción 
nacional. ' · 
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Ese conflicto "de atribuciones, incluso, en la 
experiencia profesional se puede llegar a dar en. la práctica 
dentro de la e·sfera _de: competencia dé la. propia. Unidad de 
Prácticas. Comerciales -Internacionales ya que · 1a ·misma tiene, 
por un lado;· :;•.todas .¿las ;>funciones .lógicas de·· u~a autoridad 
investigadora '.-en :._1a:::_materia y;. por' otro,. _la <ifunción de 
difusión>déL sistéma.'de defensa. contra prácticas~ desleales de · 
comercio·.',·intérnacional e:'· entre_., :los• _ . distintos ',.sectores 
productivos •:a·. ·nivel~ nacicína1·;,,. · · ·" ·"-'""'· );" · · .,,. --

Po; · si;,;,' ~Je·r~';; po~o 1 .··.• ~icha ' .. uni.dad ", ¿t~~~~:; ~~bmo~~r.\ una 
investigación·,··'.de .. Oficio;.<caso ·.en .el:: cúal'"prime_ro};que\nada 
estará· en. déf ensa 'de ,los • interes,;de'. lá :prod.iicción í;'nacfonal. y; -
además, . valora:S:Y;.eval úa· la: ·suficiencia :;y/iazoriábilidaac·ae\una 
solicitud'de:~'.,investigación;en·;sus _réquiiiitos;'esencialesj.y.·. de.· 

~~!~~~~º~·at ... k~.ª~;~ª:~.e .•. ª~.-~c}a.~r .. ~r.~.se.sa.'r~~.t. ee·.~nif·'.·-·.·.i1 .• ~ª--;~.f.r.·_··.~p,;rfa1cc.•.·t/J.{C~tª(·::.: ..• _~_ ..•. -.-.-.. ~-.:ut:nt,·,·ªª~~.,-.-.:.;tpeé;.:, .• rt.'.-d\ªJ..:.d~·ªº .• res 
Todo ·'eJt~ ~~u~~f~ de 

objetividad -·/e~' la · ·'atit~ridad ';.en ·\:investigaCiones ·::,de'' la, 
naturaleza que _nos. ocupa.- , : ,.. <: ... ·:e·'." ·: ·:=~~ ;:;: ":.~··:.tt\ ->',·; ':" · 

!:f m!~;~?;~:~:1~~.~&;~~t~if~:§~iiI~i~~~f ;¡; 
internacional.. · •' ;;!: ': •• ·"::éd· '.':··· :: C'~2_[i? .~;:;. 

j usti~~~IMAY SE::;~;~ ·-:r:r'~ti~~~f~t~it~;;;~~};i~€fa~iis:~~1~~} ~~ -
investigaciones ··antiduinping'.' }';'.Cantisub\'.enciéines;· .•. _,.para·:-: .. lcigrar 
un mejor· sistema em''la.'-materia;:.;.así. cc:imo~!para'ci.dirimir;;el 
conflicto ··práctico:;.de·;iati:ibuciones:'· al\· que ,,se ~·refü!re':' la -
conclusión anterior;:,(: en': mi.< opinión·, deben ~:iÍlstitúirse O:: dos 
organismos , autónomos;? que . se encarguen de .. · irivestigaI' ,';~por:: un 
lado 1 . la' .conf igüración. de dumping.· o de subvericfonesf•: segúri. el 
caso,. y. por 'el ,otro;·:.· la ;existencia de ·daño ... o:.amenaza·¿·de-:daño 
a la produ'cción,, nacional. De los dictámenes :(deY:°'.dÍChos' 
organismos_: se,:: deberá proceder a dilucidar.:· si·;~·exist'e. 'una, 
relación . causal, entre elementos. ,.• '¿ .. '· •'' 

L~s resblu~iones de dichos organismos'·t~Ad~á~ ;J~e •ser 
dotadas de la fuerza legal suficiente para , que';:Olleguérí~ a. 
surtir sus--. efectos.- - El sometimiento-~'.dé'":-~íina · :'resoluc1ón 
definitiva con el dictámen de ambos organismÓs;a la Comisión 
de Comercio Exterior. creo que es important.e .que persista, a 
efecto· de lograr dicha fuerza legal. · · · 
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DECIMA SEPTIMA.- Resulta conveniente, a efecto de 
garantizar una transparencia en el procedimiento respectivo, 
que también un organismo distinto ,a la, Secretaría de ,comercio' 
y Fomento Industrial, y de preferencia colegiado; ,como,:es "el 
caso de la Comisión de Comercio -_:':,Exterior/:",,-- examine' 
directamente todos aquellos recursos ,, que ',se,,, interpongan 
contra las resoluciones de -la" autoridad inve,stigadora," -
dist; ir;it~s de aquellas que , impo~gan;. cuotas poínl'.o~nsa,~orias 

definitivas. ,' . "-•·-·· , h . '"'. , :. "'~:'. ';;;: ";'.>'",;;{ ,,, , ¡ 
En lo que a éstas>últimas", se:;,refieié",_:considero, que: es, 

correcta la substanciación,;~dei,ure'curso :;trespeé:::ti va:~.: ante >'.'el 
Tribunal Fiscal de·,)a' Federación,C::;:pór""ser.üa)Secretaríar de., 
Hacienda y, Crédito O Público'::' la " respo~sablé·;{direcit'a;} de i'ila' 
aplicación , práctica:"" de,< :'laiú,·,icuotas'Z'!_compensatoiias':,''~ Sin,, 
embargo, por ,lo qUe ai "contenido de; laé'iesolUé:::ión: hace;\debe 
intervenir paralelamente::/un ,;;:~organismó;:;~.espeé:::faHzado' ,<en:, 
comercio internacional; :e, 'cónio'"' 'puede"'" ser):de 1mueva ":'é:::tlerita (,la" 
Comisión antesmenciOnada; ''"{:,,',"."' \_'.",': ""> ,,, ''·"," 

'·?~: , ,. 
DECIMA OCTAVA',~··; Ne~'es~:i:-i~ment'e ,deben refo:zarse;"' tódos 

los mecanismos,, ;_de, ,,,rev,1s1on '',de .. ',reso.lucionesJ'' definitivas ... 
(recurso administrativo"·. de, revocacion,, ·.los ,.derivados -:de 
Tratados de .. Libre .'.Comercio/, etc,) 'mediante 'la,.,"iÍlclUsión '"de 
reglas más claras e imparcfales; así::,como. exigiendo,, que ;el 
desahogo se realice en tiempc:is estrictamente defi.nidC)S. ,, · 

DECIMA NOVENA. - , oenfro del Tr~iadé:i de Libr'é :ie:ci~~i-'<Aci de 
América del Norte" (TLCAN) "er:·: Capítulo "XIX"_,:,es':','el:C:'-·que-' se· 
refiere a las disposiciones en cuanto ,.,a ,:-.la '~re.visión <Y
Solución de Controversias· en· Materia. de; cuotas .. Antidumping ,"y' 
Compensatorias, _ ·- -> -:é,.'. .. :";V :~-' · :•:,:: 

Dicho capítulo prevee úri iñecánis~~;;aúern~fi~'i' "a'e 
solución de diferencias tras>. una ',,resólucióri",;?defiríitiira 
positiva o negativa, a través de un paneF,binad.ond',<·y ím 
procedimiento de impugnación"~ ·,extraordinaria\;2:.;·que /~.debe 
someterse ante un , Comité -binaciOnar; '" ant·e '." irreg1il·á~idades -,del 
panel revisor.· '·""'"· · _,· , . ..,,.,;-"'"'."-r-'" _,,,,., 

VIGESIMA. - . Los .,, , pane{~s '.~~"binac"i~~afes'i":r ti~~~¡~ ;, como 
finalidad dictaminar , si, la', resol ucióri,, sé,:;dié:::tó:i de:icorifor.midad 
con las disposiciones "'';j urídié:::as;":~:'eii'f[ mater-iá ,:fi de'(' cuotas 
antidumping, y compensatorias !de ,)a Parte,<importadó'ra ;:¿, · · 

~-·' . -' '.'(·'-• . 

VIGl!:SIMO PRIMERA.- Las'".,-~~~i~~ 'de }prÓc~cÚmi~~to del 
artículo 1904 del: TLCAN son ·las ;oque:, deliriean'"','la: dirección a 
seguir en un procedimiento de:' revisión:_'.anteiun:Cparief';i'--Por-, su -
parte, el- Comité' de" Impugnación" Extraordinaria .. taínbiéri ,tiene. 
sus propias reglas de procedimie'nto. '° · 
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VIGESIMO SEGUNDA.- La decisión del panel podrá confirmar 
la resolución definitiva o devolverla a la. autoridad 
investigadora con el fin de que· se adopten medidas no 
incompatibles con su decisión. El fallo del ·. panel . es 
obligatorio para las Partes. , .·: ·. . 

Por su parte, la decisión de un Comité podrá:~ésecha~ el 
procedimiento de Impugnación Extr~ordina'iia}. ,· :.'o:· ··:bien 
confirmar, anular o devolver para ser: ·corregida ·-~ª ·;~_eci.~ión 

del P;;:~~IMO TERCERA. - Propongo ·.~~é(-~e~tra;:?c1~;3}jt~AN·· .. se. 
incluya la posibilidad de recurrir.: a'::.:la JOMC,:C invocando:•: .al· 
marco establecido en el GATT de 1994 ,>a":efecto:•deYsolucionar 
las controversias en materia:•, ,de; ,cuotas <;.:•ántiduinping'•. :i•y 
compensatorias derivadas de. investigaciones•\freáli'zadasi~;por : . 
una de las Partes en contra .de ',,otra :'u;-'otraé;'{'aúri\'habiendo 
recurrido previamente al procedimiento ::'_deY1:revfsi'óri ''{conforme 
al Capítulo XIX del mismo y:al procedimiento''.de'.,'.impÍlgnación 
extraordinaria. , .. ·· .,,,ce: · ' · '""" .. · · • 

~~=~~ .) "..'~' ... : 
VIGESIMO CUARTA.- AsimÚimo,'., creo· c~nv~~:Í.~~t~ la 

inclusión participativa de una de •lás Partes :del\TLCAN ájena 
al conflicto, a efecto de promover _una mayor imparcialidad en 
la revisión o en la impugnación· ·extraordinaria; según el 
caso. 
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Jurídicas ·: de--"•la 'iUNAM .::'y 'por/,laS:,,Secretaría >de _ Comercio_ y 
Fomento Industriál.'.,• Ciudad;.de';Mexico.') 27 ;:; 28':y).29 :ode .,octubre· 
de 1993; ·:. - " .. •·· .,,¡:: · .. , .• ,.;• "'.. •. _,_:., .• :.<:·i;. ··.·, - --·-·• "· - -

La -- Ronda .;g%g~:~.,--~ei'?i G~;~ .Itikenef lMi~~'t•iiar¡\~1\seci:or _ 
Empresarial·· Mexicano:•: Organizado: por•'-lá: Cámará ·.de comercio· de 
la Ciudad.,.de•·:México·;·:; Ciudadc:de ·México.<•:•"6•.'•y"7.•.•'de·:·Junio·-: ·de 

1994 ... · ... ~··{;;x~}j~''.f~~'.-:~:~:-''.•'./'i: ·•P,<• ••\:·_· .. · ... 
seminai-ió:, de ·oifusión-c' de \los: ·Ríisultados·,:·:de::1a'·:Ronda -

Uruguay.·. ·i organizaéio,;\.'por¡i;'¡'l'!_'\ _· Con-federClcióri ~ i,; de·•: •Cámaras 
Industriales: .ciudad·:de•;'México·;¡:.23 ~'y ··24 '. de:;_Marz·o:'•de_;: 1995. 

Semi~~~i~~-· ::ab'fr' f~;;¡;;:;ácit foa~'.~;;:ri~~l~~l~~:;".··-~~ ··. •: Comercio 
InternacionaL< y ·:e•.:: Medidas' ::;cde :: , Emergencia \:•é .. (Sal váguardas) . 
Organizado;por: la··_confederac'ión · .. de•,:camaras-'Industriales: y por_ 
la Secretaría:•de .Comercio:·'y··'Fomento Industrial·. Ciudad de 
México. 6 y 7 de: Septiembre· de 1995-. · · 
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